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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia del Chaco 
RESOLUCIÓN Nº  15/26 - ACUERDO SALA I  Nº 401191022-32950-E 

Declara responsable a la Lic. Susana Isabel Lencina (D.N.I. Nº 30.188.781), por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándola a hacer efectivo el pago de la multa de Doscientos mil pesos ($ 200.000,-), por las observaciones formuladas con 

alcance de REPARO, según lo previsto en el Artículo 6° – Apartado 5) – Inciso a) – Subinciso 4) de la Ley  Nº 831 A, en concepto 

de “Infracción a la Ley Nº 1092-A- Ley de Administración Financiera- Arts. 58 y 60; Desorden Administrativo. Inconsistencias 

detectadas en el Sistema de Gestión de Bienes Patrimoniales y Deficiencia Contable”. 

Intima a la Responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 
RESOLUCIÓN Nº  247/25 - ACUERDO SALA I  Nº 401230223-33372-E 

Declara Responsable al Sr. Aldo Alberto Almirón (DNI N° 21.349.315), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo 

al resarcimiento patrimonial de Pesos ciento dieciséis mil seiscientos treinta y siete con noventa y cinco centavos ($116.637,95) en 

concepto de “Bienes no entregados – Infracción art. 34 de la Ley Nº 831-A”. 

Intima al Responsable al pago del monto que en concepto de CARGO se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el 

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedarán constituidos en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente. 
RESOLUCIÓN Nº 6/26– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402230223-33370-E 

Declara responsables solidarios a los Sres. José  Ramón  Panzardi y  Rubén Ariel Nazareno Goujon; por los hechos objeto de la 

presente causa, señalados en el Considerando 2º), punto A), ítem 1) y ordenar el resarcimiento patrimonial por la suma por Pesos 

Ciento sesenta y nueve mil veintitrés ($169.023,00). 

Formula a los Sres. José Ramón Panzardi y  Rubén  Ariel  Nazareno  Goujon, Reparos por los hechos indicados en el Considerando 

2°), punto B), ítem 1), subìtems a), b), c), d) y e).  

Aplicar al Sr. José Ramón Panzardi y al Sr. Rubén Ariel Nazareno Goujon,  la multa prevista en el art. 6º), ap. 5), inc. a), subinc. 4) 

de la Ley N° 831 “A”, por Pesos Ciento cincuenta mil ($150.000), para cada uno, por los hechos señalados en  considerando 2°) 

punto  B) ítem 1). 

Intima a los responsables al pago del Cargo formulado y de la Multa aplicada en el plazo establecido por el art. 84° de la Ley N° 

831 – A. Vencido el mismo, quedarán constituidos en mora.     

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el art.  86°  de  la Ley N° 831 – A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento al artículo 4°) de la presente.   
RESOLUCIÓN Nº  12/26 - ACUERDO PLENARIO - EXPTE.  Nº 401200521-31.815-E 

No  Hace  lugar al Recurso de Revisión interpuesto y confirmar la Resolución T.C. Sala I N° 26/2023 (fs. 67/73), en todos sus 

términos. 

Hace saber al responsable que los montos del Cargo y la multa determinados deberán hacerse efectivos en este Tribunal de Cuentas, 

en el plazo previsto por el Artículo 84 de la Ley Nº 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía 

de Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86 del mismo cuerpo legal. 
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RESOLUCIÓN Nº 141/25– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402250324-34464-E 

Libera de responsabilidad a los Sres. Rafael Rubén Carrara, Joel Alejandro Moreno y Facundo Emanuel Moreno, por los hechos 

objeto de la presente causa señalados en el Considerando 2°), punto A), ítem 1), por la suma de Pesos Un millón novecientos sesenta 

y siete mil trescientos noventa y nueve con 45/100 ($1.967.399,45). 

Formula observación con alcance de REPARO a los Sres. Rafael  Rubén Carrara, Joel Alejandro Moreno y Facundo Emanuel 

Moreno; por los hechos indicados en el considerando 2°), punto B), ítem 1). 
RESOLUCIÓN Nº 245/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401250619-30548-E 

Desestima la excepción de falta de legitimación pasiva para obrar planteada por el Prof.   Ubaldo  Fabián  Núñez   (DNI Nº 

14.930.763) a fs. 140 y vta. 

Declara Responsables solidarios al Prof. Ubaldo Fabián Núñez (D.N.I. Nº 14.930.763) y a la Prof. Miriam Aurora Diana 

Michunovich (DNI Nº 12.140.412), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolos al resarcimiento patrimonial por las 

observaciones con alcance de Cargo por la suma de Pesos trescientos treinta y siete mil setecientos diez ($ 337.710,00) en concepto 

de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”. 

Intima a los Responsables al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina, en el plazo establecido en el Artículo 84 de 

la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituida en mora. 

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva 

pertinente en caso de incumplimiento. 
RESOLUCIÓN Nº 249/25- ACUERDO SALA I EXPTE. Nº 401030425-35355-E 

Declara responsable a la Lic. Gabriela Alejandra Dusik (D.N.I. Nº 31.720.552) por los hechos objeto de la presente causa, 

condenándola al pago de la multa de Pesos Cien mil ($100.000), aplicada por la observación con alcance de REPARO formulada 

por los siguientes conceptos: “1) Deficiencias Contables - Deuda Sin Principio de Contabilización; 2) Desorden Administrativo por 

a) Irregularidades en la Administración de Cuentas Corrientes Bancarias – Registro y rendición de comprobantes sin

documentación de respaldo; b) Infracción al Art. 16 del Decreto Nº408/73 – Bienes Patrimoniales y a la Resolución T.C. Nº30/14

– Art. 68 y c) Infracción al Decreto Nº3196/18 y a la Resolución del Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas Nº369/19 y Anexo

– Mecanismo de Recupero de Gastos de Fiduciaria del Norte S.A.”.

Intima a la Responsable al pago de la suma que en concepto de Multa se determina, en el plazo establecido en el Artículo 84 de la

Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora.

Da intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva

pertinente en caso de incumplimiento.
RESOLUCIÓN Nº 16/26 - ACUERDO PLENARIO EXPTE. Nº 401010319-30311-E

Hace lugar parcialmente al Recurso de Revisión interpuesto contra la Resolución T.C. Sala I Nº 109/2019 (fs. 105/110) y ratifica la

responsabilidad de la Téc. María Susana Meza (DNI N° 14.224.108), por los hechos objeto de la presente causa, condenándola al

resarcimiento patrimonial de Pesos doce millones novecientos noventa mil trescientos veintiséis con cincuenta y cinco centavos

($12.990.326,55), en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro”.

Hace saber a la Téc. María Susana Meza, que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el

plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de

Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal.

Tiene presente la Reserva de Derechos efectuada por la Responsable en orden al Recurso Extraordinario previsto en el Art. 80 de la

Ley Nº 831 – A.
RESOLUCIÓN Nº  13/26 - ACUERDO SALA I  Nº 401270323-33453-E

Declara responsable al Lic. Ariel Ybarra (D.N.I. N° 27.486.301), por  los hechos objeto de la presente causa, condenándolo al

resarcimiento patrimonial de la suma de Pesos setecientos veinticuatro mil seiscientos veinticuatro ($724.624,00), en concepto de

“Documentación Faltante”.

Intima al responsable al pago de la suma que en concepto de Cargo se determina en el Artículo 1°), en el plazo establecido en el

Artículo 84 de la Ley Nº 831-A. Vencido el mismo quedará constituido en mora.

Da  intervención a Fiscalía de Estado, conforme lo prescribe el Artículo 86 de la Ley Nº 831-A, para promover la acción ejecutiva

pertinente en caso de incumplimiento del Artículo 2°) de la presente.
RESOLUCIÓN Nº  14/26 - ACUERDO PLENARIO -  EXPTE.Nº 401130619-30524-E

Hace lugar parcialmente al Recurso de Revisión interpuesto contra la Resolución T.C. Sala I Nº 197/2022 (fs. 151/186) y ratificar

la responsabilidad del  Cr. Carlos Miguel Olivera (D.N.I.Nº 7.197.839), por los hechos objeto de la presente causa, condenándolo

al resarcimiento patrimonial de Pesos diez mil seiscientos cuarenta y seis con sesenta centavos ($10.646,60) importe correspondiente

al CARGO formulado en concepto de “Saldo Pendiente de Rendición y/o Reintegro” y al pago de una multa  de Pesos cincuenta mil

($ 50.000,00)  por las observaciones con alcance de REPARO, según lo previsto en el Art. 6°, ap. 5, inc. a) de la Ley N° 831-A, en

concepto de “Deficiencias Administrativas y Contables”.

Hace saber al Cr. Carlos Miguel Olivera, que el monto de la condena deberá hacerse efectivo en este Tribunal de Cuentas, en el

plazo previsto por el Art. 84°) de la Ley N° 831-A, bajo apercibimiento de su ejecución judicial por conducto de la Fiscalía de

Estado, para lo cual se le dará oportuna intervención conforme al Art. 86°) del mismo cuerpo legal.

Tiene presente la reserva de derechos efectuada por el Cr.  Carlos Miguel Olivera, en orden al Recurso Extraordinario previsto en
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el Art. 80 de la Ley Nº 831-A, según lo invocado en los puntos VI) del escrito recursivo (fs.203 vta.). 

Comunica a la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco, en cumplimiento de la obligación impuesta por el Art. 6º) Ap. 7 Inc. 

d) de la Ley Nº 831-A. 
RESOLUCIÓN Nº 8/26– ACUERDO SALA II- Expte. Nº 402291124-35097-E 

Libera de responsabilidad al Sr. José Luís García y a la Sra. Marina Liliana Barreto; por los hechos objeto de la presente causa 

señalados en el Considerando 2°), punto A) ítem 1).  
Dr. Javier Alejandro Retamoso  

Secretario a/c 
s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Provincia Del Chaco 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO, sito en calle Don Bosco N° 756 de la ciudad de Resistencia, 

HACE SABER, que con fecha de 10/04/26, el PARTIDO JÓVENES RENOVADORES DE MACHAGAI con personería jurídico 

política para actuar en el ámbito de la localidad de Machagai ha solicitado ante este tribunal, la modificación del nombre a: 

“PARTIDO INTEGRACIÓN Y COMPROMISO POR MACHAGAI" tramitado bajo expediente N° 41/2018, caratulado 

PARTIDO JÓVENES RENOVADORES DE MACHAGAI S/RECONICIMIENTO, en el cual se ha dispuesto la presente 

publicación a los efectos y de conformidad a lo dispuesto por el art. 14° de la ley N° 23.298, adoptada por ley provincial N° 599-Q 

y art. 3 inc. h) de esta normativa. SECRETARÍA, 26 de mayo de 2026.- 

M. Marcela Centurion Yedro 

Secretaria Electoral Letrada 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
  SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Provincia del Chaco 

 

 

 

 

 

Hector Daniel Zalazar 

Secretario de Superintendencia Provisorio 

s/c                 E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA  

(A.P.A.) 

Provincia Del Chaco 

 

 

 

 

Dr. Ing. Jorge Victor Pilar 

Presidente 

s/c                                                                                                                                                    E:22/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE CULTURA 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

Provincia del Chaco 

 

 

 

Arq. Mario M. Zorrilla 

Presidente 

s/c                                                                                                                                                    E:29/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL, SEGUROS Y PRESTAMOS 

(INSSSEP) 

Provincia del Chaco 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO II conteniendo RESOLUCIONES 

Nros. 2026-224-24-1 de fecha 14/05/2026 y Nº 2026-188-24-1 de fecha 29/04/2026 

 

 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO III conteniendo 

RESOLUCION Nº 0556/2026 de fecha 29/04/2026 

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO I conteniendo Padrones 

Provisorios de Abogados Electores y Elegibles de la Cuarta y Quinta Circunscripción 

Judicial a efectos de integrar el Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento 
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German Matias Landriel    Rafael Ademar Meneses 

           Vocal Activo                Presidente 

s/c                 E:29/05/2026 

 

 

 

EDICTO: La Juez de Primera Instancia ELENA BEATRIZ VELAZCO, titular del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia n° 5 

de la ciudad de Resistencia, provincia del Chaco, , Secretaría N° 5, sito en calle French n° 166- 1° piso, en autos caratulados 

“ZAPATA MARTÍNEZ LOURDES VICTORIA Y ZAPATA MARTÍNEZ MILAGROS SOLEDAD S/ SUPRESIÓN DE 

APELLIDO PATERNO” EXPTE N° 6564/2025-1-M, ha ordenado la publicación de Edictos en el Boletín Oficial, una vez por 

mes en el lapso de dos (2) meses, pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última 

publicación. Resistencia, 3 de Marzo de 2026.- 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
E 2-2026-6157-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. DOLLY LEONTINA FLORES, JUEZ, Juzgado de Paz Letrado, de Villa Ángela, Chaco con domicilio en calle 

Lavalle Nº 232, planta baja, publicándose por un (1) día y CITANDO por el término de TREINTA (30) DÍAS posteriores a la 

publicación bajo apercibimiento de ley a todos los que se consideren con derecho, a los bienes dejado por la causante POHORILO, 

ELENA -  M.I. Nº 6.403.822, y deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan, en los autos: "POHORILO ELENA S/ 

JUICIO SUCESORIO” EXPTE. Nº 81/25º, Publíquese por una (1) vez. - Secretaria, 20 de febrero de 2026.- 
Dra. María Verónica Aguirre 

Secretario 
E 2-2026-6291-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. MALINA PABLO IVAN, JUEZ Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2, de Villa Ángela, Chaco con domicilio en 

calle Lavalle Nº 232, 1 piso, cita por un (1) día y emplaza por 30 días corridos a todos los que se consideren con derechos a los 

bienes dejado por los causantes, BANEGAS, RAIMUNDO DNI Nº 7.459.456 y DIAZ, BLANCA ELVIRA DNI Nº 4.723.394, 

deduzcan las pretensiones que por derecho correspondan, en los autos: AUTOS: "BANEGAS, RAIMUNDO Y DIAZ, BLANCA 

ELVIRA S/ SUCESIONAB-INTESTATO", Expte. Nº463/2025-3-C, Publíquese por una (1) vez. - Secretaria, 26 de noviembre 

de 2025.- 
Dra. Verónica Ines Mendoza 

Secretario 
E 2-2026-6294-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 12, a cargo de la Sra. Juez, Dra. ESPER GABRIELA 

ELIZABETH, Secretaria actuante, sito en calle Güemes N° 609, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en los autos caratulados-

"BRITEZ, JOANA SOLEDAD C/ GONZALEZ, LORENA PAOLA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 9006/25, ha ordenado 

notificar por edictos a la Sra. LORENA PAOLA GONZALEZ, (DNI N° 32.798.373, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándola a que en el término de CINCO (5) días y bajo 

apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. El auto que así lo ordena 

en su parte pertinente DICE: Resistencia, 27 de Abril de 2026. AUTOS Y VISTOS: Atento el resultado de las diligencia practicada 

(30/10/2025) e informes de la Policía del Chaco (20/04/2026), Juzgado Federal con competencia electoral de esta Ciudad 

(18/12/2025) y patronal (25/03/2026), habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por los Art. 162 y art. 530 del CPCC, 

NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a la Sra. LORENA PAOLA GONZALEZ, (DNI N° 32.798.373), 

los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a 

que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome 

intervención en autos. NOT.- ESPER GABRIELA ELIZABETH, DNI: 30789675, JUEZ/A IRA. INSTANCIA. Resistencia, 22 de 

Septiembre de 2025. AUTOS Y VISTOS:...CONSIDERANDO: RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO CONTRA 

LORENA PAOLA GONZALEZ, (DNI N° 32.798.373), condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CIENTO 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($192.446,00) en concepto de capital, con más los intereses a 

calcular de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS 

NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTITRES ($96.223,00), sujeta a liquidación definitiva. II) HACER SABER AL 

EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto 

JUDICIALES 
  

Con la presente Edición en Formato de Imagen ANEXO IV conteniendo 

RESOLUCION Nº 2068 de fecha 04/05/2026 
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en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo 

apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio dela Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C.- III) IMPONER las costas 

a la parte ejecutada (art. 538 del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. BRITEZ, JOANA SOLEDAD 

en la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($128.800,00) en el carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS CINCUENTA y UN MIL QUINIENTOS VEINTE ($51.520,00) por su actividad procuratoria, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3,5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación 

Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por 

Secretaría, y cúmplase con los aportes de ley. V) TRABAR EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir la Sra. LORENA 

PAOLA GONZALEZ, (DNI N 32.798.373), como dependiente de UEGP N172 "Gob. Deolindo Felipe Bittel", en la proporción del 

20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE ($468.989,00) (capital: $192.446,00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: $96.223,00, honorarios: 

$180.320,00). LIBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, 

haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL N° 90018016142 (C.B.U. N° 

3110030211900180161426) del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30, del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 

33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes respectivos, bajo 

apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- Autorizase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir en 

el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art.48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C. Hágase saber a la parte actora que, en oportunidad de faccionar planilla, deberá calcular intereses 

considerando la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes fueren acreditados. VI) NOTIFICAR la presente en el 

domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 

341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. 

GABRIELA ELIZABETH ESPER JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N°12. RESISTENCIA, 04 de mayo de 2026. 
Mariela E. Herrera 

Secretaria Prov. 
E 2-2026-9261-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, a cargo de la Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, 

Secretaría 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, NOTIFIQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado al/a 

la Sr/a. MONICA ELISABETH MELGAREJO, DNI. Nº 25.279.090, los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días a fin de que tome 

intervención en los autos caratulados: "MEGACREDITOS SRL c/ MELGAREJO MONICA ELISABETH S/ Ejecutivo" 

Expte. Nº 11778/21, bajo apercebimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 

29 de Junio de 2021.- AUTOS Y VISTOS (...) CONSIDERANDO: RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra 

MONICA ELISABETH MELGAREJO DNI. Nº 25.279.090, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS TREINTA Y 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($32.236,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de conformidad 

a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y UNO ($9.671,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 

del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 

tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: GABRIELA VERONICA GARCIA en la suma 

de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO ($20.458,00) en carácter de patrocinante y en la suma de 

PESOS OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES ($8.183,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 

15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin 

perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

V) AL PEDIDO DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir la Sra. 

MONICAELISABETH MELGAREJO, DNI. Nº 25.279.090 como dependiente de MUNICIPALIDADDE RESISTENCIA, en la 

proporción del 20% de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($70.548,00) (capital: $32.236,00 intereses y costas provisoriamente presupuestados: $9.671,00, honorarios: $28.641,00). LIBRESE 

OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del embargo trabado, haciéndole saber que los 

depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30,, del 1 al 10 de 

cada mes, a la orden de este Juzgado (C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Tribunal los comprobantes respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- Consígnese los respectivos 

números de cuenta judicial y CBU en los recaudos a librarse. Autorizase a la peticionante y/o persona que éste indique a intervenir 

en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFIQUESE a la ejecutada 

personalmente o por cédula el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades conferidas a la 

suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establecese que para el supuesto de que el 

recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del oficio y 

sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta última parte 

y los arts. 384 del C.P.C.C..- Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla deberá calcular 

intereses a partir de la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. VI) 

NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo 

normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos. - VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE 

Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12 ".  
Resistencia, 13 de febrero de 2026.- 

Natalia Soledad Moreschi 
Prosecretaria Provisoria 

E 2-2026-9856-AE              E:29/05 V:01/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de Paz Letrado Nº 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, Secretaría 3, de esta ciudad, con sede en 

calle Brown Nº 249 - 2º Piso, CITA por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local, Y EMPLAZA por cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación, al demandado ALDO DARIO GONZALEZ M.I. Nº 30955506 a fin de que tome 

intervención en los autos caratulados “MEGACREDITOS SRL c/ GONZALEZ ALDO DARIO S/ Ejecutivo" Expte. Nº 677/24, 

bajo apercebimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "RESISTENCIA, 04 de 

Septiembre de 2025 Habiéndose agotado en autos los recaudos para la localización del demandado, téngase por cumplida la gestión 

previa que establece el art. 162 del C.P.C.C. y cítese a GONZALEZ ALDO DARIO, DNI Nro. 30.955.506, por edictos que se 

publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de cinco días (5) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 

OCHENTA CENTAVOS ($48.664,80) en concepto de capital reclamado con más la de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL 

($150.000), que se presupuestan para intereses y costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte 

proyecto el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 

16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO. ". Resistencia, 8  de Octubre de 2025 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-9869-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta ciudad, 

sito en Av. Paraguay N° 449, 1° Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados: "FERNANDEZ, LIDIA AURELIA Y 

GUTIERREZ, EDECIO ECIDIO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 16617/2025-1-C, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes: LIDIA AURELIA, FERNANDEZ DNI N° 

5.213.803 y EDECIO ECIDIO, GUTIERREZ, DNI N° 7.537.848, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de la 

última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 

presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 20 de Marzo de 2026. 
Maira Diamela Flores 

Secretaria 
E 2-2026-9947-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a GONZALEZ MARCELO DANIEL D.N.I. Nº 31.294.971 por edictos que 

se publicarán por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde 

se lo ha condenado a abonar la suma de PESOS SETENTA MIL ($70.000,00) con más la de PESOS NOVENTA MIL ($90.000,00) 

como costas provisorias bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- NOT.- 

Vanina M. Ghidini Moisés ABOGADA - SECRETARIA Juzgado de Paz Letrado Nº 2 Silvia Claudia Zalazar J U E Z Juzgado de 

Paz Letrado Nº 2 En autos caratulados: PENCHANSKY, LUCIANO C/ GONZALEZ MARCELO DANIEL S/ JUICIO 

EJECUTIVO Expte Nro 3415/23. RESISTENCIA, 29 de noviembre de 2024.- 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2026-10010-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: el juzgado de paz letrado de la segunda circunscripción judicial, sito en calle Belgrano N°768 1° piso de Pcia. Roque 

Sáenz Peña Provincia del Chaco, siendo Juez de Paz Letrado el DR. JOSE TEITELBAUM, Secretaria letrada la DRA. SILVIA 

MARINA RISUK, hace saber que, cita y emplaza a herederos y acreedores de quien en vida fuera IANCHUK ESTEBAN 

M.I.N°7.518.953 para que en el término de treinta (30) días, los que se computarán a partir de la última publicación, comparezcan 

a deducir las acciones que por derecho correspondan o comparezcan a hacer valer sus derechos en el juicio sucesorio “IANCHUK, 

ESTEBAN S/SUCESION TESTAMENTARIA”EXPTE.N°420/2026-2-P. publíquense durante un (1) día en el BOLETÍN 

OFICIAL y en un diario local. PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA, CHACO, 08 de mayo de 2026. - 
Dra. Silvia Marina Risuk 

Secretaria 
E 2-2026-9975-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil Comercial y Laboral de la ciudad de General José de San Martin, Provincia del Chaco, citar por edictos 

a los herederos del Sr. Domingo Lucena, D.N.I. Nº 13.298.769, que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y en un diario de 

publicación local por dos (2) días para que comparezca a estar a derecho, con último domicilio en Libertad N° 653, de la localidad 

de General José de San Martin, Departamento Libertador General San Martin, provincia del Chaco, en los autos caratulados 

“FERNANDEZ, RICARDO RAUL C/ GONZALEZ, CESAR LUIS Y OTROS O CUALQUIER OCUPANTE S/ 

DESALOJO - ”Expte. 280/22 C. GENERAL JOSE DE SAN MARTIN, 08 de mayo de 2026. - 
Dr. Jonatan M. Velazquez 

Secretario provisorio 
E 2-2026-9995-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ESPER GABRIELA JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE por 

edictos Sr/a. CUVILLA VICTOR (D.N.I Nº 24.816.112), los cuales se publicarán por DOS (2) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento de designarse 

defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- ESPER GABRIELA JUEZ JUZGADO CIVIL 

Y COMERCIAL Nº12, Resistencia, 11   de septiembre de 2020.-sd. la sentencia monitoria que en su parte resolutiva reza: AUTOS 

Y VISTOS… CONSIDERANDO… RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra Sr/a. GUSTAVO ALEJANDRO 

RAMIREZ (D.N.I. Nº 36.211.319) y el Sr. CUVILLA VICTOR (D.N.I Nº 24.816.112) , condenándolo a pagar al accionante la 

suma de PESOS VEINTIUN MIL SEISCIENTOS ($21.600,00) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS SEIS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA ($6.480,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro 

del plazo de CINCO (5) días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a éste 

despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo 

tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por 

notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- III) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538 

del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales del Dr. BROGINI TOBIAS en la suma de PESOS TRECE MIL 

QUINIENTOS ($13.500,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS ($5.400,00) por 

su actuación procuratoria, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 

del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir 

oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del 

Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) NOTIFICAR la presente en el domicilio del 

ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., 

con transcripción de los mencionados artículos.- VI) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE.- MARIA DE LOS 

ANGELES VULEKOVICH. JUEZ  CIV. COM.  Nº 12. En los autos caratulados MISION MOTOS S.R.L. C/ RAMIREZ, 

GUSTAVO ALEJANDRO Y OTRO S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 2586/20”.- Resistencia, 06 de mayo de 2025. - 
Fernando R. Escalante Moro 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-10016-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cítese a BENITEZ CLAUDIA D.N.I.: 41.759.688, por edictos que se publicarán 

por 2 veces en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos haciendo saber que se ha dictado despacho monitorio en donde se lo ha condenado 

a abonar la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA ($76.690) en concepto de capital, con más la 

suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000), que se fijan para costas provisorias, bajo apercibimiento de designar al Defensor 

de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT.- El presente documento fue firmado electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA 

CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO.. NOT. - El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO.En autos caratulados: LIBROS LIBERTAD SAS C/ 

BENITEZ, CLAUDIA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte Nro. 1465/24. RESISTENCIA, 19 de febrero de 2025. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-10022-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, Cítase a BORDA NANCY JASMIN - DNI Nº40584380 por EDICTOS que se 

publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de CINCO (05) DÍAS contados a 

partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, haciéndole saber que se ha dictado Despacho 

Monitorio condenándolo a pagar la suma de Pesos en concepto de capital con más la suma de Pesos como costas Provisorias, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS 

LIBERTAD SAS C/ BORDA, NANCY JASMIN S/ JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 2545/23. RESISTENCIA, 14 de mayo 

de 2025. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-10018-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 2, sito en Brown Nº 249, 2° piso, secretaria 

autorizante, de la ciudad de Resistencia, Chaco, dispuso lo siguiente a fin de que se Cítase a MARCOS RAUL LUGONES, D.N.I. 

34.164.607 por EDICTOS que se publicarán por DOS (2) DIAS en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de 

CINCO (05) DÍAS contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, haciéndole saber que 

se ha dictado Despacho Monitorio condenándolo a pagar la suma de PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 

17.280,00) en concepto de capital con más la suma de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000,00) como costas provisorias, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Aporte proyecto el interesado. NOT. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, DNI: 16757870, JUEZ DE PAZ LETRADO. En autos caratulados: LIBROS 

LIBERTAD SAS C/ LUGONES, MARCOS RAUL S/ JUICIO EJECUTIVO Expte Nro 2218/23. RESISTENCIA, 25 de abril 

de 2025. - 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
E 2-2026-10023-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A MARIANO NAHUEL SALDAÑA - D.N.I. N° 

37.112.773, POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes .Not.- Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 

Juzgado de Paz Letrado N° 1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1 El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: LOTERO OSCAR RAUL, DNI: 20939021, JUEZ DE PAZ LETRADen autos caratulados: “ASOCIACION 

MUTUAL DEL PAIS C/ SALDAÑA, MARIANO NAHUEL S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 38373/22. Resistencia, 13 de 

mayo de 2025. – 
Dra. Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-10031-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden de la DRA. GABRIELA PONCE NOEMI JUEZ DE PAZ LETRADO. Secretaria SULIGOY MARIA 

FLORENCIA, sito en calle Mitre de la ciudad de las Breñas, cita a todos los herederos y acreedores por edicto que se publican por 

un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local para que dentro del término de un mes (1) comparezcan a hacer valer sus derechos, 

bajo apercibimiento de ley en los autos caratulados “OPRYSK NICOLAS S/ SUCESION AB-INTESTATO” expediente N° 

158/2026. Las Breñas, 18 de Mayo del 2026.- 
Dra. María Florencia Suligoy 

Secretaria 
E 2-2026-10110-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°2 - 2º Circ. Judicial, Presidencia Roque Sáenz Peña, a cargo de la Dra. MÓNICA 

MARISEL FILPCHUK Juez Subrogante de Civil y comercial N° 1, Secretaría a cargo de la Autorizante, sito en 25 de mayo Nº 338 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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- Piso: 1, en los autos caratulados: “MINCHOFF, ELENA Y PARRA, ANDRES S/ SUCESION AB-INTESTATO”, Expte. N° 

341/26 cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) contados desde la última publicación a todos los herederos, acreedores, y todos 

los que se crean con derecho a los bienes dejados por los causantes ELENA MINCHOFF, DNI: 4.249.334, fallecida en fecha 29 de 

junio de 2.023, en Presidencia Roque Sáenz Peña   y ANDRES PARRA, MI:7.514.932, fallecido, el 20 de abril del 2001 en 

Presidencia Roque Sáenz Peña, bajo apercibimiento de ley. Pcia Roque Sáenz Peña,11 de Mayo de 2026 
Alejandro Yagas 

Secretario 
E 2-2026-10097-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se citase a la ejecutada NIEVE YOLANDA MARIÑO, M.I. N° 

5.685.641, por Edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días de 

la última publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor de Ausentes 

que los represente en el juicioen autos caratulados: “ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ MARIÑO, NIEVE YOLANDA 

S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 33693/22- RESISTENCIA, 26 de mayo de 2025. - 
Dra. Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-10151-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. ESPER GABRIELA JUEZ, a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 12, sito en GUEMES N° 609, CITESE por 

edictos Sra. MONICAELISABETH MELGAREJO, (DNI Nº 25.279.090), los cuales se publicarán por DOS (2) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días y bajo apercibimiento 

de designarse defensor/a de ausente para que lo/la represente, tome intervención en autos. NOT.- ESPER GABRIELA JUEZ 

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº12, Resistencia, 01 de septiembre de 2022, la sentencia monitoria que en su parte resolutiva 

reza: AUTOS Y VISTOS… CONSIDERANDO… RESULEVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra MELGAREJO 

MONICA ELIZABETH DNI Nº 25.279.000, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS TREINTA y UN MIL 

SETECIENTOS TREINTA y DOS ($31.732,00) en concepto de capital, con más los intereses a calcular de conformidad a lo 

dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTE ($9.520,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) 

días , podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las 

excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. 

Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por 

Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del C.P.C.C..- IV) IMPONER las costas a la parte ejecutada (art. 538del C.P.C.C.).- 

V) REGULAR los honorarios profesionales del Dr TOBIAS BROGINI en la suma de PESOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA($20480,00) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS OCHOMIL CIENTONOVENTA Y DOS ($8192,00) 

como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias 

de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción 

de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES 

VULEKOVICH JUEZ - JUZ. CIV. COM. Nº 12. En los autos caratulados CONTI, ROBERTO DANIEL C/ MELGAREJO, 

MONICA ELISABETH S/ EJECUTIVO” Expte. Nº 7308/22”.- RESISTENCIA, 22 de mayo de 2025. - 
Natalia S. Moreschi 
Secretaria provisoria 

E 2-2026-10153-AE              E:29/05 V:01/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; Secretaria Provisoria Nº 2, a cargo de la DRA.SHEILA PAMELA OJEDA ZAMORA del 

Juzgado de Paz Letrado Nº1",  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de Resistencia, Chaco CITA A TROCHE MATIAS 

NICOLAS - D.N.I. Nº 35.555.875  POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor 

circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos 

y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes, en autos caratulados: “BRITES, BRAIAN 

MAXIMILIANO C/ TROCHE, MATIAS NICOLAS S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 2465/2024-1-P. Resistencia, 29 de 

mayo de 2025. - 
Dra. Sheila Pamela Ojeda Zamora 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10157-AE             E:29/05 V:01/05/2026 
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EDICTO: Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, JUEZ a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, sito en GUEMES N° 609, 

CITESE por edictos a LA SRA MERCADO, ANA MARIA, DNI: 25.841.932, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local, emplazándola por (5) cinco días a fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de 

designarse al Defensor de Ausentes para que la represente NOT. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA JUEZ Juzgado Civil y 

Comercial N°13 Juzgado Civil y Comercial N°13, en los autos caratulados “BISORDI MARIA ALEJANDRA C/ MERCADO, 

ANA MARIA S/ EJECUTIVO”, Expte. Nº 7053/23.- RESISTENCIA,  
Sergio Javier Dominguez 

 Secretario 
E 2-2026-10155-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1 Secretaria AUTORIZANTE,  sito en Brown Nº 

249, 1º piso de la ciudad de Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que CÍTASE A BOBRUSKA OSMAR 

VENANCIO - D.N.I. Nº 16.773.433 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de 

mayor circulación del lugar del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado 

en autos y hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. SHEILA PAMELA 

OJEDA ZAMORA. Secretaria Provisoria - Juzgado de Paz Letrado Nº1 Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado Nº 1: 

“ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ BOBRUSKA, OSMAR VENANCIO S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 33691/22-

RESISTENCIA, 28 de mayo de 2025. - 
Dra. Sheila Pamela Ojeda Zamora 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10158-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; secretaria autorizante, a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º 

piso de la ciudad de Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A ROMINA GONZALEZ - DNI Nº 

36.211.375 POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes . Not.- en autos caratulados: “ASOCIACION MUTUAL 

DEL PAIS C/ GONZALEZ, ROMINA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 43051/22.-RESISTENCIA, 24 de junio de 2025. - 
Dra. Ines R. E. García Plichta 

Secretaria 
E 2-2026-10160-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se Cítase a la ejecutada FRANCO, MARIANELA D.N.I. Nº 

42.223.053, por Edictos que se publicarán por un día en el Boletín Oficial y en un diario local para que en el término de cinco días 

de la última publicación comparezcan a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designárseles defensor de 

Ausentes que los represente en el juicio en autos caratulados: “LIBROS LIBERTAD SAS C/ FRANCO, MARIANELA S/ 

JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 2746/24. -RESISTENCIA,  
Dra. Natalia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-10163-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 13, Secretaría a cargo de SERGIO JAVIER 

DOMINGUEZ, sito en calle GUEMES N° 609, ciudad, en los autos caratulados: "YACUBOWSKY, JONATHAN YAMAL C/ 

RUIZ DIAZ, NELSON RAMON S/ EJECUTIVO" – EXPTE. Nº 10328 – AÑO 2.025, ha dispuesto librar las siguientes 

rogatorias: “Resistencia, 11 de Mayo de 2026… Asimismo, atento lo solicitado y de conformidad a los Arts.162, 163, 164, 342 y 

530 del CPCC, CITESE por edictos a RUIZ DIAZ, NELSON RAMON, DNI: 35.080.931, que se publicarán por DOS (2) días en el 

Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención 

en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente.…” Fdo.) CLAUDIA ELIZABETH 

CANOSA, Juez del Juzgado Civil y Comercial Nº 13. – 15 de mayo de 2026. - 
María del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-10170-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, DNI:21685758, JUEZ 1RA. INSTANCIA. Juzgado Civil y Comercial Nº1 

--sito en 25 de Mayo 338 2ºpiso de Pcia R. S. Peña Chaco en autos "CERVENI JOSE OSCAR S/ SUCESION AB-INTESTATO" 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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(Expte. Nº 338/26), Sec. Nº2   Presidencia Roque Sáenz Peña, 15 de abril de 2026.. De conformidad a lo previsto en el art. 672 inc. 

2 del C.P.C.C., publíquese edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, citando y emplazando a herederos, acreedores 

y todos los que se crean con derecho a los bienes dejados por el causante, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a 

partir de la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus 

derechos. Líbrense los recaudos que fueran menester. ..(Fdo.) Dra. FILIPCHUK MONICA MARISEL, DNI:21685758, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA. 04 de mayo de 2026. - 
Alvaro E. Moore Martínez 

Secretario 
E 2-2026-10256-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por disposición del Dr. CLAUDIO SILVIO HUGO LONGHI, JUEZ, JUZG. CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL N° 

1, ubicado en Monseñor de Carlo N° 645, Charata – Chaco, con Secretaría a cargo de la Dra. SILVIA, MILENA MACIAS, CITA 

por DOS (2) DÍAS al Sr.: ALVARENGA NESTOR MARCEL D.N.I. Nº21.871.687, para que dentro del décimo día de notificados, 

comparezca por sí o por el Sr. Defensor Oficial para que lo represente, en autos caratulados: “DIAZ RAMON C/GOMEZ 

CARLOS Y/O EMPRESA LOGISTICA ROMERO TRANSPORTES Y/O ALVARENGA NESTOR MARCEL Y/O Q. 

R.  R. S/ COBRO SUMARIO DE PESOS” EXPTE Nº 946/19, que se tramita por ante ese Juzgado, bajo apercibimiento de ley. -

SECRETARÍA, 30 de abril de 2026.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-10293-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. PATRICIA NOEMI ZAMUDIO -JUEZ del Juzgado Niñez, Adolescencia y Familia N° 1, Secretaria a cargo de la 

DRA. BARQUIN BLANCA EMILIA, sito en calle French N° 166 3er Piso de esta ciudad, en los autos caratulados: “CHAVEZ 

KAREN EVELIN S/SUPRESION DE APELLIDO PATERNO” Expte Nº 5688/2024 -1-M, cita y emplaza a RAZQUIN 

GERMAN RICARDO DNI N° 32.213.166 conforme las prescripciones del art. 70 del C.C.C.N., una vez por mes en el lapso de dos 

meses, pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación.- Resistencia, 

17 de abril de 2026.- 
Emilia Barquin 

Secretaria 
E 2-2026-10387-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado Nº 1,  sito en Brown Nº 249, 1º piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CÍTASE A GARCIA PATRICIA D.N.I.: 26.072.319 POR 

EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último domicilio 

del citado, si fuere conocido o, en su defecto, del lugar del juicio, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 

última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer sus derechos, bajo 

apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes en autos caratulados: ASOCIACION MUTUAL DEL PAIS C/ GARCIA, 

PATRICIA S/ JUICIO EJECUTIVO Expte. Nº 1262/23. -RESISTENCIA, 18 de junio de 2025. - 
Dra. Analia M. I. Guardia 

Secretaria 
E 2-2026-10468-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora del JUZGADO DEL TRABAJO Nº 4 de la Ciudad de Resistencia, Dr. AMARILLA FABIAN, DNI: 

21.626.607, JUEZ/A DEL TRABAJO, en autos caratulados: “ATENTO ARGENTINA S.A. C/ GOMEZ, ANDRES ARIEL; 

GOMEZ, DAIANA LUCRECIA; GOMEZ, PAOLA MARIANA Y OTROS S/ CONSIGNACION ” Expte. Nº 1204/25, cita 

DERECHOS HABIENTES de la Sra. ARIAS BIANCA ANTONELA, D.N.I. N°42.309.103, para que en el término de DIEZ (10) 

DIAS comparezcan estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por 

TRES (3) DIAS en el Boletín Oficial, en un diario local de mayor circulación y/o por radio difusión de conformidad a lo dispuesto 

en los arts. 162, 163 y 165 del C.P.C. y C. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de 

EDICTOS de conformidad a lo normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial, Diario Local y/o a 

Radio Nacional. “//sistencia, 11 de mayo de 2026.-  (…) 2. Atento el estado de autos, CITESE a los DERECHOS HABIENTES de 

la Sra. ARIAS BIANCA ANTONELA, D.N.I. N°42.309.103, para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. A fin de cumplimentar lo dispuesto publíquense EDICTOS por TRES (3) DIAS en el Boletín 

Oficial, en un diario local de mayor circulación y/o por radio difusión de conformidad a lo dispuesto en los arts. 162, 163 y 165 del 

C.P.C. yC. de aplicación supletoria, solicitando a título de colaboración y sin cargo la publicación de EDICTOS de conformidad alo 

normado en el art. 84 del CPL Ley 2225-O. A tal fin ofíciese al Boletín Oficial, Diario Local y/o a Radio Nacional. Autorizándose 

a intervenir en el diligenciamiento al recurrente y/o persona que designe con amplias facultades de ley. Aporten proyectos. 3. 
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Notifíquese en los términos de la Resolución 443/23del STJCH.”. El presente documento fue firmado electrónicamente por: 

AMARILLA FABIAN, DNI: 21626607, JUEZ/A DEL TRABAJO. Resistencia, 10 de mayo de 2026.-  
Eduardo M. Pereyra 

Secretaria 
E 2-2026-10488-AE              E:29/05 V:03/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DRA. SELVA SANDRA ELIZABETH GAYNECOTCHE Juez Juzg. Civil Com. y Laboral VI Circ. Judicial - J.J. 

Castelli-Chaco- Castelli, Chaco 05 de mayo de 2026 - Publíquese Edictos por UN (1) DIA en el Boletín oficial y Diario local ambos 

de esta Provincia (Art.672 C.P.C.C.-Ley2559-M-), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el 

causante KRONEMBERGER ANTONIO D.N.I. Nº 13.688.041 (para que dentro de TREINTA DIAS, posteriores a la última 

publicación, lo acrediten bajo apercibimiento de ley.-KRONEMBERGER, ANTONIO S/ SUCESION AB-INTESTATO 

EXPTE N°157/2026-6-C juzgado civil comercial y laboral con domicilio en calle Vázquez y Holzer 1 ° piso de Juan José Castelli 

Chaco.  
María Evelyn Carrasco 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10493-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: el DR. MARCELO CARLOS RAMOS, juez del juzgado de paz y faltas de 1ra cat. especial con carácter letrado de la 

localidad de SANTA SYLVINA, CHACO, sito en calle Sarmiento 436, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, SRES. MARCELINO OCAR DOMINGUEZ DNI N° 7.416.062, y RUIZ ANSELMA DNI N° 2.914.902, 

para que lo acrediten en el término de treinta días (30) posteriores a la publicación bajo apercibimiento de ley.- autos: 

"DOMINGUEZ MARCELINO OCAR Y ANSELMA RUIZ S/JUICIO SUCESORIO AB INTESTATO" EXPTE N°: 

197/2026. SANTA SYLVINA 14 de mayo de 2.026.- DRA. SILVANA DANIELA GALLARDO NICOLOFF SECRETARIA – 

provisoria juz. de paz de 1ra cat. especial con carácter letrado - STA. SYLVINA CHACO, 14 de mayo de 2026. 
Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10500-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. MARCELO CARLOS RAMOS, juez del juzgado de paz y faltas de 1ra cat. especial con carácter letrado de la 

localidad de SANTA SYLVINA, CHACO, sito en calle sarmiento 436, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por los causantes, SRES. MARCELINO OCAR DOMINGUEZ DNI N° 7.416.062, y RUIZ ANSELMA DNI N° 2.914.902, 

para que lo acrediten en el termino de treinta días (30) posteriores a la publicación bajo apercibimiento de ley.- autos: "ARMAS 

BENIGNO OROSMAN Y PEREZ CELESTINA Y/O PEREZ MARIA CELESTINA S/JUICIO SUCESORIO - AB 

INTESTATO" EXPTE N°: 352/2026 SANTA SYLVINA 14 de mayo de 2.026.- DRA. SILVANA DANIELA GALLARDO 

NICOLOFF Secretaria - provisoria Juz. de Paz de 1ra cat. especial con carácter letrado - STA. SYLVINA CHACO 
Dra. Silvana Daniela Gallardo Nicoloff 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10501-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Perla M. Alonso, Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Gral. 

José de San Martín, Chaco, sito en calle Uruguay Nº 635, 1º Piso, CITA por un (1) día y EMPLAZA por treinta (30) días a herederos, 

acreedores y legatarios de AVELINA RIVERO, DNI Nº 4.198.052, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: 

“BOVERO ANTONIO Y RIVERO AVELINA S/SUCESION AB INTESTATO”, Expte. Nº 451/2025-5-C bajo apercibimiento 

de Ley. Gral. José de San Martín, 20 de mayo de 2026. 
Dr. Jonatan W. Velázquez 

Secretario 
E 2-2026-10509-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N°2 de la ciudad de Charata - Chaco, a cargo del Dr. 

Claudio Federico BERNAD, Secretaria Dra. Mariela Alejandra LORENZIN, sito en Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata - 

Chaco, hace saber que en los autos caratulados: "TECNOBIO XIMA S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte.N°1354/2025-4-C, por SENTENCIA Nº: 25 de fecha 13 de marzo de 2026, se procedió a la apertura del CONCURSO 

PREVENTIVO de la firma "TECNOBIO XIMA S.A.", CUIT Nº30-71806966-8, con domicilio legal en calle Urquiza nº422 de 

Charata, Provincia Chaco, habiendo fijado como fecha 17 de julio de 2026, hasta la cual los acreedores deberán presentar las 

peticiones de verificación y títulos pertinentes ante el Síndico, la C.P.N. CLAUDIA LUISA ELIZABETH GIMENEZ, quien ha 

constituido domicilio legal en: Urquiza Nº 204 de Charata, y domicilio de atención al público en: Junin nº 411, PA, de Charata, los 

días MARTES Y JUEVES en horario de 09.00 a 12.30hs., celular Nº 3794710966.- Asimismo, se hace saber que los Pedidos de 

VERIFICACION serán recibidos conforme al art. 32-LCQ en ORIGINAL para su constatación con los dos (2) juegos de copias; los 
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primeros serán devueltos luego de lograr su cometido.- Requiere la Sindicatura que cada pretenso acreedor acompañe su solicitud 

con un respaldo digitalizado, el que deberá ser enviado al correo electrónico: "sindicaturacharata@gmail.com".- El Expte. Se 

encuentra radicado en la sede del Tribunal sito en calle Monseñor de Carlo 645, 4º piso, de Charata – Chaco. CHARATA- Chaco-, 

21 de mayo de 2026. 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 
E 2-2026-10638-AE             E:29/05 V:08/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, a cargo del, Dr. PABLO IVAN MALINA, 

Secretaría a cargo de la Dra. ERICA ALBERTINA SLANAC – Secretaria de Primera Instancia, sito en calle Lavalle N° 232, Piso 

1º, hace saber de la Apertura del Concurso Preventivo de la Firma DOÑA BASILIA S.R.L., CUIT 30-71097821-9, con sede social 

en San Martín 125, de la Localidad de San Bernardo, Chaco, en la causa caratulada “DOÑA BASILIA S.R.L. S/ CONCURSO 

PREVENTIVO” – Expte. Nº 294 – Año: 2.026, intimando a los acreedores del mismo, por cualquier título, a que soliciten ante el 

Síndico del Concurso, C.P.N. Lipreri Ángel Francisco, la verificación de sus créditos hasta el día 30 de Junio de 2.026. El Síndico 

recibirá los pedidos de verificación en su domicilio de calle Rivadavia N° 374 de esta Ciudad. Asimismo, se informa que el correo 

electrónico del mismo es pancholipreri@hotmail.com. Villa Ángela, Chaco, 19 de Mayo de 2.026.- 
Dra. Erica A. Slanac 

Secretaria 
E 2-2026-10511-AE             E:29/05 V:08/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. HAERTEL JOSELUIS Juez del juzgado de paz de la localidad de la Campo Largo sito en calle Juan de Dios Robles 

S/N de la ciudad de Campo Largo provincia del Chaco con secretaria a cargo de la Dra. FRENCIA BETTIANA EVELIN CITA por 

UN (1) DÍA y EMPLAZA por UN (1) MES a contar en forma posterior a la publicación a herederos y acreedores que se consideren 

con derecho al haber hereditario dejado por el Sr. ALEJO RAMON OJEDA, DNI. 7.452.088 para que comparezcan por si o por 

apoderado a hacer valer sus derechos en los autos caratulados OJEDA ALEJO RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO 

EXPTE. NRO. 672/19 que tramita por ante este juzgado bajo apercibimiento de ley. 13 de marzo de 2026. - 
Dra. Bettiana E. Francia 

Secretaria 
E 2-2026-10601-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El señor Juez suplente a cargo del Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Charata, Dr. Jorge Luis NICOLOFF, sito en 

calle 9 de Julio y las Heras, en autos caratulados: “ORELLANA ILDA ANTONIA S/SUCESION AB-INTESTATO”, EXPTE. 

Nº 394/2026, cita por UN (01) día y emplaza por el término no menor a un mes, ni mayor a tres meses a herederos, acreedores, 

legatarios y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejado por la causante ORELLANA, ILDA ANTONIA, M.I Nº Nº 

11.290.696, bajo apercibimiento de ley.- Charata, Chaco, 21 de Mayo de 2026.- 
Dra. Mariel I. Dimitroff Popoff 

Secretaria 
E 2-2026-10621-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. MARINIC CECILIA NATALIA, DNI: 30476475, JUEZ/A DE PAZ LETRADO de Quitilipi-Chaco, Cita por 

un (1) dia, y emplaza por treinta (30) días a herederos de la Sra. IRENE VALLEJOS, D.N.I. Nº 2.089.048, Y el Sr. VALLEJOS 

VICTORIANO LUIS, D.N.I. Nº. 7.402.555, en los Autos: “VALLEJOS IRENE Y VALLEJOS VICTORIANO LUIS S/ 

JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO”, Expte: 1800, AÑO 2024, que se tramitan por ante este juzgado para que comparezcan 

a tomar intervención bajo apercibimiento de Ley. – Quitilipi, Chaco, 22 de mayo de 2026. - 
Graciela Solis 

Secretaria 
E 2-2026-10643-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, a cargo de la Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, 

Secretaría 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado a la 

Sra. ADRIANA ALEXANDRA MACIEL, (DNI Nº 36770518), los cuales se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y 

en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días tome intervención en los 

autos caratulados  "MEGACREDITOS SRL c/ MACIEL ADRIANA ALEXANDRA S/ Ejecutivo" Expte. Nº 12960/22, bajo 

apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 16 de Febrero de 2023.- 

P.R AUTOS Y VISTOS (...) CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I) EMITIR DESPACHO MONITORIO contra ADRIANA 

ALEXANDRA MACIEL DNI 36.770.518, condenándolo a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL 

CIENTO SETENTA Y SEIS CON DIECISEIS CENTAVOS ($42.176.16) en concepto de capital, con mas los intereses a calcular 

de conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas que se presupuestan provisoriamente en la suma de PESOS DOCE 
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MIL SEISCIENTOS CINCUENTA DOS CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($12.652,85), sujeta a liquidación definitiva.- 

II) HACER SABER AL EJECUTADO que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en 

el pto. I) de la presente, u OPONERSE a este despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 párrafo tercero del ritual. Asimismo, INTIMASELO a que en igual plazo constituya 

domicilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por notificado por Ministerio de la Ley en los términos del art. 56 del CPCC.- 

III) IMPONER las costas a la parte ejecutada, en el supuesto indicado en el punto III) de los Considerandos del presente (art. 538 

del C.P.C.C.).- IV) REGULAR los honorarios profesionales de la Dra. GABRIELA VERONICA GARCIA en la suma de PESOS 

VEINTISIETE MIL NOVENTA Y SIETE ($27.097) en carácter de patrocinante y en la suma de PESOS DIEZ MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($10.839) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), 

con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. V) AL PEDIDO 

DE EMBARGO: Atento lo peticionado, TRABASE EMBARGO sobre los haberes que tenga a percibir la Sra. 

ADRIANAALEXANDRA MACIEL (D.N.I. Nº 36.770.518) como dependiente de Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología, en la proporción del 20%de los mismos y hasta cubrir la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON UN CENTAVO ($92.765,01) (capital: $42176.2, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$12652,85, honorarios: $37936). LÍBRESE OFICIO a la patronal del demandado a efectos de que proceda a la toma de razón del 

embargo trabado, haciéndole saber que los depósitos correspondientes deberán efectuarse en la CUENTA JUDICIAL Nº 143610109 

C.B.U. Nº 3110030211001436101095 del Nuevo Banco del Chaco S.A., Suc.30,, del 1 al 10 de cada mes, a la orden de este 

Juzgado(C.U.I.T. 33-99917645-9) y como pertenecientes a los presentes autos, debiendo remitir al Tribunal los comprobantes 

respectivos, bajo apercibimiento de aplicar las sanciones correspondientes.- Autorízase a la peticionante y/o persona que éste indique 

a intervenir en el diligenciamiento de dicho recaudo, debiendo aportar el respectivo proyecto el interesado. NOTIFÍQUESE a la 

ejecutada personalmente o por cédula ley 380-X el embargo trabado en su ausencia, en el domicilio real. En ejercicio de las facultades 

conferidas a la suscripta por el art. 48 - inc. 5, apartado a) del C.P.C.C., como despacho anticipatorio, establécese que para el supuesto 

de que el recaudo ordenado precedentemente no fuera contestado en el plazo legal estipulado, previa acreditación de recepción del 

oficio y sin necesidad de nueva petición, se librará oficio reiteratorio debiendo en dicho caso transcribirse en forma íntegra esta 

última parte y los arts. 384 y 532 del C.P.C.C..- Asimismo, hágase saber a la parte actora que en oportunidad de faccionar planilla 

deberá calcular intereses a partir de la fecha en que los fondos derivados del embargo de haberes se encuentren acreditados en autos. 

VI) NOTIFICAR la presente en el domicilio del ejecutado con copias de la diligencia, de la demanda y documental de conformidad 

a lo normado por los arts. 530 y 341 del C.P.C.C., con transcripción de los mencionados artículos.- VII) NOTIFIQUESE, 

REGISTRESE Y PROTOCOLICESE. - MARIA DE LOS ANGELES VULEKOVICH JUEZ JUZ. CIV. COM. Nº 12 El presente 

documento fue firmado electrónicamente por: VULEKOVICH MARIA DE LOS ANGELES, DNI: 16987423, JUEZ 1RA. 

INSTANCIA ". Resistencia,.27 de Marzo de 2026.....- 
Mariela E. Herrera 
Secretaria Provisoria 

E 2-2026-9865-AE              E:29/05 V:01/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 12, a cargo de la Dra. GABRIELA ELIZABETH ESPER, Juez, 

Secretaría 12, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS el despacho monitorio dictado en 

fecha 09 de mayo de 2022, donde se condena a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA y OCHO ($44.868,00) (cápita: $17.740.00, intereses y costas provisoriamente presupuestados: 

$5.322.00, honorarios: $21.806.00) al Sr. JUAN JOSÉ CABRERA (DNI Nº 28.498.344), los cuales se publicarán por DOS (2) días 

en el Boletín Oficial y en un diario local de los de mayor circulación, emplazándolo/a a que, en el término de CINCO (5) días, tome 

intervención en autos en los autos caratulados:  "MEGACREDITOS SRL c/ CABRERA JUAN JOSE S/ Ejecutivo" Expte. Nº 

23088/21, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "". Resistencia, 27 de 

Febrero de 2026. - 
Fernando R. Escalante Moro 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-9858-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, Secretaría 11, de 

esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado Sr. CARLOS MATIAS SALGADO, D.N.I. N° 28.125.848, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación a fin de que tome intervención en los autos caratulados  "MEGACREDITOS 

SRL c/ SALGADO CARLOS MATIAS S/ Ejecutivo" Expte. Nº 5258/23, bajo apercibimiento de designarse un Defensor de 

Ausentes para que lo represente. Se hace saber "Resistencia, 06 de Julio de 2023.- AUTOS Y VISTOS (...) CONSIDERANDO (..) 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra CARLOS MATIAS SALGADO, D.N.I. N° 28.125.848, hasta hacerse 

el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CUARENTA y DOS MIL CIENTO SETENTA y SEIS CON DIECISEIS 
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CENTAVOS ($42.176,16) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS VEINTIÚN MIL OCHENTA y OCHO ($21.088,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de 

su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios de la profesional 

interviniente: GABRIELA VERONICA GARCIA, en las sumas de PESOS TREINTA y CINCO MIL CIENTO NOVENTA y 

CINCO ($35.195,00) y de PESOS CATORCE MIL SETENTA y OCHO($14.078,00), como patrocinante y apoderada, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por elart.730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto 

en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. El presente documento fue firmado electrónicamente por: CÁCERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, 

JUEZ 1RA. INSTANCIA.". Resistencia,13 de febrero de 2026. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9870-AE              E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR. HUGO ORLANDO AGUIRRE. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 sito en Lavalle N° 232 - 

1er. piso de la ciudad de VILLA ANGELA, CHACO, cita por un (01) día y emplaza a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por el causante PABLO RICARDO ANTONIO ANDERLIQUE, D.N.L N° 20.603.144, 

para que dentro del término de treinta (30) días corridos, que se contarán a partir de la última publicación, deduzcan las pretensiones 

que por derecho correspondan. autos: “ANDERLIQUE PABLO RICARDO ANTONIO S/ SUCESION AB INTESTATO”, 

EXPTE. N° 467/26.- Secretaría Única. -VILLA ANGELA, 12 de mayo de 2026 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2026-10061-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Paz Letrado de la Ciudad de Sáenz Peña Chaco, a cargo del Dr. José Tritelbaum Juez de Paz Letrado, 

secretaría 1 a cargo de la Dr Francisco J. Morales, cita por un (1) día y emplaza por treinta días contados a partir de la última 

publicación, a herederos y acreedores para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda. del Sr NAVARRO 

BENITO D.N.I Nº11.250.895. cuyo juicio sucesorio se declaró abierto en autos “NAVARRO BENITO S/ SUCESORIO” Expte. 

N° 713/25 SAENZ PEÑA CHACO, 03 DE MARZO 2026. 
Francisco Moralez Lezica 

Secretario 
E 2-2026-10334-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Resistencia, 13 de abril de 2026.- Por disposición del juzgado de niñez, adolescencia y familia N° 1 sito en French N° 

166, piso 3 de Resistencia, a cargo de VS. Dra. ZAMUDIO PATRICIA NOEMI-JUEZ SUPLENTE, se hace saber que  en los autos 

"SOTO, NADIA JACQUELIN S/ CAMBIO DE NOMBRE" Expte. N° 469/26: Conforme las prescripciones del art. 70 del 

C.C.C.N, publíquese Edicto en el Boletín Oficial, una vez por mes en el lapso de dos meses, pudiéndose formular oposición dentro 

de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación, debiendo observarse los requisitos exigidos por el art. 164 

del C.P.C.C..- Autorizándose a intervenir en el diligenciamiento a las Dras. LEGUIZA MAYRA Y LOPEZ FIGUEREDO VANESA 

y/o personas que designe con amplias facultades. Cecilia Inés Zacarías Secretaria Provisoria Primera Instancia Juzgado de Niñez, 

Adolescencia y Familia N° 1. 
Cecilia Ines Zacarias 
Secretaria Provisoria 

E 2-2026-10514-AE              E:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Señora del Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 7 de la Ciudad de Resistencia, Dra. ROMERO MARIA 

CELESTE, DNI: 29104685, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA, en autos caratulados: “FERNANDEZ, CLAUDIA ELIZABETH C/ 

GAUNA, DARIO ALBERTO S/ CAMBIO DE NOMBRE” Expte. Nº 6041/2025, cita al Sr.  GODOY, HUGO ANTONIO, 

D.N.I. N° 14.740.571, corre traslado al Sr. DARIO ALBERTO GAUNA, por el término de CINCO (5) días, a fin de que comparezca, 
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la conteste y ofrezca las pruebas de que intente valerse, con transcripción y bajo apercibimiento de ley. Conforme lo normado por 

el art.70 del CCCN., deberá publicarse la petición en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses a fin de que se 

formule oposición dentro de los 15 días hábiles computados desde la última publicación, a cuyo fin expídase edicto. “Resistencia, 

14 de abril de 2026.- (…) Por iniciada acción de SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO, que tramitará conforme las normas del 

juicio sumarísimo (art.76 inc.9 del CPNAF.), téngase presente. De la misma, córrase traslado al Sr. DARIO ALBERTO GAUNA, 

por el término de CINCO (5) días, a fin de que comparezca, la conteste y ofrezca las pruebas de que intente valerse, con transcripción 

y bajo apercibimiento de ley. Notifíquese personalmente o por cédula. Conforme lo normado por el art.70 del CCCN., deberá 

publicarse la petición en el Boletín Oficial una vez por mes en el lapso de dos meses a fin de que se formule oposición dentro de los 

15 días hábiles computados desde la última publicación, a cuyo fin expídase edicto. (…)”. El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: ROMERO MARIA CELESTE, DNI: 29104685, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA. Resistencia, 05 de mayo de 

2026. - 
Rocio Antonina Victtorello Longoni 

Secretaria 
E 2-2026-10489-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio Federico Bernard, Juez Subrogante del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 

1 de Charata, Chaco, sito en Monseñor de Carlo N° 645, 4to. Piso de Charata, Chaco, en autos caratulados: “MALDONADO, 

VICTORINA S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expediente Número: 466/2026-4-C, cita por (1) día y emplaza por un (1) mes 

a herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por la causante MALDONADO, 

VICTORINA D.N.I. Nº 1.547.310, bajo apercibimiento de ley.- Secretaria Dra. Silvia Milena Macias.- Charata, Chaco, 18 de 

Mayo  de 2026.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
E 2-2026-10517-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°2, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ JUZG. CIVIL Y 

COMERCIAL Nº2, sito en calle 25 de Mayo 338 – Primer piso, Pcia. R. S. Peña - Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos 

y acreedores de MORENO MANUEL ALBERTO, DNI N°11.853.269, para que todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “MORENO, 

MANUEL ALBERTO S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. 799/2026-2-C, que se tramitan por ante este Juzgado.- Pcia. 

Roque Sáenz Peña 18 de Mayo de 2026. 
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-10662-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N°2, a cargo de la Dra. MARIA LAURA PRAXEDIS ZOVAK, JUEZ  JUZG. CIVIL Y 

COMERCIAL Nº2, sito en calle 25 de Mayo 338 – Primer piso, Pcia. R. S. Peña - Chaco, cita y emplaza por treinta días a herederos 

y acreedores de PRIETO, ANDRES RAMON, DNI N°7.658.783, para que todos los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante, se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “PRIETO, ANDRES 

RAMON S/ SUCESION AB-INTESTATO” Expte. N°2374/25, que se tramitan por ante este Juzgado.- Pcia. Roque Sáenz Peña, 

17 de marzo de 2026. 
Alejandro Fabian Yagas 

Secretario Provisorio 
E 2-2026-10664-AE               E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 de la Ciudad de Resistencia, sito en Av. Laprida 33, Torre 

2, a cargo de la Dra. CIMA MARIA LORENA, Jueza, en el expediente 5027/2025 “BANCO MACRO SA C/CHACO 

ARGENTINO CIA DE SEGUROS GENERAL Y/O QUIEN RESULTE TITULAR REGISTRAL S/PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA”, ha dispuesto la presente notificación por edictos a CHACO ARGENTINO COMPAÑIA DE SEGUROS 

GENERAL, que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar del último 

domicilio del citado; emplazándolo por el término de diez (10) días a fin de que tome intervención en autos. RCIA, 20 DE MAYO 

DE 2026.-  
Dra. Sandra B. Escobar 

Secretaria 
E 2-2026-10672-AE             E:29/05 V:03/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de Paz Letrado Nº 2, a cargo de la Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez, Secretaría 3, de esta ciudad, con sede en 

calle Brown Nº 249 - 2º Piso, citase a José Gabriel Ojeda - DNI Nº 29.223.601 por EDICTOS que se publicarán por DOS (2) DIAS 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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en el Boletín Oficial y en un diario local, para que en el término de CINCO (05) DÍAS contados a partir de la última publicación 

comparezca a juicio a hacer valer sus derechos, haciéndole saber que se ha dictado Despacho Monitorio condenándolo a pagar la 

suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE ($54.520,00) en concepto de capital con mas la suma de 

PESOS DOSCIENTOS MIL ($200.000,00) como costas Provisorias, a fin de que tome intervención en los autos 

caratulados  "GALARZA VERONICA MARIANA C/ OJEDA JOSE GABRIEL S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 340/25, 

bajo apercebimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber "......". Resistencia, 10 de febrero 

de 20…. 
Vanina M. Ghidini Moises 

Secretaria 
E 2-2026-9859-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO:  Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 13, a cargo de la Dra. CLAUDIA ELIZABETH CANOSA, Juez, 

Secretaría 13, de esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, CITESE por edictos a RUBEN DARIO SANABRIA  D.N.I. Nº 

21.859.553 que se publicaran por DOS (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local del último domicilio denunciado, 

emplazándolo por (5) cinco días a fin de que tome intervención en los autos caratulados  "VALLEJOS CRISTINA VERONICA 

C/ SANABRIA RUBEN DARIO S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 1245/23, bajo apercebimiento de designarse un Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Resistencia, 02 de marzo de 2026. 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
E 2-2026-9863-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, Secretaría 11, de 

esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado JUAN BLANCO, D.N.I. N° 25.151.208, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario 

local de mayor circulación a fin de que tome intervención en los autos caratulados  "MEGACREDITOS SRL C/ BLANCO JUAN 

S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 16272/25, bajo apercebimiento de designarse un Defensor de Ausentes para que lo represente. 

Se hace saber "Resistencia, 26 de febrero de 2026.- AUTOS Y VISTOS (…) CONSIDERANDO (…)  RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución contra JUAN BLANCO, D.N.I. N° 25.151.208, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 

PESOS DOS MILLONES DIECISEIS MIL CIENTO QUINCE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($2.016.115,25) en concepto 

de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MILLONES DIECISEIS MIL CIENTO QUINCE ($2.016.115,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio  a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: GARCIA 

GABRIELA VERONICA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE ($290.320,00) y de 

PESOS CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO VEINTIOCHO ($116.128,00), como patrocinante y apoderada, respectivamente, con 

más I.V.A., si correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su 

eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por 

Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- 

NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma 

certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.-NOT… FDO por: CACERES BEATRIZ ESTHER JUEZ/A 1RA. INSTANCIA".- Not.- 

FDO por: CACERES BEATRIZ ESTHER, DNI: 16367446, JUEZ/A 1RA. INSTANCIA".- Resistencia, 29 de Abril de 2026. 
Pablo Alejandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9872-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 11, a cargo de la Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez, Secretaría 11, de 

esta ciudad, con sede en Calle Güemes 609, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado DIEGO NICOLAS BARBOZA, D.N.I. Nº 37.262.462, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial 

y en un diario local de mayor circulación a fin de que tome intervención en los autos caratulados: "MEGACREDITOS SRL C/ 

BARBOZA DIEGO NICOLAS S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 13111/25, bajo apercebimiento de designarse un Defensor 

de Ausentes para que lo represente. Se hace saber ""Resistencia, 30 de Octubre de 2025.- AUTOS Y VISTOS (…) 

CONSIDERANDO (…)   RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra DIEGO NICOLAS BARBOZA, D.N.I. N° 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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37.262.462, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS 

MIL CIENTO VEINTISEIS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($2.352.126,65) en concepto de capital reclamado, con más 

los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS 

DOSMILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISEIS ($2.352.126,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en elart.543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada, si dentro del quinto día de su notificación no 

cumplimenta con su obligación (art. 538 del C.P.C.C.).V.- REGULAR los honorarios de la profesional interviniente: GABRIELA 

VERONICA GARCIA, en la suma de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

($282.255,00) y de PESOS CIENTO DOCE MIL NOVECIENTOS DOS ($112.902,00), como patrocinante y apoderada, 

respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere (arts.3,5, 6 y 15 de la L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado), 

sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme 

lo dispuesto por Acordada3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. 

VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con 

firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del 

mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de 

demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE… FDO por: CACERES BEATRIZ ESTHER 

JUEZ/A 1RA. INSTANCIA". Resistencia, 27 de Abril de 2026.   
Pablo Alenjandro Tealdi 

Secretario 
E 2-2026-9873-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial Nº 8, a cargo de la Dra. Olga Susana Lockett, Juez, Secretaría 8, de esta 

ciudad, con sede en Avda. Laprida Nº 33 -  Torre 2 - 3º Piso, notifíquese el Despacho Monitorio, en su parte resolutiva, al ejecutado 

OSCAR ELIAS MEZA QUIROZ, D.N.I. Nº 40.034.604 por Edictos que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y en un 

diario local de los de mayor circulación, emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo 

apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente en los autos caratulados:  "GARCIA JORGE DARIO 

C/ MEZA QUIROZ OSCAR ELIAS S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. Nº 5740/25, bajo apercebimiento de designarse un 

Defensor de Ausentes para que lo represente. Se hace saber ""Resistencia, 06 de Junio de 2025.- EAS AUTOS Y VISTOS (...) 

CONSIDERANDO (...) RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra OSCAR ELIAS MEZA QUIROZ, D.N.I. Nº 

40.034.604, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS VEINTICINCO MIL 

($1.525.000,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que 

anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($762.500,00), sujeta 

a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) 

día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada 

para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto 

en el art. 541 -tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 

del CPCC). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: de las Dras. GABRIELA VERONICA GARCIA 

(M.P. 3580) y DANIELA MARCELA PEREZ (M.P. 10384), en la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL CIEN 

($128.100,00) en carácter de patrocinantes para cada una y los de la Dra. GABRIELA VERONICA GARCIA (M.P. 3580) en la 

suma de PESOS CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA ($102.480,00) como apoderado, con más I.V.A. si 

correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a 

Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia 

(punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI. NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido 

por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con 

las formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las 

copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT 

Juez Juzgado Civil y Comercial Nº 8". - Resistencia, 23 de abril de 2026.- 
Karina Alejandra Rolon 

Secretaria 
E 2-2026-9876-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Sr. Juez de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum, cita por un (1) día y emplaza por treinta (30) 

días contados a partir de la última publicación a herederos y acreedores de KOHN EMILIO SERGIO, M.I N°16.648.898, cuyo 

deceso se produjo el 28 de Julio de 2024, con último domicilio en calle 15 esquina 8, B° Lamadrid, de Pcia. Roque Sáenz Peña, 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Chaco, Presentarse a estar a derecho en autos: "KOHN EMILIO SERGIO S/ SUCESION AB INTESTATO", Expediente N° 

118/2026, Juzgado de Paz Letrado de Presidencia Roque Sáenz Peña-Chaco.- Secretaria, 19 de mayo de 2026.- 
Dr. Francisco J Morales Lezica (h) 

Secretario 
E 2-2026-10283-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Ana Mariela Kassor, Jueza a cargo del Juzgado Civil y Comercial N° 02 de la Primera Circunscripción Judicial 

de la Provincia del Chaco, Secretaría Actuante, sito en Av. Laprida N° 33 - Torre 1 - Segundo Piso, CITA en el Boletín oficial y en 

el Diario Local por UN (1) DIA y EMPLAZA a todas las personas que se consideren legitimados a los bienes dejados por el causante, 

ALDO GABRIEL GONZALEZ DNI N° 7.475.171, fallecido el 11/11/19, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “GONZALEZ ALDO GABRIEL 

S/ SUCESORIO AB- INTESTATO" Expte.: Nº 242/20", bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 15 de mayo de 2026. 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
E 2-2026-10769-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 14, a cargo del Sr. Juez,  Dr. Andrés Martín Salgado, sito en 

Av. Laprida 33, Torre I, 1er. Piso, Resistencia, cita a herederos y acreedores  de Sr. Mario Alejandro Vaernet, D.N.I. Nº 11.954.457, 

por un (1) día, en el Boletín oficial y en un (1) diario de amplia circulación, para que durante el plazo de treinta (30) días, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes dejados por el causante, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "VAERNET, MARIO ALEJANDRO S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. 

Nº 5019/2026-1-C. Resistencia, 19 de Mayo de 2026.- 
Milagro De Los Ángeles Rodríguez 

Secretaria 
E 2-2026-10810-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 1 a cargo del Dr. HUGO O. AGUIRRE sito Lavalle N° 232, 1er Piso, Villa Ángela, 

cita por UN día y emplaza por treinta a todos los que se consideren con derecho al acervo del causante: DANIEL RENE MOSDIEN, 

D.N.I. Nº 29.213.968, en los autos "MOSDIEN, DANIEL RENE S/ SUCESION AB-INTESTATO, Expte. N° 480/26.- Villa 

Ángela, 18 de mayo de 2026.- 
Mariela Yanina Maneiro 

Prosecretaria 
E 2-2026-10826-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. FILIPCHUK, MÓNICA MARISEL, Jueza del Juzgado Civil y Comercial N° 1 de la II Circunscripción Judicial 

del Chaco, con asiento en la ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, sito en Calle 25 de mayo N° 338 – 1° Piso (Centro) 

en los autos caratulados: “AUDICIO, MARISA ROSSANA C/ FRANCO, FRANCISCO; LOPEZ, ANGELA DEL ROSARIO 

S/ DESALOJO" - Expte. Nº 1609/23, de trámite ante dicho Juzgado, cita por dos (02) días a los sucesores del Sr. FRANCO, 

Francisco, D.N.I. N° 7.896.427, para que dentro de cinco (05) días de la última publicación comparezcan en los autos de referencia 

a tomar intervención, constituir domicilio y oponer excepciones si las tuvieren, bajo apercibimiento de designarse al Sr. Defensor 

Oficial para que los represente en el presente juicio. - Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Secretaria, 22 de mayo de 2026. 
Miguel A. Petricevic 

Secretario 
E 2-2026-10830-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Silvia Mirta Felder, juez del Juzgado Civil y Comercial Nº16, sito en Av. Laprida Nº33, Torre 1, Piso 3, de la ciudad 

de Resistencia, Chaco en autos “PICEDA, ALICIA BEATRIZ C/ SENA, ARIEL ORLANDO S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO 

MORAL P/ ACC. TRANSITO” Expte N°10569/25, CITA al Sr ARIEL ORLANDO SENA, DNI Nº28.048.438, publicándose el 

presente en el Boletín Oficial y un diario local, por el término de dos (2) días, para que en el plazo de diez (10) días a partir de la 

última publicación se presente a estar a derecho en la presente causa, bajo apercibimiento de designar Defensor Oficial en caso de 

incomparecencia. - Resistencia, 5 de mayo de 2026.-    
Andrea B. Alonso 

Secretaria 
E 2-2026-10831-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.narvaezbid.com.ar ,el día 18 de junio de 2026, a partir de las 14.00 horas; 1 unidad por cuenta y orden de ROMBO CIA. 

FINANCIERA S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962) y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Código Civil y Comercial y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: AH608WB, 

RENAULT, KANGOO EXPRESS 2A 1.6 SCE 114, 2025, en el estado que se encuentra y exhibe los días 16 y 17 de junio de 16:00 

a 18:30 hs. en la calle López y Planes N°166, Resistencia, Pcia. Chaco. Puesta en marcha 17 de junio a las 17:30 hs. Con relación a 

la exhibición los ingresos serán por orden de llegada. Condiciones de la Subasta y utilización del portal: Para participar del proceso 

de subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal 

Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido 

el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a 

la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos y descripciones de 

los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse de manera 

individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% del valor de 

venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias posteriores 

a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida la venta, sin 

interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta se encuentra 

sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de verificación policial 

digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad y en caso de 

corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en caso de 

corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo el 

correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por 

infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Administraciones Tributarias Subnacionales, las jurisdicciones que están 

incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en 

las condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, 

accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios 

de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran 

en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente 

en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá 

ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en 

caso de compra en comisión se tendrá 90 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el 

mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero 

actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que 

establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de 

unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. Con 

relación a las Unidades Exhibidas en el Interior del País el comprador asumirá el gasto de guarda de la unidad desde el día posterior 

a la subasta hasta su efectivo retiro, el monto de la guarda será informado por el Estudio Jurídico asignado al momento del retiro de 

la unidad;  respecto de las unidades exhibidas en San Fernando, provincia de Bs. As, transcurridos los 7 días hábiles de comunicada 

la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá abonar la estadía por guarda del vehículo, dicho 

monto será informado al momento del retiro. Los compradores mantendrán indemnes a ROMBO CIA. FINANCIERA S.A. de 

cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Buenos Aires,  22 

de mayo de 2026.-Walter Fabian Narvaez Martillero Publico Nacional Mat 33 F 230 L 79. 
Fabian Narvaez 

Martillero Publico Nacional 
E 2-2026-10710-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Señora Jueza de Cámara Contencioso Administrativa, SALA PRIMERA, de la Ciudad de Resistencia, Dra. SILVIA 

GERALDINE ESPERANZA VARAS, en autos caratulados: “RAMIREZ OMAR RUBEN C/ MUNICIPALIDAD DE 

QUITILIPI S/ DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA” Expte. Nº 12721/2022-1-A, procede a CITAR a las 

personas que se consideren herederos del señor RAMIREZ, OMAR RUBEN. DNI: 13.743.517, a que en el plazo de diez (10) días 

concurran a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes, a tal fin publíquese edictos durante dos (2) días 

consecutivos, en el Boletín Oficial y un diario local, la que en su parte resolutiva dice: “///Resistencia, 30 de Marzo de 2026.- 

…teniendo en cuenta lo informado por el Registro de Juicios Universales en fecha 25/02/26 adjuntado por el Dr. CABAÑA y lo 

normado por el art. 71, inc. 5) del C.P.C.C., de aplicación subsidiaria (art. 104 del C.C.A.), Cítase las personas que se consideren 

herederos del señor RAMIREZ, OMAR RUBEN. DNI: 13.743.517, a que en el plazo de diez (10) días concurran a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes, a tal fin publíquese edictos durante dos (2) días consecutivos, en el Boletín 

Oficial y un diario local, debiendo la parte actora aportar el proyecto respectivo. NOT..- El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: VARAS SILVIA GERALDINE ESPERANZA, DNI: 17976234, JUEZ DE CAMARA”. Resistencia, 11 de 

mayo de 2025 
Cristian David López 

Secretario 
E 2-2026-10882-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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EDICTO: El Dr. ERNESTO SILVESTRI, Juez del Juzgado Laboral N°2 de esta ciudad, sito en calle López y Planes - N°637 – 

Piso 4 – HACE SABER por DOS (2) días, en autos "CUSCUETA, SANDRA BEATRIZ C/ ACUÑA, ENRIQUE GILBERTO 

S/ DESPIDO, ETC" - N°1246/20, que el Martillero Publico SOTELO ROLDAN RENZO M.P.949 rematará el día 08/06/2026 a 

las 09:30Hs. en Roque Sáenz Peña N°570 - Ciudad, en el estado que se encuentra a la vista, al contado, sin base y al mejor postor 

los siguientes bienes: UN (1) TV LED "SMART TV" CONCONTROL REMOTO MARCA TCL MOD- L40S65A-B; UN (1) AIRE 

ACONDICIONADO SPLIT MARCA SAMSUNG 4500 FRIG. C/CONTROL REMOTO Y UN SOFÁ TRES (3) CUERPOS. 

Comisión a cargo de los compradores que será abonado en el acto. Exhibición de los bienes: una hora antes de la subasta en calle 

Roque Sáenz Peña N°570, Resistencia. Informes Martillero actuante TE: 3624779461.-Resistencia 05, de Mayo 2026. 
Dra. Noelia M. Tamara M. Segovia 

Secretaria Provisoria 
E 2-2026-10909-AE             E:29/05 V:01/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial Nº 08, Secretaría Nº 08, sito en calle Av. Laprida nº 33 - Torre 2 - 3º Piso de esa ciudad, a 

cargo de la Dra. Olga Susana Lockett en los autos caratulados "Finanpro S.R.L. c/ Alonso, Maximiliano Javier s/ Ejecutivo", 

Expte. Nº 4270/25 notifica al ejecutado Sr. Alonso, Maximiliano Javier, DNI - 25.835.800 lo siguiente: “Resistencia, 2 de junio de 

2025. RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra MAXIMILIANO JAVIER ALONSO, D.N.I. Nº25.835.800, 

hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL ($367.000,00) en concepto 

de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS ($183.500,00), sujeta a liquidación 

definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5º) día a partir de 

la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 

-tercer y cuarto párrafo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- 

REGULAR los honorarios de las profesionales intervinientes: Dres. PEDRO AGUSTIN CORREA (MP 3102) y RAUL CAYON 

(MP 4322) en la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA ($125.360,00) en carácter de 

patrocinante para cada uno, al Dr. PEDRO AGUSTIN CORREA en la suma de PESOSCIENMIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO ($100.288,00) como apoderado, con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A.), sin perjuicio de su eventual 

adecuación en caso de existir oposición. VI.- NOTIFIQUESE en el domicilio real, o el contractual, o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con las 

formalidades establecidas en el art. 341 del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agregándose las copias 

del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, 

Juzgado Civil y Comercial Nº 8.” emplazándolo para que dentro de cinco (05) días, tome intervención en autos, bajo apercibimiento 

de designársele defensor de Ausentes que lo represente en el juicio. El presente EDICTO se publicará por UN (01) día en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. Resistencia, 12 de mayo de 2026. Fdo. Paula A. Perez Kohut Secretaria 
Paula A. Pérez Kohut 

Secretaria  
E 2-2026-10945-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: POR 1 DÍA - El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del Portal 

www.bidbit.ar, El DIA 18 de JUNIO de 2026 a partir de las 11:0 horas, subastara 2 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: PEREZ, RODOLFO DARIO, ORH261 FIAT SEDAN 5 PUERTAS PUNTO ATTRACTIVE 

1.4 8V 2015 $ 11.034.022.93; BELOSO, FREDI ROBERTO AD477KT RENAULT PICK-UP CABINA DOBLE DUSTER 

OROCH OUTSIDER PLUS 2.0 2019 $ 4.032.060.85 en el estado que se encuentran y exhiben  en  la Av. Mitre 2160/62, Crucecita, 

partido de Avellaneda, prov de Buenos Aires. Los días 15 y 16 de junio inclusive de 2026 de 11 a 17 hs, en. La puesta en marcha de 

las unidades será el día 16 de junio a partir de las 14.00 hs. Chequear en portal www.bidbit.ar. Con relación a la exhibición de todas 

las unidades los ingresos serán por orden de llegada en ambos depósitos. Esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que 

se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: 

Se deberá consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán 

registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones 

particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas 

de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor 

postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos 

deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente 

a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 

horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento 

de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del 

martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

http://boletin.chaco.gov.ar/
http://www.bidbit.ar/
http://www.bidbit.ar/
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transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar 

la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales 

con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 

realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe 

de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están 

incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las 

condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, 

accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios 

de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el transcurso de la subasta, dado que los vehículos se 

encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados 

directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no 

corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia 

de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido 

este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el 

martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones 

que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor 

de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. 

Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá 

abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander 

Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 

encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. En la Ciudad de Buenos Aires, 21 de mayo de 2026.-  

Francisco E. Cavalca 
Martillero Público Nacional 

E 2-2026-10918-AE              E:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Mz 23 – Pc 05, Plan 

220 Viv, Programa Inundados, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose Adjudicado a la Sra. Del Valle Ana 

Angélica, D.N.I. Nº 12.470.632, (Fallecida), para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de Titularidad por Fallecimiento del cotitular de dicha vivienda. 

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                    E:29/05 V:03/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que se ha resuelto citar a las personas que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como, Qta. 4 - Mz 16 – Dpto. 

00-05, Plan 1208 Viv, Programa FONAVI, Bº Ricardo Guiraldes, de la Localidad de Resistencia, Provincia del Chaco, habiéndose 

Adjudicado al Sr. Francisco Solano Gauna, D.N.I. Nº 6.343.334, (Fallecido) y a su Conyugue la Sra. Isabel Suarez, D.N.I. Nº 

5.473.143, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de cambio de Titularidad de dicha vivienda.  

Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                    E:29/05 V:03/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre el bien descripto de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. DE GESTION Nº 9/20 – S.A.E.S. – RESISTENCIA. 

1. Sec. Nº 67.224: Un vehículo marca Volkswagen, modelo Gol GL 1.6D, dominio CCP-751, motor marca Volkswagen Nº 

BEA035597 y chasis marca Volkswagen Nº 9BWZZZ373WT056161, ambas numeraciones grabadas con dígitos originales 

de fábrica. 

2. MEDINA CONCEPCION – D.N.I. Nº 16.503.089 - Sec. Nº 67.224: Un vehículo marca Volkswagen, modelo Gol GL 

1.6D, dominio CCP-751, motor marca Volkswagen Nº BEA035597 y chasis marca Volkswagen Nº 9BWZZZ373WT056161, 

ambas numeraciones grabadas con dígitos originales de fábrica. 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en Ruta 11 Km. 1008 Resistencia, los días hábiles, de 07:30 hs a 11:00, munido de su DNI y los comprobantes 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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(originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos conforme lo dispuesto por 

ley provincial 1238-A.- 

Sr. Luis Guillermo Vañek 

Jefe de la Oficina de Sala de Armas 

s/c                                                                                                                                                    E:29/05 V:03/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El juzgado de Niñez Adolescencia y Familia 1 de la ciudad de Charata (Chaco), con domicilio en Calle Monseñor de 

Carlo N° 645, 2° Piso de la Ciudad de Charata, a cargo de la Dra. Cinthia Tamara JAREMCZUK, Secretaría del autorizante,  HACE 

SABER Por DOS (2) días, en autos “VELZI MARIA AURORA C/ LLANEZA JUAN CARLOS S/ EJECUCION DE 

PLANILLA”. Expte. N° 243/17, que el Martillero Público Ricardo Tomás KIFFEL, Matrícula profesional N° 822, REMATARÁ 

el DÍA 23 DE JUNIO DE 2026, a las diez (10.) horas, en el SALÓN DE REMATES del Colegio de Martillero, sito en AVENIDA 

Güemes N°1049 – Local 1 – Planta alta de Galería Cristal de la Ciudad de Charata (Chaco), el 25% indiviso del INMUEBLE 

URBANO IDENTIFICADO COMO: FOLIO REAL MATRÍCULA N° 4485. Circ. I. Secc. E. Mz. 3. Pc. 1. del dpto. Chacabuco de 

la localidad de Charata (Chaco). Superficie total: 50 m2. Condiciones: Con base al contado y mejor postor. BASE: $870.956,66. 

(2/3 DE LA VALUACIÓN FISCAL). SEÑA: 10 % (DIEZ POR CIENTO) en el acto del remate. Saldo dentro de los CINCO (5) 

días de aprobarse judicialmente la subasta. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del juzgado. COMISIÓN: 6 % 

(SEIS POR CIENTO) más I.V.A en caso de corresponder, a cargo del comprador en dinero en efectivo y en el acto de la SUBASTA. 

La ACTORA está autorizada a compensar en el acto de la subasta hasta el monto de su crédito. Constatación: Es un galpón cerrado 

que cubre la totalidad del terreno.  DEUDAS: Municipales: imp. Inmob. Y tasas y servicios registra una deuda de $43.794,23. al 

18/09/25. Sameep: Adeuda $120.941,82 al 21/11/2024. Secheep: Adeuda $109.401,40 al 21/11/2024. Las deudas o impuestos, 

eventual desalojo, escrituración y demás gastos atentos a lo dispuesto por el art. 561 del CPCCCH y concordantes, serán a cargo del 

comprador. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: en horario comercial al Martillero Ricardo Tomás Kiffel en Mz. 6. Pc. 9. B° 

Hipólito Irigoyen de la ciudad de Charata (Chaco). T.E 03731 15430910. Responsable Monotributo 20-16502871-7.- 15 de mayo 

de 2026. - 
Tania Antonella I. Dari 

Secretaria 
E 2-2026-10183-AE             E:27/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 2º Piso, en los autos caratulados: "ACUÑA, TERESITA MERCEDES; 

ACUÑA, FEDERICO FIDEL ALBERTO C/ EVA MARIA ROSSI, ELISA MATILDE REIFER VDA DE ROSSI Y JUAN 

ENRIQUE ROSSI S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA”, Expte. Nº 13385/2025-1-C, cita a los SRES. EVA MARIA ROSSI, 

ELISA MATILDE REIFER VDA. DE ROSSI y JUAN ENRIQUE ROSSI, para que dentro del término de diez (10) días, que se 

contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor 

Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local del último 

domicilio conocido del demandado. Resistencia, 14 de mayo de 2026.- 
Dra. Alicia Ofelia Fernández Manulak 

Secretaria 
E 2-2026-10402-AE              E:27/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CARLOS OMAR ESQUIVEL, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34164597, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 17/04/1987, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: AV. LAVALLE 0 y Calle 15; LOTE 170, Bº 

VILLA RÍO NEGRO, PC 34, CS 03; -ó- Bº DON SANTIAGO I RESISTENCIA, hijo de ESQUIVEL, CARLOS OMAR (V) y 

GOMEZ, ESTELA (V), Prontuario Prov. 46594RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ESQUIVEL CARLOS OMAR 

S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 8888/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 33 de 

fecha 16/03/2026, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a CARLOS OMAR ESQUIVEL cuyos demás 

datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA (Art. 166 inc. 2º primer 

supuesto, en función del Art. 45, todos del Código Penal) por el que fuera requerido a juicio, en aplicación de lo normado por el art. 

426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-; a cumplir la pena de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorías 

legales del art. 12 del C.P., y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.). Corresponde al hecho cometido 

en Resistencia, Chaco en fecha 17/11/2025 en perjuicio de María Natividad López.II) UNIFICAR POR COMPOSICIÓN LAS 

PENAS impuestas en el presente pronunciamiento, con la impuesta por Sentencia Nº 118/25 de fecha 30/05/2025, dictada por la 

Cámara Tercera Criminal en Expte. Principal Nº 34283/2023-1; y por lo tanto IMPONER a CARLOS OMAR ESQUIVEL la PENA 

ÚNICA de CINCO (5) AÑOS Y DOS (2) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA, atento a lo establecido por el art. 58 del Código Penal, 

REVOCANDO la CONDICIONALIDAD impuesta en la primer condena (Sent. 118/25 de fecha 30/05/2025 Cámara Tercera 
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Criminal), manteniéndose la imposición de accesorías legales del art. 12 del C.P., y el pago de las costas procesales (Art. 530 del 

C.P.P.)...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 19 de Mayo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2, de Charata Chaco, Dr. Claudio Federico 

Bernad, Secretaría a cargo de la Dra.  Mariela Alejandra Lorenzin, hace saber por Dos (2) publicaciones que el Martillero Público 

Nacional NESTOR ARIEL SUAREZ (C.U.I.T N° 20-31776143-1) subastará el día 3 de Julio de 2025, a las 10,00 horas en el 

Salón de Remate del Colegio de Martilleros, sito en Avda. Güemes 1049 - Oficina 1 - Planta Alta, de la ciudad de Charata - 

Chaco, el bien AUTOMOTOR dominio MMW616 Marca Toyota - Modelo Hilux 4x4 Cabina Doble Srv 3.0TDI A/T c/cuero 

- Modelo año 2013. En remate público sin base, al contado y al mejor postor.- Comisión 8%.- Pago en efectivo mismo acto o 

transferencia a la cuenta de los presentes Nº 81586605 CBU: 3110013511000815866059. La actora se encuentra autorizada a 

compensar por la suma de $ $10.341.145,00. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del Juzgado. Los gastos de 

transferencia estarán a cargo del comprador. - Deuda Patente y Multas: no informada en oficios. Exhibición del bien en 2 horas antes 

de la subasta en Calle Salta Nº 815 de esta ciudad. Consultas: MP Néstor Ariel Suarez de 9 a 13 hs y 17 a 21 en Mitre Nº 403 Charata 

Chaco – Cel 3731451604.  Disposición recaída en autos "Perez Victor Fabian C/ Areco Cesar Gustavo S/ Ejecutivo" Expte Nº 

1208/22.- Charata Chaco 19/05/2026.- 

Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria 

E 2-2026-10508-AE             E:27/05 V:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ROLANDO ALBERTO PEREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29223607, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 24/11/1981, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: ALMIRANTE BROWN 4995 

BARRANQUERAS, hijo de Perez alejandro Catalino y Demetria Isabel Saavedra, Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en 

los autos caratulados "PEREZ ROLANDO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA 

CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº 13316/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº76/26 de fecha 23/04/2026, 

dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta Ciudad, 

por los hechos, ocurridos el 06/03/2025 juzgados en la causa caratulada: "ALEGRE DAMARIS EVANGELINA, GODOY DIEGO 

SEBASTIAN, PEREZ ROLANDO ALBERTO S/ INFRACCION A LA LEY 23.737” Expte. 5358/2025-1 y “ALEGRE DAMARIS, 

EVANGELINA S/ INFRACCIÓN A LA LEY 23737”, Expte. Nº 37408/2025-1 (Expte. Policial 5358/2025-1 CC3 130/297-054-

E/2025 - Sumario Policial - ); Fallo que en su parte pertinente reza: "...III.- CONDENAR a Rolando Alberto Perez como autor del 

delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes 

en función del Art. 45 del C.P.), a la pena de seis (6) años de prisión de cumplimiento efectivo por los hechos cometidos en 7/3/25, 

en perjuicio de la salud pública, en Barranqueras y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Antidrogas Nº 2 en esta 

causa: "ALEGRE DAMARIS EVANGELINA; GODOY, DIEGO SEBASTIAN Y PEREZ, ROLANDO ALBERTO S/ 

INFRACCION A LA LEY 23737" Expte. 5358/2025-1. CON COSTAS.IV.- REVOCAR la CONDICIONALIDAD de la PENA 

DISPUESTA a Rolando Alberto Perez en la Sent. 248/24 de fecha 11/11/24 dictada por esta Cámara Tercera en lo Criminal en la 

causa 30082/2022-1.V.- UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena impuesta a Rolando Alberto Perez por la 

Sentencia Nº 248/24 de fecha 11-11-2024 que adquiriera firmeza en fecha 11-11-2024, de la Cámara Tercera en lo Criminal, en el 

Expte. Nº 30082/2022-1, aplicada por la comisión del delito de Tenencia Simple de Estupefacientes (art. 14 inc. 1º de la ley 23737) 

por los hechos cometidos el 20/9/22, en Barranqueras; y por el delito de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización 

(art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función del Art. 45 del C.P.), cometidos en 7/3/25, en perjuicio de 

la salud pública, en Barranqueras. Y consecuentemente condenándolo a la PENA ÚNICA de Seis (6) AÑOS DE PRISION DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, COMO AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE de LOS DELITOS explicitados... 

Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER 

CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 19 de Mayo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL SUBROGANTE, DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme HECTOR EMANUEL RUIZ (D.N.I. Nº 40.178.687, argentino, soltero, secundaria incompleta (2do año), ocupación albañil, 

nació el 17/06/1994 en Pcia. R. Sáenz Peña, con domicilio en calle 13 esquina 38 del Barrio Ginés Benitez de esta ciudad, hijo 

de Ramón Ruiz y de Elsa Añazco), en los autos caratulados "RUIZ HECTOR EMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - 
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EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4749/2026-2, se ejecuta la Sentencia Nº 31 de fecha 07/04/2026, dictada por CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a HÉCTOR 

EMANUEL RUIZ, de datos personales predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO CON ARMA 

(art. 164 en función del art. 166 inc. 2 del C.P) del Expte. Principal Nº 6057/2019-2 y ROBO (art. 164 del C.P) del Expte. por 

conexidad Nº 4411/2017-2, todo en CONCURSO REAL (art. 55 del C.P), a título de autor, a la pena de CINCO (5) AÑOS de prisión 

de ejecución efectiva, conforme los considerandos precedentes. ..". Fdo.: Dra. Mariana Ines Benitez -Juez de Sala Unipersonal-, 

Dra. Marcela Nanci Janiewicz-Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 21 de Mayo de 2026. 

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE HOLGADO RAUL, D.N.I. Nº 41.013.063, apodo no posee, 

edad 32 años de edad, domicilio en QUINTA Nº 12, J.J. CASTELLI, con principales lugares de residencia anterior en Barrio 8 de 

Diciembre, ciudad de IBARRETA -FORMOSA-, estado civil SOLTERO, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINO, 

nacido en IBARRETA -FORMOSA-, el 24/11/1993, SI SABE leer y escribir, estudios SECUNDARIO INCOMPLETO (2do. año), 

antecedentes penales SI posee; quién se encuentra alojado en la Comisaría Segunda de Juan José Castelli, Chaco, a disposición de 

este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado HOLGADO RAUL de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de "VIOLACIÓN DE DOMICILIO, LESIONES LEVES AGRAVADAS, AMENAZAS CON ARMA, Y DESOBEDIENCIA 

JUDICIAL, TODO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, EN CONCURSO REAL" ART. 150, ART. 89, EN FUNCIÓN 

DEL ARTÍCULO 92 Y ÉSTE EN FUNCIÓN DEL ARTÍCULO 80 INCISOS 1 Y 11, ART. 149 BIS 1º PARRAFO 2º SUPUESTO, 

ART. 239 TODOS EN FUNCIÓN DEL ART. 55, DEL CÓDIGO PENAL, TODOS EN EL MARCO DE LA LEY PROVINCIAL 

DEL CHACO Nº 4.175 Y LA LEY NACIONAL Nº 26.485, a sufrir la pena de DOS (02) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA conforme 

lo dispuesto en los Arts. 40, 41, 26 y 27 bis del Cód. Penal.- II)...- III)...- IV)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ -Juez- VI Circ. 

Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-.-...".- Juan José Castelli, Chaco, 21 de mayo de 2026.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE SALAZAR ADRIAN RENE, D.N.I. Nº 36.969.696, apodado 

CHANI, 33 años, Soltero, Jornalero, Argentino, nacido en Juan José Castelli, Chaco, el 15/12/1992, con ultimo domicilio en 

domiciliado en AIPO II, localidad de Juan José Castelli, Chaco, hijo de ROSA GRACIELA GOMEZ (F), y de CARLITOS HILARIO 

SALAZAR (v), TELEFONO CELULAR NO POSEE; quién se encuentra alojado en la Comisaría Segunda de Juan José Castelli, 

Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción 

Judicial, lo siguiente:"...FALLA: I) CONDENAR al imputado ZALAZAR ADRIAN RENE de filiación referid a en autos, como 

autor responsable del delito de "DESOBEDIENCIA JUDICIAL (TRES HECHOS) Y AMENAZAS (DOS HECHOS) EN 

CONCURSO REAL TODO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO" , ART. 239 Y ART. 149 bis 1° parrafo 1° supuesto, 

todo en función del Art. 55 todos del CÓDIGO PENAL, TODO EN FUNCIÓN DE LA LEY NACIONAL DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL A LAS MUJERES N°26.485, (expediente principal) y por los delitos de DESOBEDIENCIA JUDICIAL Y 

AMENAZAS EN CONCURSO REAL TODO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GÉNERO, ART. 239 Y ART. 149 bis 1° 

parrafo 1° supuesto, todo en función del Art. 55 todos del CÓDIGO PENAL, TODO EN FUNCIÓN DE LA LEY NACIONAL DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL A LAS MUJERES N°26.485 ( Expediente agregado por cuerda), a sufrir la pena de UN (01) AÑO Y 

TRES (3) MESES DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código penal.- 

II) UNIFICAR las penas dictadas en la causa: "ZALAZAR ADRIAN RENE Y OTROS S/LESIONES GRAVES AGRAVADAS 

POR ALEVOSIA Y POR EL CONCURSO PREMEDITADO DE DOS O MAS PERSONAS " EXPTE Nº 160/19 Fº2, (TRES AÑOS 

DE PRISION EFECTIVA), con la dictada en las presentes actuaciones ( UN AÑO Y TRES MESES DE PRISION EFECTIVA), y 

dictando como pena única a cumplir por SALAZAR ADRIAN RENE la PENA de CUATRO (4) AÑOS Y 3 MESES DE PRISION 

EFECTIVA, conforme lo establecido en el art. 58 del Código Penal.- III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ -Juez- VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria-.-...".- 

Juan José Castelli, Chaco, 21 de mayo de 2026.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA DIRECCION DE SECRETARIA GENERAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO HUMANO 

NOTIFICA A LA ASOCIACION CIVIL MUJERES ORIGINARIAS, CUIT 30-71780310-4 Y A SUS REPRESENTANTES 
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LEGALES: SRA. EDUARDA ESTELLA CUBILLA, DNI N.º 23.727.222 CON DOMICILIO EN CALLE S/N B° NALA 

QUINTA 4, DE LA LOCALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, EN SU CALIDAD 

DE PRESIDENTE, Y/O LA SRA. GISSELA MEDINA, DNI N.º 36.862.353, CON DOMICILIO EN CALLE S/N B° NALA, 

QUINTA 4, DE LA LOCALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, EN SU CARÁCTER 

DE TESORERA, QUE EN ACTUACION ELECTRONICA N.º E28-2025-39111-Ae SE DICTO RESOLUCION N.º RES-2026-

1533-28-1, QUE EN SU ARTICULO 1º EXPRESA: AUTORÍCESE A FISCALÍA DE ESTADO DE LA PROVINCIA DEL 

CHACO, A INTERVENIR E INICIAR LAS ACCIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE PUDIERAN 

CORRESPONDER EN RAZÓN DE LOS HECHOS ENUNCIADOS EN LA ACTUACIÓN DEL VISTO Y LOS HECHOS Y 

EXPRESIONES DEL CONSIDERANDO DEL PRESENTE, PARA EL LOGRO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO 

PATRIMONIAL Y LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES RESPECTO DE LOS FONDOS OTORGADOS A LA 

ASOCIACIÓN CIVIL “MUJERES ORIGINARIAS”, CUIT N.º 30-71780310-4, CON DOMICILIO LEGAL CALLE 323/328 Y 

330 B° NALA, DE LA LOCALIDAD DE PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, CONTRA LA SRA. EDUARDA ESTELLA 

CUBILLA, DNI N.º 23.727.222 CON DOMICILIO EN CALLE S/N B° NALA QUINTA 4, DE LA LOCALIDAD DE 

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE, Y/O LA SRA. 

GISSELA MEDINA, DNI N.º 36.862.353, CON DOMICILIO EN CALLE S/N B° NALA, QUINTA 4, DE LA LOCALIDAD DE 

PRESIDENCIA ROQUE SÁENZ PEÑA, PROVINCIA DEL CHACO, EN SU CARÁCTER DE TESORERA DE LA 

MENCIONADA ENTIDAD, Y/O QUIEN CORRESPONDA; POR LA SUMA DE PESOS CIENTO CUARENTA MIL 

($140.000,00), OTORGADOS EN CONCEPTO DE 1° CUOTA, DEL APORTE ESPECIAL NO REINTEGRABLE, SEGÚN 

CONSIDERANDOS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, Y/O LO QUE EN MÁS O EN MENOS RESULTE SOBRE INTERESES 

ACTUALIZADOS Y/O QUE SE FIJEN POR EL TRIBUNAL ACTUANTE. COPIA DE LA RESOLUCION EN MESA DE 

ENTRADA DE ESTE MINISTERIO. PUBLIQUENSE EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DURANTE 3 DIAS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ART 48 LEY 179 A.  

Cra. Nelly o Shulz 

A/C Secretaria General 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO DE OSCAR ALFREDO BARROSO, 

de nacionalidad argentina, D.N.I Nº 13.507.111, con 66 años de edad, de estado civil casado, de ocupación albañil, domiciliado en 

el Lote Nº 6 S/Nº de la ciudad de San Bernardo, Chaco, nacido en Joaquín V. González, Provincia de Salta, en fecha 09 de enero de 

1.960, hijo de Alfredo Barroso (f) y Amalia Aguilar (f) : en la causa caratulada: "BARROSO, OSCAR ALFREDO S/ ABUSO 

SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR LA CONVIVENCIA Y EL VINCULO -REITERADO- EN 

CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO EN GRADO DE 

TENTATIVA EN CONCURSO REAL", Expte. Nº 927/2023-3, ", se ejecuta la Sentencia Nº 21 de fecha 08/04/2026, dictada por  

la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: "....1º) CONDENAR a OSCAR ALFREDO BARROSO, 

de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de "ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE 

ULTRAJANTE REITERADO AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR SER LA VICTIMA MENOR DE DIECIOCHO (18) 

AÑOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LA MISMA, Y ABUSO 

SEXUAL CON ACCESO CARNAL EN GRADO DE TENTATIVA AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR SER LA 

VICTIMA MENOR DE DIECIOCHO (18) AÑOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LA SITUACION DE CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE CON LA MISMA, TODO EN CONCURSO REAL", a la pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, 

CON ACCESORIAS LEGALES Y CON COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma 

equivalente a SETECIENTAS CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada dentro de los 

cinco (5) días de quedar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de ley, y sin imposición de honorarios, por haber sido 

asistido por Defensor Oficial durante todo el proceso (Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 119, segundo párrafo, agravado por los incisos 

b) y f) del cuarto párrafo, y 119, tercer párrafo, en función del primer párrafo, agravado por los incisos b) y f) del cuarto párrafo, en 

función del  42, todo a su vez en función del Art. 55, del C.P.; Arts. 422, 529, 530, 532 y 534 del Código Procesal Penal -Ley Nº 

965-N-; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley 4182- y sus modificatorias)".- Fdo: RICARDO GONZALEZ MEHAL  Ante mi: 

DRA. NATALIA ANDREA NUÑEZ - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 21 de mayo de 2026.- 

Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARIO DARIO LOPEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 27015374, nacido en COLONIA BENITEZ, el día: 06/09/1978, 

de 46 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: pintor, con domicilio en: PLANTA URBANA BARRIO DOMINGO 

TOMASSI S/N MARGARITA BELEN, hijo de Adolfo Gabino López y Dolores Ramona Barrios, Prontuario Prov. AG608261, 
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Prontuario Nac. O7072543 en los autos "LOPEZ MARIO DARIO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº35542/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº292 DEL 27/11/2025 dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en Expte. Nº 21548/2025-1 caratulado: 

"López, Mario Darío s/corrupción de menores Fallo que en su parte pertinente reza: "I Condenar a Mario Dario López, cuyos demás 

datos de identidad obran en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de abuso sexual gravemente ultrajante en 

concurso real con corrupción de menores agravada por tratarse de una menor de trece años; abuso sexual simple -dos hechosen 

concurso real en concurso ideal con corrupción de menores agravada por tratarse de menores de trece años, en concurso real con 

producción de material de abuso sexual infantil agravado por tratarse de una víctima menor de trece (13) años, previstos y tipificados 

en los arts. 119 segundo párrafo, 119 primer párrafo, art. 125 segundo párrafo, Art. 55, art. 119 primer párrafo, art. 54, art. 125 

segundo párrafo, art. 128 primer y último párrafo, y art. 55 del Código Penal; en aplicación del Art.426 inc.4º y concordantes del 

CPP, a la pena de siete (07) años de prisión de cumplimiento efectivo, más accesorias legales del Art. 12 del CP, además de las costas 

procesales. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha indeterminada pero presumiblemente entre los meses de septiembre y 

octubre del año 2022, en Margarita Belén - Chaco y en perjuicio de B. E. G.. En fecha indeterminada pero en el período de tiempo 

comprendido durante el año 2022 hasta el 27 de julio de 2025, en Margarita Belén - Chaco y en perjuicio de B. E. G. En fecha 27 

de julio de 2025, en Margarita Belén - Chaco y en perjuicio de L. G. V. G., de L. R. G. y de B. E. G., debidamente descriptos en los 

considerandos. II) Ordenar que la pena efectiva impuesta a Mario Darío López se ejecute bajo la modalidad de "Prisión 

Domiciliaria"... Fdo.: CRISTINA L. PISARELLO, JUEZA; MARIA A. VILLALBA LOVATTO, SECRETARIA; CÁMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 19 de Mayo del 2026.  

Sandra Elizabeth Cortes. 

Secretaria  

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIO RENE VERON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40585506, nacido en VILLA BERTHET, el día: 

29/06/1996, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: PLANTA URBANA 0 

COTE LAI, hijo de VERON, JUAN CARLOS y DIAZ, CRISTINA, Prontuario Prov. 62463-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "VERON MARIO RENE S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 

11361/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 44/26 de fecha 20/03/2026, dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...II.- CONDENAR 

a MARIO RENÉ VERÓN ya filiado, a la pena de Seis (6) Años de Prisión Efectiva como autor penalmente responsable (Art. 45 del 

C.P.) del delito de abuso sexual con acceso carnal en calidad de autor (art. 119 tercer párrafo) ... investigado y requerido a Juicio por 

el Equipo Fiscal de Investigación Nº 3 en el expte. "VERON MARIO; VERON WALTER; VERON CARLA; VERON CARLOS; 

ZARDI GABRIEL; VERON FRANCO EMMANUEL S/ ABUSO SEXUAL" EXPTE. N° 30064/2022-1. CON COSTAS. III.- 

UNIFICAR por COMPOSICIÓN -Art. 58 del CP-, la pena impuesta a Mario René Verón por la Sentencia Nº 111/22 de fecha 13-5-

2022 de la Cámara Primera en lo Criminal, en el Expte. N.º 31050/2020-1 aplicada por la comisión de los delitos de abuso sexual 

simple en concurso real con abuso sexual con acceso carnal, ambos agravados por la situación de convivencia, por ser la víctima 

menor de 13 años y por estar a cargo de la guarda (art. 119, 1º párrafo, 3º párrafo, 4º párrafo, inc. b) y f) y 5º párrafo, y art. 55, todos 

del C.P.), ... con la pena dispuesta en la presente Sent. n.º 44 de fecha 20/3/26 dictada por esta Cámara Tercera en lo Criminal en las 

causa: 30064/2022-1 por la comisión de los delitos de abuso sexual con acceso carnal en calidad de autor (art. 119 tercer párrafo), ... 

CONSECUENTEMENTE CONDENÁNDOLO A LA PENA DE OCHO (8) AÑOS de prisión de CUMPLIMIENTO EFECTIVO 

COMO AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE EN LOS DELITOS EXPUESTOS... Fdo.: PADOVAN LORENA LAURA 

ANDREA (JUEZ/A DE CAMARA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)". Resistencia, 21 de Mayo del 2026.  

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCOS ANTONIO GAUNA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44469789, nacido en RESISTENCIA, el día: 19/03/1997, 

de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: EMPLEADO, con domicilio en: LIBERTADOR 949 -ó- GARCIA 

MEROU 2974 (BO VELEZ SARSFIELD) RESISTENCIA, hijo de GAUNA, ROGELIO y PARED, BLANCA MARIEL, 

Prontuario Prov. RH57607, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GAUNA MARCOS ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - 

EFECTIVA PRESO", Expte. Nº38189/2025-1, se ejecuta la Sentencia Nº365 DEL 19/12/2025 dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "Gauna, Marcos 

Antonio s/homicidio agravado por el vínculo", Expte. Nº24467/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza:"...I.- Condenando al 

imputado Marcos Antonio Gauna, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de homicidio agravado por el 

vínculo mediando circunstancias extraordinarias de atenuación (artículo 80, inciso 1°, en función del último párrafo del mismo 
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artículo del Código Penal), a sufrir la pena de doce (12) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 del 

C.P.), en esta causa Nº 24467/2025-1, en la que viniera requerido a juicio. Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA 

(JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL".- Resistencia, 21 de Mayo del 2026.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Trabajo N° 4 de la 1° Circunscripción del Chaco, sito en López y Planes N° 637 – 6° Piso de Resistencia, 

Chaco, CITA por tres (3) días y EMPLAZA por diez (10) días a los DERECHOS HABIENTES del Sr. PASKO, MARIO 

OSVALDO, DNI N°13.902.715, para que comparezcan a estar a derecho en el Expediente N° 749/23 “ROJAS, CRISTIAN 

ARIEL C/PASKO SRL, DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL y PASKO, OSVALDO S/DESPIDO, ETC” bajo 

apercibimiento de ley.  El presente edicto debe publicarse por un (3) días en el Boletín Oficial y un diario local. RESISTENCIA, 4 

de mayo de 2026. 
Eduardo M. Pereyra 

E 2-2026-9967-AE             E:22/05 V:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

JOEL O JOEL ADRIAN DE LA FUENTE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39801348, nacido en RESISTENCIA, el día: 

28/09/1996, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: CALLE 

DESCONOCIDA O IGNORADA O INDETERMINADA 0 INTERNO ALOJADO U-7 RESISTENCIA, hijo de S/D y S/D, 

Prontuario Prov. S/D, Prontuario Nac. S/D, en los autos "DE LA FUENTE JOEL Y/O JOEL ADRIAN S/ EJECUCION DE 

PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA Y MULTA", Expte. Nº11699/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº67 DEL 

09/04/2026 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

de esta ciudad, en la causa caratulada: "DE LA FUENTE, JOEL S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº 16267/2024-1, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a JOEL DE LA FUENTE, ya filiado en autos, como autor penalmente 

responsable del delito de TENENCIA SIMPLE DE ESTUPEFACIENTES (Art. 14, primer párrafo de la Ley Nº 23737); a la pena 

de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, accesorias legales del art. 12 del C.P. y el pago de MULTA por 

pesos doscientos veinticinco ($225.-) por el procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, y mod. 

7143. Por los hechos cometidos en fecha 18 de mayo del 2024, en Resistencia, Chaco, en perjuicio de la salud pública, por los que 

fuera requerido a juicio y que se encuentran descriptos en los considerandos. CON COSTAS. ORDENAR LA INMEDIATA 

DETENCIÓN. II.- UNIFICANDO la pena impuesta a JOEL DE LA FUENTE en la presente con la impuesta por Sentencia Nº 

314/25 dictada en fecha 22/10/2025, Joel De la Fuente fue condenado por Cámara Tercera en lo Criminal, condenando a la pena 

unica de cinco años de prision de cumplimiento efectivo, por hehos cometidos en fechas 3/6/2024 y 10/82/2024; fijando como PENA 

UNICA la de CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, de conformidad a lo establecido por el art. 58 del Código Penal.... Fdo.: 

DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". 

Resistencia, 22 de Mayo del 2026. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario  

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:05/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dra. Laura Parmetler - JUEZ - Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, Secretaría a cargo de la Dra. Valeria 

Verónica Robin Dirchwolf -Abogada-Secretaria, sito en calle French Nº 166, Planta Baja de Resistencia, cita por tres (3) días en un 

Diario local y Boletín Oficial, citando y emplazando al Sr. FEDERICO NICOLAS HAUPTMANN, D.N.I. Nº 31.698.737, para que 

en el término de diez (10) días de notificado, fecha que se contará a partir de la última publicación, comparezca ante este Juzgado 

de Niñez, Adolescencia y Familia Nº 6, a estar a derecho, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que lo 

represente, en los autos caratulados: "ENCINA, JESSICA MARIA CELESTE Y HAUPTMAN, FEDERICO NICOLAS S/ 

HOMOLOGACION DE CONVENIO", EXPTE. Nº 1026/2023-1-M. Resistencia, Chaco, 12 de mayo de 2026. 
Valeria Verónica Robin Dirchwolf  

Secretaria 
E 2-2026-10299-AE              E:22/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz 14 Pc 06 Plan 170 Viviendas – 

Programa Federal Plurianual de Construcción, de la localidad de Fontana, provincia del Chaco; oportunamente coadjudicada al Sr. 

Contreras García Matías Diego, DNI N° 27.404.879, para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer su derecho 

de defensa. Bajo apercibimiento de proseguir con el trámite de cambio de titularidad en la adjudicación de la vivienda en cuestión. 
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Carolina Noelia Aguirre 

Asesora Legal 

s/c                                                                                                                                                    E:22/05 V:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, LIGIA ALEJANDRA DUCA HACE SABER A FRANCO 

FACUNDO CIMBARO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41945951, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/08/1997, de 28 

años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESEMPLEADO, con domicilio en: HOGAR DE CRISTO, GENERAL SAN 

MARTÍN, hijo de CIMBARO, ISIDRO LEONARDO (F) y ARRIOLA, FELISA TRANSITA (F), Prontuario Prov. 54646-RH, 

Prontuario Nac. O6241555, que en los autos caratulados "CIMBARO FRANCO FACUNDO S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. Nº11435/2025-1, se ha dictado la Resolución 210 de fecha 19.05.26, la que en su parte pertinente reza: 

"...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a FRANCO FACUNDO CIMBARO 

DNI nro: 41945951, y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la 

presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); 

DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. II) SOLICITAR la 

remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante.- III) NOTIFICAR al rebelde de 

conformidad al art. 178 del C.P.P..- IV) AUTORIZAR al Comando Unificado Federal de Recaptura de Evadidos (CUFRE) y a las 

Cuatro (4) Fuerzas Federales y de Seguridad que lo integran, a realizar tareas de investigación en todo el territorio de la República 

Argentina con el fin de lograr la recaptura del nombrado.V) RESERVAR en Secretaría el Legajo de Pruebas y actualizar la Situación 

del Expediente como RESERVADO PROFUGO hasta que el causante se presente o sea habido. Regístrese. Protocolícese. 

NOTIFIQUESE. Líbrense recaudos. Fdo.: Dra. Ligia Alejandra Duca, Jueza; Sandra Elizabeth Cortés -Secretaria-Juzgado de 

Ejecución Penal Nº2". Resistencia, 19 de Mayo del 2026. 

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:22/05 V:03/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ  DE EJECUCION PENAL DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE LA PROVINCIA 

DEL CHACO, DRA. NATALIA YANINA VIGISTAIN, HACE SABER QUE, RESPECTO de: LEONEL GONZALO 

ALVEIRO: de nacionalidad argentina, con 25 años de edad, de estado civil soltero, padre de un hijo menor de edad, de oficio 

Albañil, D.N.I. Nº 42.276.525, domiciliado en Barrio San Martín, de la localidad de San Bernardo, Chaco; nacido en San Bernardo, 

Chaco, en fecha 17/03/2000, hijo de Alberto Orlando Alveiro (v) y de madre desconocida, en la causa caratulada: "ALVEIRO 

LEONEL GONZALO S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS-" Expte. N.º 4964/2025-3, se ejecuta 

la Sentencia Nº 18 de fecha 30/03/2026, dictada por  la Cámara del Crimen de esta ciudad, en la cual el Tribunal RESUELVE: ""1º) 

CONDENAR a LEONEL GONZALO ALVEIRO, de filiación personal obrante en autos, como AUTOR penalmente responsable 

de los delitos de "ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL -DOS HECHOS- EN CONCURSO REAL" (Art. 119, tercer párrafo, 

en función del Art. 55, ambos del Código Penal), a la pena de SEIS (06) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, CON ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, de las que será parte integrante la TASA DE JUSTICIA que asciende a la suma de SETECIENTOS 

CINCUENTA UNIDADES TRIBUTARIAS (750 U.T.), la que deberá ser abonada una vez firme la presente Sentencia, bajo 

apercibimiento de ley, y con imposición de honorarios, por haber sido asistido por Defensor Particular durante parte del    proceso 

(Arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55, 119 tercer párrafo, todos del Código Penal; Arts. 422, 529, 530, 532, 533 y 534 del Código 

Procesal Penal; y Arts. 8 y 25 de la Ley 840 -F -antes Ley Nº 4182- y sus modificatorias)...".- Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz -Presidente- 

Ante mi: Dra. Sandra Beatriz Ortiz - Secretaria - Cámara en lo Criminal .- VILLA ANGELA, CHACO, 13 de mayo de 2026.- 

Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RUBEN OSCAR ARECO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31330328, nacido en RESISTENCIA, el día: 

24/03/1978, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: SAN JUAN 1970 RESISTENCIA, hijo de 

OLEGARIO GOMEZ y ALCIRA YOLANDA ARECO, Prontuario Prov. 56996-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados 

"ARECO RUBEN OSCAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", 

Expte. Nº7480/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº 41 de fecha 11/03/2026, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) Condenar a 

Rubén Oscar Areco, ya filiado, a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo, así como a la multa de cuarenta y 

cinco unidades fijas (45 UF), considerándola justa en este caso, por la comisión del delito de "Tenencia de Estupefacientes con fines 

de Comercialización", previsto y reprimido en el art. 5 inc. c) de la Ley Nº 23.737, complementaria del Código Penal, en esta causa 

Nº 20735/2025-1, por la cual viniera requerido por el hecho descripto ut supra. II) Mantener la modalidad del cumplimiento de la 
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pena efectiva en prisión domiciliaria el domicilio sito en Casa 13, pasaje San Juan XXIII del Barrio Villa Encarnación, de esta 

ciudad, actuando como tutora Ailen Micaela Garcia, Dni 44.039.385, sobrina, con domicilio en Avenida Quijano 150 - Bº Villa 

Facundo, de esta ciudad, con controles sorpresivos del Servicio Social y la Comisaría Jurisdiccional. III) Declarar reincidente a 

Rubén Oscar Areco conforme disposiciones del art. 50 del Código Penal...Fdo.: KURAY NATALIA MARIA LUZ (JUEZ/A DE 

CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Mayo del 2026.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Jorge Luis Nicoloff, Juez de Faltas Subrogante, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia de Chaco, hace saber 

por cinco (5) días al ciudadano PEDRO ISMAEL FIGUEROA, DNI N° 45.044.045, que en la causa caratulada "FIGUEROA 

PEDRO ISMAEL S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO  EXPTE. N° 275/2025", se dictó 

la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "SENTENCIA Nº 380/2025. Charata, Chaco, 05 de diciembre de 2025. AUTOS 

Y VISTOS ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) ABSOLVER DE CULPA Y CARGO, por aplicación del principio de 

inocencia, al Sre. FIGUEROA PEDRO ISMAEL, DNI Nº 45.044.045, por la supuesta infracción al art. 60 inc. B 

(PERTURBACIONES Y DESORDENES) de la ley 850-J (Código de Faltas del Chaco). II) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. 

PROTOCOLICESE. CUMPLIDO. ARCHIVESE.- Fdo. Dr. JORGE LUIS NICOLOFF JUEZ SUBROGANTE Dra. AGOSTINA 

LALOMIA SECRETARIA Nº 2 - Juzgado de Faltas Letrado". Charata, Chaco, 19 de mayo de 2026. 

Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:22/05 V:03/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

HUGO ALBERTO ZAYAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 25346981, nacido en RESISTENCIA, el día: 17/01/1977, de 

43 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: PASAJE PARODI 341 Bº VILLA SAN JUAN 

- RESISTENCIA - CHACO RESISTENCIA, hijo de ZAYA, TOMAS y AVALOS VILMA ESTER, Prontuario Prov. S/D, 

Prontuario Nac. 528778 AG, en los autos "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº13236/2026-1, se ejecuta la Sentencia Nº21 del 05/3/2026 dictada por la 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ Infracción a la ley 23737", 

Expte. Nº18809/2025-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENAR a Hugo Alberto Zayas como autor del delito de 

Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización (art. 5 inc C de la Ley Nacional Nº 23.737 de Estupefacientes en función 

del Art. 45 del C.P.), a la pena de cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo por los hechos cometidos el 27 de junio de 

2025, en perjuicio de la salud pública, en Resistencia investigados y requeridos a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación 

Antidrogas Nº 1 en esta causa nº 18809/2025-1, caratulada "ZAYAS HUGO ALBERTO S/ Infracción a la ley 23737" 18809/2025-

1. II.- DISPONER, mientras tanto subsistan las condiciones de salud que padece Hugo Alberto Zayas en la actualidad, conforme las 

razones humanitarias descriptas y probadas en esta causa, el cumplimiento de la pena impuesta bajo la modalidad de prisión 

domiciliaria, a efectuarse en el domicilio Carlos Hardy N°1950, Ciudad de Resistencia, con control sorpresivo del Servicio Social; 

debiendo permanecer en el domicilio fijado para el cumplimiento de la pena, del que no podrá ausentarse más allá de lo autorizada, 

o ante situaciones novedosas, sin autorización judicial; abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos 

delitos, todo ello bajo apercibimiento de reverse la modalidad domiciliaria del cumplimiento de la pena que se impondrá y durante 

el período de su ejecución. Actuando como tutora la Sra. Mónica Graciela Zayas, D.N.I. N°14.227.226, Tel. Nº 3625-604030, 

hermana, con domicilio en Carlos Hardy N°1950, Ciudad de Resistencia, quien aceptó el cargo formalmente conferido, informando 

tal circunstancia a la División de Monitoreo electrónico de detenidos del Servicio Penitenciario y Readaptación Social... Fdo.: 

PADOVAN LORENA LAURA ANDREA (JUEZA), YAGUEDDU BALMACEDA BARGAS ESTHER CAROLINA ITATI 

(SECRETARIA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 13 de Mayo del 2026.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                    E:20/05 V:01/06/2026 

 

 

 

DELGADO BELAUNZARAN S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en autos: 

“Expte. Nº E3-2026-22121-AE, se hace saber por un día que por Instrumento Constitutivo celebrado el día 06 de marzo de 2026 

entre el Sr. DELGADO BELAUNZARAN, LEANDRO AGUSTIN, argentino, mayor de edad, soltero, comerciante, nacido el 13 

de Julio del 2000 DNI Nº 42.789.530, CUIT 20-42.789.530-1, con domicilio en Pasaje Yolanda Elizondo – Manzana 35 Parcela 26 

1230, Resistencia, Chaco y el Sr. DELGADO BELAUNZARAN, GUILLERMO GUSTAVO ADOLFO, argentino, casado, mayor 
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de edad, comerciante, nacido el 23 de Junio de 1977 DNI Nº 25.974.345, CUIT 20-25.974.345-2, con domicilio en Manzana 35 

Parcela 26 Barrio 41 Viviendas UTA, Resistencia, Chaco; han constituido una sociedad que se denominará “DELGADO 

BELAUNZARAN S.A.S.”, con SEDE SOCIAL: en Pasaje Yolanda Elizondo – Manzana 35 Parcela 26 1230 en la Ciudad de 

Resistencia, Provincia de Chaco. DURACION: El término de duración queda fijado en noventa y nueve años a contar desde la fecha 

de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Pero podrá disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. 

OBJETO: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, las 

siguientes actividades: 1. Comercio mayorista y minorista: Compra, venta, distribución, consignación, representación, 

intermediación, importación y exportación de toda clase de mercaderías, en especial productos alimenticios, bebidas alcohólicas y 

no alcohólicas, artículos de limpieza, perfumería, higiene personal, bazar, artículos para el hogar, electrodomésticos, herramientas, 

maquinarias, equipos comerciales, artículos de ferretería, productos electrónicos, informática, artículos de camping y cualquier otro 

bien de consumo o comercializable. Explotación comercial de supermercados, autoservicios mayoristas y minoristas, hipermercados, 

centros de abastecimiento, locales comerciales, depósitos de mercaderías y establecimientos destinados a la comercialización de 

bienes. 2. Distribución, logística y almacenamiento: Prestación de servicios de distribución, almacenamiento, logística, depósito, 

manipulación y comercialización de mercaderías propias o de terceros, pudiendo operar centros de distribución y depósitos 

comerciales. Prestación de servicios de transporte de cargas generales, logística y traslado de mercaderías por cuenta propia o de 

terceros, dentro del territorio nacional o internacional. 3. Importación y exportación: Importación y exportación de bienes, 

mercaderías, productos, maquinarias, equipos y cualquier otro tipo de bienes comercializables relacionados con su objeto social. 4. 

Comercio electrónico y plataformas digitales: Desarrollo, explotación, administración y operación de plataformas digitales, 

comercio electrónico, venta de productos y servicios a través de internet, aplicaciones móviles o cualquier medio tecnológico. 5. 

Servicios comerciales y empresariales: Prestación de servicios comerciales, administrativos, de gestión empresarial, marketing, 

representación comercial, asesoramiento, organización de negocios y explotación de marcas y franquicias. Creación, desarrollo, 

registro, licenciamiento, explotación y comercialización de marcas propias, productos de marca privada y licencias comerciales. 

Realizar operaciones financieras vinculadas con su actividad, pudiendo otorgar y recibir préstamos, realizar inversiones y gestionar 

financiamiento para el desarrollo de sus negocios, excluidas las operaciones comprendidas en la Ley de Entidades Financieras. Para 

el cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos necesarios o convenientes para el desarrollo 

de sus actividades. La sociedad podrá realizar toda clase de actos jurídicos, contratos y operaciones comerciales, industriales, 

financieras, inmobiliarias o de servicios que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social, o que resulten necesarios, 

útiles o convenientes para su cumplimiento y desarrollo. Asimismo, podrá asociarse con terceros, participar en otras sociedades, 

constituir uniones transitorias de empresas, joint ventures, consorcios o cualquier otra forma de colaboración empresarial, tanto en 

el país como en el exterior. CAPITAL: El capital social se fija en la suma de pesos TRES MILLONES ($ 3.000.000,00), representado 

por TREINTA MIL (30.000) acciones de igual de valor pesos CIEN ($ 100) cada una, otorgando un voto por acción, La clase de 

acciones suscriptas son de clase nominativa no endosables, ordinarias. DELGADO BELAUNZARAN, LEANDRO AGUSTIN 

suscribe VEINTI UN MIL (21.000) acciones, por dos millones cien mil de pesos ($2.100.000.-): en dinero en efectivo; DELGADO 

ESTA INSPECCION GENERAL DE PERSONAS JURIDICA Y REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO NO SE HARA 

RESPONSABLE DE LA INCORRECTA PUBLICACION DE EDICTO EN BOLETIN OFICIAL. - Los Usuarios deberán controlar 

la redacción entre el documento emitido por este organismo (PDF-EDICTO A PUBLICAR) y el Proyecto de edicto en WORD 

presentado ante el Boletín Oficial. -En caso de observarse errores o diferencia será a cargo del Usuario volver a publicar. 

BELAUNZARAN, GUILLERMO GUSTAVO ADOLFO suscribe NUEVE MIL (9.000) acciones, por novecientos mil pesos 

($900.000), en dinero en efectivo. En este acto se integra aportando el 25% del capital suscripto mediante boleta de depósito en 

NBCH, el saldo del capital suscripto será integrado dentro de los 2 (dos) años posteriores desde la inscripción del presente contrato. 

El cargo de Administrador Titular será ocupado por el Sr. DELGADO BELAUNZARAN, LEANDRO AGUSTIN, argentino, mayor 

de edad, soltero, comerciante, nacido el 13 de Julio del 2000 DNI Nº 42.789.530, CUIT 20-42.789.530-1, con domicilio en Pasaje 

Yolanda Elizondo – Manzana 35 Parcela 26 1230, Resistencia, Chaco; Administrador Suplente será ocupado por el Sr. DELGADO 

BELAUNZARAN, GUILLERMO GUSTAVO ADOLFO, argentino, casado, mayor de edad, comerciante, nacido el 23 de Junio de 

1977 DNI Nº 25.974.345, CUIT 20-25.974.345-2, con domicilio en Manzana 35 Parcela 26 Barrio 41 Viviendas UTA, Resistencia, 

Chaco. Ambos presentes en este acto constitutivo; con plazo de duración en sus cargos por tiempo indeterminado; Representante 

Legal será el Sr. DELGADO BELAUNZARAN, LEANDRO AGUSTIN, argentino, mayor de edad, soltero, comerciante, nacido el 

13 de Julio del 2000 DNI Nº 42.789.530, CUIT 20-42.789.530-1, con domicilio en Pasaje Yolanda Elizondo – Manzana 35 Parcela 

26 1230, Resistencia, Chaco, quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social, con plazo de duración en su 

cargo por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la sindicatura. La Sociedad cerrará sus ejercicios el 30 de abril de cada 

año. Resistencia, 21 de Mayo de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-10689-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
BPRCHACO S.A.S. 

EDICTO: Por disposición del Sr. Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, EXPTE E3-2026-39814-AE, en autos caratulados: " BPRCHACO S.A.S." s/inscripción de Estatuto Social, se hace saber 
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por un día que el Sr. HENAIN SERGIO EDGARDO, argentino, DNI 18.576.190, CUIT/L 20-18576190-9, Comerciante nacido el 

27 de Octubre de 1967, casado en primeras nupcias con Aguirre Marcela DNI N° 18.145.810, con domicilio en Tatane y Cardenales 

S/N ciudad de Colonia Benitez, Chaco y el Señor HENAIN NAHUEL FACUNDO, argentino, DNI 36.116.621, CUIT/L 20-

36116621-4, Comerciante, nacido el 31 de Mayo de 1994, soltero, con domicilio en Tatane y Cardenales S/N ciudad de Colonia 

Benítez, Chaco. Ambos constituyendo domicilio especial en Ruta 11 Km 1002 (Chacra 132-Mz 01 - Pc 13) ciudad de Resistencia 

Provincia del Chaco, han constituido una Sociedad por Acciones Simplificadas que se denominara “BPRCHACO SAS” y tendrá su 

sede social en Ruta 11 Km 1002 (Chacra 132-Mz 01 - Pc 13) ciudad de Resistencia Provincia del Chaco. OBJETO: La sociedad 

tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: 

a) A la compra, venta, permuta, importación, exportación, distribución, intermediación y consignación de vehículos automotores 

usados y/o nuevos, incluyendo automóviles, camionetas, utilitarios y demás rodados. Asimismo, podrá realizar gestiones de 

consignación, administración y comercialización de vehículos de terceros, servicios de asesoramiento en operaciones de compra y 

venta de automotores, así como la gestión de trámites registrales, verificación técnica, transferencia de dominio y financiación de 

operaciones. Para el cumplimiento de su objeto, la sociedad podrá celebrar todo tipo de contratos, actos y operaciones comerciales, 

financieras y civiles relacionadas directa o indirectamente con su actividad principal; b) Al servicio de mantenimiento y reparación 

de automotores, diagnóstico, mantenimiento y reparación de sistemas eléctricos y electrónicos automotrices, escaneo computarizado 

y demás servicios vinculados. Limpieza integral, lavado, aspirado, pulido, lustrado, abrillantado, encerado, restauración y 

tratamiento de superficies, tanto interiores como exteriores, aplicación de recubrimientos protectores, tratamientos cerámicos, 

acrílicos o similares mediante procesos automáticos, manuales y/o similares. Instalación, colocación y remoción de ploteos, vinilos, 

polarizados, láminas de seguridad y protección solar y decorativos para vehículos. c) A la compra y/o venta, de repuestos, piezas, 

lubricantes, productos, insumos, accesorios relacionados con el objeto social y la estética del automotor. c) La explotación de 

franquicias, representaciones y marcas vinculadas al rubro. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier 

acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad licita, adquirir derechos y contraer obligaciones. CAPITAL: El 

Capital Social es de PESOS DIEZ MILLONES ($10.000.000), representado por CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas, no 

endosables de PESOS CIEN MIL ($100.000,00) valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El capital social se 

suscribe en su totalidad y se integra en un 25% en efectivo mediante boleta de depósito del NBCH. El capital social puede ser 

aumentado por decisión de los socios conforme lo dispone el artículo 44 de la Ley N° 27.349. Las acciones correspondientes a 

futuros aumentos de capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios. Las acciones preferidas 

podrán tener derecho a un dividendo fijo preferente de carácter acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones de emisión. Podrá 

acordársele también una participación adicional en las ganancias líquidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del 

capital, en caso de liquidación. Cada acción ordinaria conferirá derecho de un voto. Las acciones preferidas podrán emitirse con o 

sin derecho a voto, excepto para las materias incluidas en el artículo 244, párrafo cuarto, de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 

sin perjuicio de su derecho de asistir a las reuniones de socios con voz. Los socios suscriben el cien por ciento (100%) del capital 

social de pesos DIEZ MILLONES ($10.000.000,00) de acuerdo a la siguiente forma y proporción: a) El Sr. HENAIN SERGIO 

EDGARDO, suscribe la cantidad de SETENTA (70) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de un valor nominal de cien 

mil pesos ($100.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción, o sea, un capital de pesos siete millones ($7.000.000,00) el 

cuál integra en este acto el veinticinco por ciento (25%), en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 

dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.- b) El Señor HENAIN NAHUEL 

FACUNDO suscribe la cantidad de TREINTA (30) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de un valor nominal de cien 

mil pesos ($100.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción, o sea, un capital de pesos TRES MILLONES ($3.000.000,00) 

el cuál integra en este acto el veinticinco por ciento (25%), en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 

social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. El capital social se suscribe 

en su totalidad y se integra en efectivo el 25% mediante boleta de depósito del NBCH. La administración estará a cargo del Sr. 

Henain Sergio Edgardo, DNI 18.576.190, CUIT/L 20-18576190-9, como ADMINISTRADOR TITULAR Y REPRESENTANTE 

LEGAL y del Sr Henain Nahuel Facundo, DNI 36.116.621, CUIT/L 20-36116621-4, como ADMINISTRADOR SUPLENTE duran 

en el cargo por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la SINDICATURA, EI cierre del ejercicio económico será el día 

31 de marzo de cada año. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-10743-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
GRUPO BACKUP SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos “GRUPO 

BACKUP SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. S/ Inscripción de Contrato Social” 

MODALIDAD 24 HS. Expte. N° E3- 2026-39926-AE, se hace saber por un día que, conforme Contrato Constitutivo Privado de 

fecha 14/05/2026, entre los Señores Pablo Luis Trangoni, Argentino, Productor Asesor de Seguros, nacido el 28/12/1991, DNI N.º 

36.613.520, CUIT N.º 20-36613520-1, con domicilio en calle Liniers N° 27 de la ciudad de resistencia Provincia del Chaco y Carlos 

Alfredo Trangoni, Argentino, Productor Asesor de Seguros, nacido el 17/04/1958, DNI N° 12.150.829, CUIT N° 20-12150829-0, 

con domicilio en barrio San Cayetano MZ 24 PC 17, de la localidad de Margarita Belén Provincia del Chaco; deciden la constitución 
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de una Sociedad de Responsabilidad Limitada con la DENOMINACION: “GRUPO BACKUP SOCIEDAD DE PRODUCTORES 

ASESORES DE SEGUROS S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en calle Mendoza N° 674 de la ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: noventa y nueve (99) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de 

Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia la actividad de intermediación, promoviendo la 

concertación de contratos de seguros, asesorando a asegurados y asegurables. Para la realización de sus fines la sociedad podrá 

efectuar todos los actos jurídicos que se vinculen directa o indirectamente con su objeto, dentro de las normas legales estatutarias y 

reglamentarias que la rijan. CIERRE DE EJERCICIO: el 31 de marzo de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en 

la suma de pesos DIECIOCHO MILLONES ($18.000.000,00), representado por MIL (1.800) cuotas sociales de valor pesos DIEZ 

MIL ($10.000) cada una, otorgando un voto por cuota, suscripto totalmente de la siguiente manera: PABLO LUIS TRANGONI con 

MIL DOSCIENTAS SESENTA (1.260) cuotas, por doce millones seiscientos mil pesos ($12.600.000) en especie; CARLOS 

ALFREDO TRANGONI con QUINIENTOS CUARENTA (540) cuotas, por cinco millones cuatrocientos mil pesos ($5.400.000): 

en especie $4.720.000 y en efectivo $680.000. En este acto los socios integran el cien por ciento (100%) del capital suscripto. 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del SOCIO-GERENTE PABLO LUIS 

TRANGONI, CUIT N.º 20-36613520-1 y como SOCIO-GERENTE SUPLENTE el SR. CARLOS ALFREDO TRANGONI, CUIT 

N.º 20-12150829-0, ambos por tiempo indeterminado. Resistencia, Chaco, a los 22 días de mayo de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-10750-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PASTURA PLUS S.A.S. 

EDICTO - Por disposición del Sr. Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, EXPTE E3-2026-36199-AE, en autos caratulados: "PASTURA PLUS S.A.S." s/inscripción de Estatuto Social, se hace 

saber por un día que por Contrato Constitutivo de fecha 01 días del mes de marzo del año 2026 entre el señor Leiva Velky Marcos 

Sebastian nacido el 26 de julio de 1983, mayor de edad, DNI N.º 30.347.579, CUIT N.º 20-30347579-7, profesión comerciante, de 

estado civil soltero, domiciliado en MZ 90 Casa 6 S/N 150 Viviendas, de la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, 

Provincia del Chaco, el señor Formoso Mariano Antonio nacido el 10 de septiembre de 1970, mayor de edad, DNI N.° 21.880.452, 

CUIT N.º 20-21880452-8, profesión comerciante, de estado civil casado con Verónica Andrea Cerdera Noguera DNI 20.275.929, 

domiciliado en Padre Borgati 985 4 3 b Camba Cua, de la ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, el señor Rodríguez Dardo 

Alberto, nacido el 26 de enero de 1978, mayor de edad, DNI n° 26.228.669, CUIT n°20-26228669-0, profesión comerciante, estado 

civil casado con Claudia Liliana Sanchez DNI 31.294.999, domiciliado en Monoblock 3 Vedia 107 3 C Balboa, de la ciudad de 

Corrientes, Provincia de Corrientes, el señor Roda Fabian Leonardo, nacido el 24 de enero de 1978, mayor de edad, DNI N° 

26.086.695, CUIT N°20-26086695-9, profesión comerciante, estado civil casado con Débora Noelia Cañete DNI 28.283.938, 

domiciliado en Ayolas 2562, ciudad de Sarandí, Provincia de Buenos Aires y el señor Fioretti Marcelo Raúl, nacido el 26 de junio 

de 1971, mayor de edad, DNI nº21.845.347, CUIT n° 20-21845347-4, profesión comerciante, estado civil soltero, domiciliado en 

Almirante Cordero n°4164, Villa Domínico, Provincia de Buenos Aires, quienes fijan domicilio especial en la sede social para todos 

los efectos del contrato, han constituido una Sociedad por Acciones Simplificadas que se denominará “PASTURA PLUS SAS” y 

tendrá su sede social en calle Perez Idelfonso Nº 250  ciudad de Resistencia Provincia del Chaco. La sociedad tendrá un plazo de 

duración de 99 años, contados a partir de la fecha de su constitución. OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta 

propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades: a) Agropecuaria: explotación en todas sus 

formas de bienes y servicios relacionados con establecimientos agrícola ganaderos mediante la adquisición, administración, 

arrendamientos, compra y venta y permuta, de haciendas, estancias, campos, chacras, fincas y cabañas, como asimismo a la 

importación y exportación de productos agropecuarios. b) Avícola: cría, engorde y comercialización de pollos y gallinas, así como 

la producción, distribución y venta de huevos y demás subproductos avícolas. c) Productos alimenticios: compraventa, distribución, 

importación, exportación, representación, consignación y comisión de carnes en general (bovina, porcina, caprina, ovina y aviar), 

pescados, huevos, verduras, frutas y demás productos alimenticios y comestibles, tanto al por mayor como al por menor, incluyendo 

expresamente la venta mayorista de cerdos y pollos a otras carnicerías y comercios afines. d) Carnicería y afines: instalación y 

explotación de carnicerías. granjas, mercados y locales de expendio de carnes, pollos, pescados, verduras y demás productos 

alimenticios. CAPITAL: El capital social estará integrado por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000), dividido 

en unas CIEN (100) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de igual valor nominal, a razón de PESOS CINCUENTA MIL 

($50.000-) cada una, que otorgan derecho a un voto por acción. Los accionistas constituyentes suscriben la totalidad del capital 

social de la siguiente manera: el señor LEIVA VELKY MARCOS SEBASTIAN suscribe la cantidad de veinte (20) acciones 

ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000-) por acción y con derecho a un 

(1) voto cada una, el señor FORMOSO MARIANO ANTONIO suscribe la cantidad de veinte (20) acciones ordinarias, nominativas 

no endosables, de valor nominal de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000-) por acción y con derecho a un (1) voto cada una, el señor 

RODRIGUEZ DARDO ALBERTO suscribe la cantidad de veinte (20) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor 

nominal de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000-) por acción y con derecho a un (1) voto cada una, el señor RODA FABIAN 

LEONARDO suscribe la cantidad de veinte (20) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de PESOS 

CINCUENTA MIL ($50.000-) por acción y con derecho a un (1) voto cada una, y el señor FIORETTI MARCELO RAUL suscribe 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 34 - 

 

    

 

  

 

Viernes 29 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.393 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

la cantidad de veinte (20) acciones ordinarias, nominativas no endosables, de valor nominal de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000-

) por acción y con derecho a un (1) voto cada una. Los accionistas integran en dinero en efectivo en este acto, el veinticinco por 

ciento del capital suscripto, es decir la suma de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 1.250.000), mediante 

boleta de depósito del NUEVO BANCO DEL CHACO, comprometiéndose a integrar el saldo dentro de los dos años a partir de la 

fecha. El cargo de ADMINISTRADOR TITULAR será ocupado por el señor LEIVA VELKY MARCOS SEBASTIAN nacido el 

26 de julio de 1983, mayor de edad, DNI N.° 30.347.579, CUIT N.° 20-30347579-7, profesión comerciante, de estado civil soltero, 

domiciliado en MZ 90 Casa 6 S/N 150 Viviendas, de la ciudad de Resistencia, departamento San Fernando, Provincia del Chaco, 

quien tendrá este carácter por tiempo indeterminado y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será ocupado por el señor 

Formoso Mariano Antonio nacido el 10 de septiembre de 1970, mayor de edad, DNI N.º 21.880.452, CUIT N.º 20-21880452-8, 

profesión comerciante, de estado civil soltero, domiciliado en Padre Borgati 985 4 3 b Camba Cua, de la ciudad de Corrientes, 

Provincia de Corrientes, fija domicilio especial en la sede social para todos los efectos del contrato, quien tendrá este carácter por 

tiempo indeterminado; firman de conformidad con la designación. El representante legal designado será LEIVA VELKY MARCOS 

SEBASTIAN DNI N.º 30.347.579, CUIT N.º 20-30347579-7 quien ejecutará todos los actos y contratos previstos en el objeto social, 

quien tendrá este carácter por tiempo indeterminado. La sociedad prescinde de la SINDICATURA. EI cierre del ejercicio económico 

será el día 31 de enero de cada año. Resistencia, 26 de Mayo de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus  

Interventora A/C 
E 2-2026-10772-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TEXTIBELL S.R.L. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección general de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en “TEXTIBELL S.R.L. 

S/ Inscripción de Contrato Social”. Expte. N° E-3-2026-33585-AE hace sabe  que, conforme Contrato Constitutivo Privado de 

fecha 01/04/2026, entre los Señores BALAN ANALÍA GRACIELA, nacido el 24/12/1964, DNI Nº17.251.042, CUIT Nº  27-

17251042-1; y GESCOVICH ANDRES EDUARDO, nacido el 16/02/1955, DNI Nº 11.406.395, CUIT Nº 23-11406395-9, ambos 

comerciantes, domiciliados en Av. San Martín 1399; Resistencia, Chaco, casados entre sí; deciden la constitución de una Sociedad 

de Responsabilidad Limitada con la DENOMINACION: TEXTIBELL  S.R.L. y tiene su DOMICILIO LEGAL en AV SAN 

MARTÍN 1399, Provincia de Chaco. PLAZO DE DURACIÓN: TREINTA (30) años a partir de la fecha de inscripción en el Registro 

Público de Comercio. OBJETO: La sociedad tiene por objeto social: dedicarse por cuenta propia o ajena o asociado a terceros, a las 

siguientes actividades: COMERCIAL: compra, venta, permuta, consignación, provisión a empresas públicas y/o privadas, 

importación, exportación, representación de: a) materiales textiles, prendas de vestir, indumentaria en general y artículos 

relacionados b) compraventa de fibras naturales (algodón, lana, lino, seda) fibras sintéticas (poliéster, nailon, elastano) y mezclas; 

hilados, telas crudas, teñidas o estampadas, y avíos textiles (botones, cierres, etiquetas, hilos, encajes), c) artículos y accesorios de 

moda, d) textiles para el hogar: sábanas, fundas, acolchados, mantas, toallas, cortinería, mantelería, tapicería, alfombras y todo 

artículo de decoración textil para el hogar, hoteles u oficinas. INDUSTRIAL: a) Proceso integral de limpieza, peinado, hilado, 

torcido de fibras naturales (como algodón, lana, lino, seda) fibras sintéticas (poliéster, acrílico, nailon) ; b) tejeduría y fabricación 

de tejidos: Fabricación de tejidos de calada, tejidos de punto, telas no tejidas, encajes, tules y tejidos técnicos para uso industrial. c) 

Confección integral: El diseño moldería, corte (manual o automatizado), costura, ensamblado, bordado y terminación de todo tipo 

de prendas de vestir, ropa de cama, artículos de lona; d) Producción de insumos y avíos: Fabricación de accesorios textiles como 

etiquetas tejidas, cintas, elásticos, cordones, y el montaje de avíos metálicos o plásticos (cierres, botones, broches).CIERRE DE 

EJERCICIO: el 30 de Junio de cada año. CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en la suma de $5.000.000,00 (pesos cinco 

millones), dividido en diez cuotas iguales de $500.000,00 (pesos quinientos mil) de valor nominal cada una, las que se encuentran 

totalmente suscriptas por los socios, según el siguiente detalle: Socio BALAN ANALÍA GRACIELA cinco cuotas sociales de pesos 

Quinientos mil ($500.000,00) cada una, equivalentes al importe de pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000,00) que 

representan el 50% del capital; Socio GESCOVICH ANDRES EDUARDO, cinco cuotas sociales de pesos quinientos mil 

($500.000,00) cada una, equivalentes al importe de pesos dos millones quinientos mil ($2.500.000,00) que representan el 50% del 

capital. En este acto se integran el 25% de las cuotas suscriptas en efectivo, y se establece un plazo máximo de 12 meses a partir de 

la inscripción en el Registro Público de Comercio para la integración del capital restante. ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD: está a cargo del SOCIO-GERENTE BALAN, ANALÍA GRACIELA  CUIT Nº 27-

17251042-1, por tiempo indeterminado. Resistencia, Chaco, a los 26 días de MAYO de 2026. 
Dra. Marcela Adriana Pibernus  

Interventora A/C 
E 2-2026-10801-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ZAVER IT SOLUTIONS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos caratulados 

Zaver IT Solutions S.A.S. S./ Inscripción de Constitución de S.A.S - Exp. N° E-3-2026-17859-AE-, Se hace saber por un día que 

por Instrumento Privado de fecha 04 de Noviembre del año 2025, Sr. Luis Emilio Verga, mayor de edad, con Documento Nacional 

de Identidad Nº 21.928.970 CUIT N°20- 21928970-8, de estado civil divorciado profesión comerciante, domiciliado en Mitre 795 
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dto. 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, establece domicilio especial en AV. WILDE 465, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco. Y el Sr. Leandro Gabriel Zalazar, mayor de edad, Documento Nacional de Identidad Nº 

34.302.950, CUIT nº 20-34302950-1, de estado soltero, profesión comerciante, domiciliado en Timbó N° 399 de la ciudad de 

Barranqueras, provincia del Chaco, manifestando mediante la presente su voluntad de constituir una Sociedad por Acciones 

Simplificada, que girara bajo la denominación “Zaver IT Solutions SAS. Sede Social: Wilde Nº 465, de la ciudad de Resistencia, 

Provincia del Chaco. El plazo de Duración de la sociedad es de noventa y nueve (99) años desde su constitución, pero podrá 

disolverse anticipadamente cuando sus socios así lo decidan. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia 

o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, 

comercialización, intermediación, representación, importación y la prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente 

con las siguientes actividades: a) COMERCIAL: compraventa, importación, exportación, permuta, representación, comisión, 

mandato, consignación, distribución y en general la comercialización en todos sus modos, mayorista y minorista de productos 

relacionados con la electrónica, electromecánica e informática; b) INDUSTRIAL, Desarrollar, construir, montar, explotar, reparar, 

conservar, importar, exportar, comprar, vender, Inscribir Patentes, Adquirir Patentes y alquilar toda clase de máquinas, aparatos, 

instalaciones, conjuntos, subconjuntos, piezas sueltas y materiales para todas las aplicaciones eléctricas, electromecánicas, 

electrónicas e informáticas, así como de aparatos científicos, de control, de medida, e instalación, reparación y mantenimiento de 

los mismos. Montaje de Cableados de Energía, Fibra Óptica y Redes. Servicios de Redes, Servicios de Montaje, Construcción de 

Tendidos de Fibra Óptica, Montaje de Antenas, y todos los servicios de Mantenimiento relacionados con lo que hace a Redes Lan, 

Wan, Fibra Óptica, Antenas Satelitales, Montaje de torres. Construcciones edilicias para Centros de Cómputo, salas Informáticas, 

Salas de estudio, Fabricación, Venta, Importación, exportación y servicios de Electrodomésticos y equipos de consumo. La 

ingeniería y los servicios en el mercado Informáticos, Internet y nuevos desarrollos en las Telecomunicaciones. Dentro de los 

servicios se incluirá la consultoría, ingeniería, integración de sistemas, desarrollo de software, comercialización de equipos 

informáticos y de Telecomunicaciones, comercialización de productos, licencias y aplicaciones software, la explotación de edificios 

acondicionados para alojar equipos informáticos y de Telecomunicaciones de terceros, la provisión del acceso a Internet, la 

comercialización de los servicios de Telecomunicaciones como reventa de ancho de banda, portabilidad numérica, outsourcing de 

sistemas informáticos y de Telecomunicaciones, comercio electrónico y en general cualquier otro servicio de valor añadido dedicado 

al desarrollo de nuevos negocios en el área de las Telecomunicaciones, Internet y comercio electrónico, así como crear sociedades 

y realizar inversiones en sociedades en forma de toma de participaciones y deuda. fabricación de productos de electrónica; c) 

Servicios de informática, de reparación de redes, cableado, estructurado, servicios de logística. A tal fin la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por leyes o este estatuto. 

El Capital Social es de $10.000.000 (Pesos Diez Millones) representado por 100.000 (Cien Mil) acciones de valor nominal $1000 

(Pesos Mil) cada una y dan derecho a un voto por acción. Las clases de acciones aquí suscriptas son de clase ordinarias, nominativas, 

no endosables. Los socios suscriben el 100% del capital social de acuerdo con el siguiente detalle: Luis Emilio Verga, suscribe la 

cantidad de 7.000 acciones ordinarias, nominativas y no endosables, de PESOS MIL ($1000) cada una de valor nominal. Leandro 

Gabriel Zalazar suscribe la cantidad de 3.000 acciones ordinarias, nominativas y no endosables, de PESOS MIL ($1000) cada una 

de valor nominal. El capital social se integra en un (veinticinco por ciento 25% en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia 

mediante boleta de depósito del NBCH, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos 

(2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. Órgano de Administración: La ADMINISTRACIÓN de la sociedad 

estará a cargo de un Administrador titular y Representante Legal que será ocupado por el Sr. Luis Emilio Verga, mayor de edad, con 

Documento Nacional de Identidad Nº 21.928.970 CUIT N° 20-21928970-8, de estado civil divorciado, profesión comerciante, 

domiciliado en Mitre 795 Dto 2, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, con plazo de duración en su cargo por 3 años . Y 

el cargo de Administrador suplente será ocupado por el Sr. Leandro Gabriel Zalazar, mayor de edad, Documento Nacional de 

Identidad Nº 34.302.950, CUIT nº 20-34302950- 1, de estado civil soltero, profesión comerciante, domiciliado en Timbó N° 399 de 

la ciudad de Barranqueras, provincia del Chaco, quienes aceptan el cargo que le ha sido conferido, con plazo de duración en su cargo 

por 3 años. Órgano de Fiscalización: La sociedad prescinde de la Sindicatura. Cierre de Ejercicio: La sociedad cerrara sus ejercicios 

el 31 de Marzo de cada año. - Resistencia 27 de Mayo de 2026.- 
Dra. Marcela Adriana Pibernus 

Interventora A/C 
E 2-2026-10950-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 91 "LOS GANSOS" 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimado Asociado: Acorde con los estatutos sociales que prescriben la forma de realización de las Asambleas Ordinarias, la 

Comisión Directiva decidió convocar a los señores Asociados a Asamblea General Ordinaria para el día 19 de Junio del año 2026 a 

las 19,30 horas, en la sede social del Consorcio Caminero N° 91, en la Colonia Los Gansos de la ciudad de Villa Ángela para tratar 

el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el Acta de la Asamblea General Ordinaria junto al Presidente y el Secretario; 
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2.- Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Anexo de Bienes de Uso, Notas 

complementarias, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, Informe del Auditor al ejercicio económico cerrado el 30/04/2026; 

3.- Informe de los movimientos mensuales posteriores al último cierre de balance, hasta la fecha 

4.- Elección de una Comisión Escrutadora de votos, compuesta por 3 (Tres) miembros; 

5.- Renovación de las siguientes autoridades por el plazo de 2 (dos) años, periodo 01/05/2026 al 30/04/2028, en los cargos de: 

PRESIDENTE: Birikevich, Angel; SECRETARIO: Stefan, Yanina Soledad; VOCAL SUPLENTE PRIMERO: Wlozovich, Oscar 

Geronimo; VOCAL SUPLENTE SEGUNDO: Zago, Pablo Otilio; VOCAL SUPLENTE TERCERO: Andrik, Miguel; REVISOR 

DE CUENTAS TITULAR SEGUNDO: Hrycyna; Héctor Jorge y REVISOR DE CUENTAS SUPLENTE SEGUNDO: Espinoza, 

Orlando David; todos por terminación del mandato; 

6.- Proclamación del Socio Consorcista de Representación Necesaria; 

7.- Proclamación de la nueva conformación de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas; 

8.- Baja y alta de asociados. Cambio de categoría societaria; 

9.- Fijación de la cuota societaria; 

Nota: de los Estatutos. Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la Asamblea deberá tener quórum legal formado por la 

mitad más uno de los asociados en condiciones de votar.  Transcurrida 1 (una) hora después de fijada la convocatoria el quórum será 

válido cualquiera sea el número de asociados asistentes a la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la Ley Nº 666 

k, su Reglamentación y el presente Estatuto.- 

Stefan, Yanina Soledad  Birikevich, Angel 

                 Secretario             Presidente 

E 2-2026-10333-AE              E:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA EVANGELICA UNIDA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Iglesia Evangélica Unida, CONVOCA a todos sus asociados a participar de la Asamblea General Ordinaria que se realizará el 

día 10 de junio de 2026 de 8 hs a 12 hs en la sede central calle 35 esquina 8 Barrio Nam Qom, para dar tratamiento al siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1. Bienvenida. 

2. Presentación del Estado Contable, Memoria y Balance periodo 2025 - 2026. 

3. Presentación del artículo 32, correspondiente al título de las asambleas establecido en el estatuto vigente, referido al 1 de mayo, 

Asamblea General Ordinaria. 

4. Presentación de libros oficiales: Actas Sesiones de Comisión Directiva Nº3 y Actas de Asambleas Generales. 

5. Actualización del Ministerio Eclesiástico. 

        Sin más, y agradeciendo el acompañamiento, les saludamos atentamente. 
Miguel Angel Notagay 

Presidente 
E 2-2026-10660-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CLUB CENTRO AVIA TERAI 

Avia Terai - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA  

Estimado Asociado: En cumplimiento de las disposiciones estatutarias se convoca a Ustedes a la Asamblea General Ordinaria para 

el día 13 de junio del 2026, a las 20,00 horas en el local sito en MZ.46 PC.34 B°31 Viviendas, con el siguiente Orden del Día: 
1. Lectura y Consideración del Acta anterior. 

2. Elección de dos (2) socios Asambleístas para firmar el acta conjuntamente con presidente y secretario.- 

3. Lectura y Consideración de la Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas del Ejercicio Económico cerrado el 31 de diciembre del año 2025. 

4. Renovación total de la Comisión Directiva por finalización de mandato. 

5. Motivos de tratamiento fuera de término de la A.G.O. 

6. Consideración de la cuota societaria. - 

La Asamblea General Ordinaria se llevará a cabo respetando siempre lo establecido en el Estatuto que rige para la presente 

Asociación Civil como así también la legislación vigente en la materia. 
José Altamiranda                                                      José Ponce 
      Secretario                                                               Presidente 

E 2-2026-10818-AE              E:29/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 103 

Fuerte Esperanza - Chaco 

COMUNICA EXTRAVÍO DE LIBRO 
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Por la presente se comunica el extravío del libro “Inventario y Balances Nº 1” rubricado oportunamente por la Inspección General 

de las Personas Jurídicas, perteneciente al Consorcio Caminero Nº 103, C.U.I.T. Nº 30-67004454-4, con domicilio en Fuerte 

Esperanza. Se deja constancia que se desconocen las circunstancias del extravío del mismo y su actual paradero. En consecuencia, 

y a efectos de cumplimentar las disposiciones legales y administrativas vigentes, se efectúa la presente publicación. 
Pérez Víctor Hugo  Correa Horacio 

            Secretario              Presidente 
E 2-2026-10887-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACION DE COLECTIVIDADESEXTRANJERAS 

Pcia. Roque Sáenz Peña - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados socios: de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto, se convoca a los Socios a participar de la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que se realizara el día 15/06/2026 a las 21,00 hs. en su sede de calle Pringles Nº 357, de esta Ciudad, para tratar el 

siguiente 
ORDEN DEL DIA 

1º) Lectura de Acta anterior 2º) Elección de 2 (dos) Asambleístas para firmar el acta. 3º) Lectura y consideración de la Memoria 

Anual y Balance General del Ejercicio Nº 41 finalizados al 31/12/2025.- 4º) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, del 

Ejercicio Nº 41 finalizado al 31/12/2025.- 5º) Renovación parcial de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.- 6º) 

Designación de 3 (Tres) Socios para conformar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos.- 7º) Modificación de la Cuota Social.- 

La Asamblea es de carácter impostergable, transcurrida una hora de la fijada en la convocatoria, sin haberse obtenido quorum, la 

Asamblea se realizará con los socios presentes. Presidencia. Roque Sáenz Peña, 27 de mayo 2025.- 
Lic. Soledad Escobar                   Lic. Guillermo T. Prieri 

Secretaria                                        Presidente 
E 2-2026-10957-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN COOPERADORA FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

De conformidad a lo establecido en el Estatuto Social y por disposición de la Comisión Directiva, tenemos el agrado de convocar a 

los señores socios a participar de la Asamblea General Ordinaria, que se realizará el día 10/06/2026, a partir de las 19:00 horas, en 

su sede social, sita en calle French N° 414, de la ciudad de Resistencia, provincia de Chaco, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos socios para firmar conjuntamente con el Presidente y la Secretaria el acta de Asamblea. 
2) Tratamiento de presentación fuera de término de los Estados Contables.  
3) Consideración y aprobación del Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Inventario, Memoria Anual y demás Estados 

Contables correspondientes al ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre de 2025. 
4) Comunicación del incremento de la cuota societaria mensual de la Asociación Cooperadora para su tratamiento en Asamblea 

Ordinaria. 
5) Consideración de la presentación y aceptación de renuncias de los miembros de la Comisión Directiva y tratamiento de la 

cobertura de los cargos vacantes conforme a las disposiciones estatutarias vigentes. 
Lic. Soledad Escobar                   Lic. Guillermo T. Prieri 

Secretaria                                        Presidente 
E 2-2026-10952-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONSORCIO CAMINERO Nº 85 

Dpto. Gral. Güemes – Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Socios – Consorcistas: En cumplimiento a lo establecido por disposiciones legales y estatutarias vigentes (Ley 666K y 

Art. 25 – Estatutos Sociales) la Comisión Directiva del Consorcio Caminero Nº 85 – Miraflores – Chaco – CONVOCA a Ud. en su 

sede social, a Asamblea General Ordinaria, que se realizará el 19 de Junio de 2026 a partir de las 10:00 hs. a efectos de considerar 

el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Elección de 2 (dos) socios para refrendar el Acta de la presente Asamblea, conjuntamente con el Presidente y Secretario. 

2. Explicaciones por la realización fuera de término legal de esta Asamblea Gral. Ordinaria. 

3. Análisis y consideración de Memoria, Estados Contables, Cuadros Anexos, Notas complementarias, Inventario, Informe de la 

Comisión Revisora de Ctas. y dictamen de Auditoria Externa, correspondiente al ejercicio económico n° 35 cerrado el 31 de 

diciembre de 2025. 

4. Estado de origen y aplicación de fondos - periodo: 01 a 03/2026 
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5. Designación de 3 asociados, para constituir La Comisión Escrutadora de votos. 

6. Elección de Miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas:  

a) Elección de 5 (cinco) miembros de la Comisión Directiva por el termino de 2 (dos) años: 01/01/2026 a 31/12/2027, por 

terminación de mandato, en los cargos de: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2° y Vocal Suplente 4° 
b. Elección de 2 (dos) miembros de la Comisión Revisora de Cuentas, por el termino de 2 (dos) años: 01/01/2026 a 31/12/2027,  por 

terminación de mandato, en los cargos de: Revisor de Cuentas Titular 1°  y Revisor de Cuentas Suplente 1°) 

7°) Proclamación del Socio Consorcista de representación Necesaria en el cargo de Vocal titular 3ero. 
8°) Proclamación de la nueva conformación Comisión Directiva y de la Comisión revisora de Cuentas. 
9°) Altas y Bajas de Socios. Cambios de categoría societaria. 
10°) Fijación de la cuota social. 
11°) Palabras finales a cargo del Presidente. 
NOTA: del Estatuto Social (Art. 28º): Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria: La Asamblea deberá tener quórum legal, 

formado por la mitad más uno, de los socios en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada de la convocatoria, 

el quórum será válido cualquiera sea el número de socios asistentes a la Asamblea convocada, de acuerdo a la ley 666K, su 

reglamento y Estatuto Social 
José Reche                                           Oscar A. Sanchez 

        Secretario                                                    Presidente 
E 2-2026-10892-AE              E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN DE ELECTRICISTAS DEL CHACO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Estimados Asociados: Tenemos el agrado de dirigirnos a ustedes a fin de comunicarles formalmente la fecha de Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria. Dando cumplimiento a disposiciones legales y estatutarias, la Comisión Directiva del Asociación de 

Electricistas del Chaco CONVOCA a los señores asociados A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que se realizará en el 

domicilio de Av.25 de Mayo N° 555, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco el día 06 de Junio de 2026 a partir de las 9:30 

horas a efectos de considerar el siguiente  
ORDEN DEL DÍA 

1) Exposición de los motivos de la realización de la presente asamblea en la fecha mencionada.  

2) Designación de 2 asociados para refrendar el Acta de la presente Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.   

3) Análisis y Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Auditor, 

y lectura del Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al 1er Ejercicio económico cerrado el 

31/12/2025.  

4) Bajas y altas de socios. Cambios de categoría societaria.   

5) Fijación de la cuota social.  

6) Palabras finales a cargo de la presidente.  

Para sesionar a la hora fijada en la convocatoria, la asamblea deberá tener quórum legal formado por la mitad más uno de los socios 

en condiciones de votar. Transcurrida una hora después de la fijada en la convocatoria el quórum será válido cualquiera sea el 

número de asociados asistentes a la asamblea convocada de acuerdo a las prescripciones de la ley, su reglamentación.  
Cristian Bolaño   Luís Enrique Veron 
      Secretario               Presidente 

E 2-2026-10213-AE             E:27/05 V:05/06/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MIRAFLORES S.A. 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Por cinco días. Se convoca a los Señores accionistas de MIRAFLORES S.A. a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA para el día 

8 del mes de junio de 2026, a las 17.00 horas, la que se celebrará en la sede sita en Ruta Nacional N°16 KM 13,5 de la ciudad de 

Resistencia Chaco, a los fines de tratar los siguientes puntos del 
ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de los accionistas que firmarán el acta. 2) Consideración de las razones de excepción que motivaron la convocatoria 

de la Asamblea General Ordinaria fuera de los plazos legales y estatutarios y tratamiento de la dispensa correspondiente conforme 

lo previsto por la Ley General de Sociedades. 3) Consideración del Balance, Estado de Resultados del Ejercicio, Notas 

Complementarias, Cuadros Anexos y Memoria del Directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31/12/25. 4) Consideración 

del resultado del ejercicio. 5) Consideración de la gestión del Directorio. 6) Elección de los miembros titulares y suplentes del 

Directorio.  
Se hace saber a los señores accionistas que la documentación indicada en el punto tercero del orden del día se encuentra a su 

disposición para su consulta y obtención de copias en la sede social, en días y horarios hábiles. 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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Asimismo, se recuerda a los señores accionistas que, para concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación de asistencia 

conforme lo previsto por el art. 238 de la Ley General de Sociedades y disposiciones estatutarias aplicables, dentro del plazo legal 

correspondiente. 
Raúl Rolando Romero Feris (h) 

Presidente 
E 2-2026-9804-AE              E:20/05 V:29/05/2026 

 

 
 

 SECRETARIA GENERAL DE GOBERNACION 

Provincia del Chaco 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

LICITACION PÚBLICA Nº 57/2026 

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: adquisición trimestral de medicamentos psicofármacos, en presentaciones varias, que estarán destinados a los servicios 

de la Dirección de Salud Mental; y para tratamientos alternativos de pacientes de otros servicios, dependientes del Ministerio de 

Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos quinientos cuarenta millones seiscientos veinticuatro mil doscientos treinta y dos con sesenta 

centavos ($ 540.624.232,60).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de Alvear 

Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de junio de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/06/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 58/2026  

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

OBJETO: concesión, provisión, instalación y puesta en funcionamiento; de un (1) servicio de tomografía computada en las 

instalaciones del Hospital “Dr. Félix A. Pertile”, de la localidad General José de San Martín, dependiente del Ministerio de Salud, 

para un periodo estimado de treinta y seis (36) meses, el cual estará destinado a la sostenibilidad del servicio de pacientes 

dependientes del citado Ministerio.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento sesenta millones seiscientos ochenta y siete mil once con seis centavos 

($160.687.011,06). 

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de Alvear 

Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de junio de 2026 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/06/2026 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quince mil ($15.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de 

pago.  

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 59/2026  

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Salud.  

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRARACIONES  

http://boletin.chaco.gov.ar/
mailto:dgcegobernacion@chaco.gob.ar
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OBJETO: adquisición de insumos destinados al Servicio de Microbiología del Hospital 4 de Junio “Dr. Ramón Carrillo”, de la 

localidad de Presidencia Roque Sáenz Peña, dependiente del Ministerio de Salud.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos ciento treinta y tres millones setenta y cinco mil ochocientos ($133.075.800).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de Alvear 

Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 10 de junio de 2026 a las 9:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 10/06/2026 a las 9:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

***************** 

LICITACION PÚBLICA Nº 60/2026  

ORGANISMO SOLICITANTE: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

OBJETO: locación de un (1) inmueble por un período de doce (12) meses, con opción a prórroga por doce (12) meses más, el cual 

será destinado al funcionamiento de las Oficinas Regionales XA, XB y XC; Direcciones de Títulos y Equivalencias y de 

Capacitación; Junta de Clasificación Poliniveles para la Educación Bilingüe Intercultural Indígena; Subsecretaría de Formación 

Docente e Investigación Educativa; Subsecretaría de Interculturalidad y Plurilingüismo; Dirección de Formación Docente y 

Producción de Contenidos E.B.I; Plan de Alfabetización; Coordinación General de los Programas Progresar y Jóvenes con Más y 

Mejor Trabajo, todos dependientes del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.  

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos cincuenta y seis millones cuatrocientos mil ($56.400.000).  

LUGAR DE APERTURA: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo T. de Alvear 

Nº 145 - 6º Piso - Edificio “B” – Resistencia - Chaco.  

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 10 de junio de 2026 a las 11:00 horas.  

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 10/06/2026 a las 11:00 horas.  

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 29/05/2026, mediante descarga del Pliego de la página web. 

https://compras.chaco.gob.ar/organismos/91 (Contrataciones Estratégicas). Y pago del valor del Pliego mediante Autoliquidación 

Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP.  

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos siete mil ($7.000), sellado de ley por autoliquidación ATP, con su respectivo comprobante de pago. 

Consultas: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales – Marcelo T. de Alvear 145 – 6º Piso – 

Oficina 18 - Casa de Gobierno - (3500) Resistencia – Chaco o dgcegobernacion@chaco.gob.ar. 

Christian Javier Mescher  

Director A/C 

s/c                                 E:29/05/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACION PÚBLICA N° 177/26 - ACTUACION ELECTRONICA Nº E13-2026-506-AE 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE DOS (2) CAMIONES HORMIGONEROS Y UN CAMIÓN REGADOR;.-  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 744.445.610,00);  

GARANTIA DE OFERTA: 1% DEL PRESUPUESTO COTIZADO.-  

CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11 - Resistencia - Chaco, 

de Lunes a Viernes en el horario de 7,00 a 12,00 Horas o en la web.http://www.vialidadchaco.com.ar/licitaciones-contrataciones  

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En la Dirección de Vialidad Provincial, Avda. 25 de Mayo y Ruta 11- Resistencia - Chaco, 

el día 12/06/2026 a las 08:00 horas.-  

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00) 

Ing. Omar A. Canela 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PRIVADA DE VENTA Nº 03/2026 - EXPEDIENTE Nº 077/26 

http://boletin.chaco.gov.ar/
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OBJETO: VENTA DE CHATARRA DE BIENES DECOMISADOS DE SALA DE ARMAS Y EFECTOS SECUESTRADOS 

DESTINO: SEIS CIRCUNSCRIPCIONES JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 17 DE JUNIO DE 2026 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y SUMINISTROS de la Dirección General de Administración, sito en 

calle Brown Nº 255, 1er Piso. 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO sito en Av. Callao Nº 322. 

3) PAGINA WEB: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion  

       E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: 100 UNIDADES TRIBUTARIAS = $ 1.500,00 (Pesos mil quinientos)  

5) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

6) MONTO: $ 5.000.000,00 (Pesos cinco millones). 

C.P. Carla Fernandez Larre 

Jefa Provisoria Dto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                    E:27/05 V:01/06/2026 

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE MACHAGAI  

Provincia del Chaco 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 6.840/2025 
MACHAGAI, 06 de mayo de 2025.- 

VISTO: El Expediente Administrativo de la Dirección de Tierras Fiscales de la Municipalidad de Machagai N° 17.049/1983, y; 

CONSIDERANDO: Que, el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, del día, 23/04/2025, 

trató el Expediente del Solicitante, Sr. MINO, CARLOS ALBERTO, DNI N° 13.048.884, 5/ Parcela 24 - Manzana 25 - Sección 

A, Circunscripción 1, de esta Ciudad de Machagai; Que, la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, atento 

a los antecedentes documentales de la causa, Resuelve: REVOCAR la Resolución Municipal N°198/83, de fecha 07 de noviembre 

de 1983, donde se CONCEDE EN VENTA a MACHA S.A., inscripto en el Registro Público de Comercio, bajo el N° 4.466 del 

libro 98, Tomo A, de Estatutos de Sociedades Anónimas Nacionales, el inmueble constituido por la Parcela 24 del Solar D de la 

Manzana 25 de esta localidad, NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 24— Manzana 25 - Circunscripción 1— Sección A, 

según plano de Mensura 24-15-75, aprobado el 26 de junio de 1978, con medidas de 12,50 x 37,50m. y superficie de 468,75, en las 

condiciones vigentes y al precio de Pesos Argentinos TRES CON CINCUENTA CTVS ($a 3,50)el m2, establecido por Resolución 

Municipal N936/83 o sea un total de Pesos Argentinos UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON SESENTA Y DOS CTVS. ($a 

1.640,42). A continuación, se detallan los límites y linderos de dicho inmueble por su frente al Sud-Oeste, calle en medio con parte 

de la Manzana 37 a/c; al Nord-Oeste, con la Parcela 18 y fondo de la Parcela 25; al Nord-Este, con parte de la Parcela 26, y al Sud-

Este, con parte de la parcela 16. Los tres últimos rumbos dentro de su misma manzana. - En un todo de acuerdo a la Ordenanza 

Municipal N°6.042/2022, Anexo 1, Reglamento de Funciones de la Dirección de Tierras Fiscales, Artículo 270) de las 

Obligaciones del Concesionario inciso d) Residencia Permanente ; Que, no existiendo impedimento legal alguno y habiendo 

sido tratado y aprobado el Despacho de la Comisión de Tierras, Ordenamiento Urbano y Medio Ambiente, por Unanimidad de los 

Miembros del Cuerpo, en Sesión Ordinaria del Concejo Deliberante Municipal, del día, 28/04/2025, constando en Acta N°051/2025, 

y; 
POR TODO ELLO: 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MACHAGAI 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTICULO 1°: REVOCAR la Resolución Municipal N1198/83, de fecha 07 de noviembre de 1983, donde se CONCEDE EN 

VENTA a MACHA S.A., inscripto en el Registro Público de Comercio, bajo el N°4.466 del libro 98, Tomo A, de Estatutos de 

Sociedades Anónimas Nacionales, el inmueble constituido por la Parcela 24 del Solar D de la Manzana 25 de esta localidad, 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Parcela 24— Manzana 25 - Circunscripción 1 - Sección A, según plano de Mensura 24-15-75, 

aprobado el 26 de junio de 1978, con medidas de 12,50 x 37,50m. y superficie de 468,75, en las condiciones vigentes y al precio de 

Pesos Argentinos TRES CON CINCUENTA CTVS ($a 3,50)el m2, establecido por Resolución Municipal N°136/83 o sea un total 

de Pesos Argentinos UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON SESENTA Y DOS CTVS. ($a 1.640,42). A continuación, se 

detallan los límites y linderos de dicho inmueble por su frente al Sud-Oeste, calle en medio con parte de la Manzana 37 a/c; al Nord-

Oeste, con la Parcela 18 y fondo de la Parcela 25; al Nord Este, con parte de la Parcela 26, y al Sud- Este, con parte de la parcela 

16. Los tres últimos rumbos dentro de su misma manzana. - En un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal N06.042/2022, 

Anexo I, Reglamento de Funciones de la Dirección  de Tierras Fiscales, Artículo 27°) de las Obligaciones del Concesionario 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  
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inciso d) Residencia Permanente. –Dardo Luis Fernandez Secretario del Concejo Deliberante Municipalidad de Machagai. 

Dr. Maximiliano Pablo Kapor Presidente del Concejo Deliberante Municipalidad de Machagai. 
Dardo Luis Fernandez   Dr. Maximiliano Pablo Kapor 
         Secretario     Presidente 

E 2-2026-10771-AE             E:29/05 V:03/05/2026 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Licitaciones 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 021/2026 - RESOLUCIÓN N° 0451/2026 

SEGUNDO LLAMADO 

OBJETO: Adquisición de sesenta y cuatro (64) tubos de pvc de 110 mm. x 6 mts., sesenta (60) tubos pvc de 160 mm. x 6 mts., 

sesenta (60) tubos pvc de 200 mm. x 6 mts. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Diecisiete Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Noventa y Tres con 52/100 

Ctvs. ($ 17.452.193,52) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Diecisiete Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos con 19/100 Ctvs. ($ 17.452,19) 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 10 de Junio de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 a 

12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 050/2026 - RESOLUCIÓN N° 1496/2026 

OBJETO: “Adquisición de Un (1) Monitor transmisor y receptor inalámbrico, Un (1) trípode profesional 1.78m para celular; Tres 

(3) filmadoras 4K AX43A; Tres (3) micrófonos; Dos (2) micrófonos inalámbricos con cancelación de ruido para pc, iphone, Una 

(1) consola de producción para podcast streamers, 9 canales asignables individualmente; Un (1) dispositivo conmutador, codificador, 

monitor, grabador de estudio de transmisión en vivo, Dos (2) estabilizadores RS 3 mini liviano para cámara: Un (1) interfaz de audio 

816 3.gen, interfaz de audio usb 2.0 de 8 entradas 6 salidas; Dos (2) combo iluminador luz continua 400 w trípode 2m + softbox; 

(Dos (2) auriculares. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Veinticuatro millones Ochocientos Noventa y Cuatro Mil con 00/100 Ctvs.   ($ 24.894.000,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Veinticuatro Mil Ochocientos Noventa y Cuatro con 0/100 Ctvs. ($ 24.894,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 08 de junio de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar  

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 51/2026 - RESOLUCIÓN N° 1361/2026 

OBJETO: Adquisición de dos (2) NVR móvil 4-ch IP con contenedor M12 con disco ITB modelo AE-MN5043, dos (2) cámaras 

IP con 4MP resolución incluye cable de conexión al NVR, dos (2) comunicadores para wifi 4G, una (1)  licencia Hikcentral 

profesional Ms para cámaras 10 unit/base, una (1) plataforma modular Hikcentral profesional Ms. Router  & driver/module, dos(2) 

lectores de código de caja HDD  USB 3.0 Type – C Sat, una (1) contratación de servicio de instalación y configuración con provisión 

de cables UTP y cablecanal.      

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Dieciséis Millones Doscientos Trece Mil Ciento Treinta y Dos con 61/100 Ctvs. 

($16.213.132,61).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Dieciséis Mil Doscientos Trece con 13/100 Ctvs. ($16.213,13). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 8 de Junio de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665.-  

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 052/2026 - RESOLUCIÓN N° 1448/2026 

OBJETO: “Adquisición de 200 desmalezadoras nafteras de 46cc para uso de las Delegaciones Municipales y Coordinación de los 

CCM y Operativa, dependientes de la Secretaría de Obras y Servicios. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Ciento Ochenta y Tres Millones Seiscientos Mil con 00/100 Ctvs.   ($ 183.600.000,00).  

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Ciento Ochenta y Tres Mil Seiscientos con 0/100 Ctvs. ($ 183.600,00). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 09 de junio de 2026, a las 10:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar  

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 053/2026 - RESOLUCIÓN N° 1450/2026 
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OBJETO: Adquisición de doscientas (200) palas ancha de primera marca de acero forjado y mil (1000) unidades de rollos de tanza 

cuadrada de 3.0 mm x 1000 grs. Para ser utilizadas en tareas de desmalezamiento de las Delegaciones Municipales y la Coordinación 

de los CCM y Operativa dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Treinta y Tres Millones Ciento Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta con 0/100 Ctvs. 

($33.184.230,00) 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos Treinta y Tres Mil Ciento Ochenta y Cuatro con 23/100 ($33.184,23). 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 09 de junio de 2026, a las 11:00 horas.  

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico direcciondecompras@resistencia.gob.ar – Teléfono 3624693665  

Carlos Gonzalez Garcia 

Coord. de Prensa y Difusión 

s/c                                                                                                                                                    E:29/05 V:01/06/2026 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

Ordenanzas 

ORDENANZA Nº 15591/2026 

                                                              Resistencia, martes 14 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).- DEROGUESE la Ordenanza Nº 13302 de fecha 15 de septiembre de 2020.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15592/2026 

                                                              Resistencia, martes 14 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1°).- IMPONER el nombre de “Barrio Nalá” al sector ubicado en Manzana 15 – Chacra 24 – Sección A – 

Circunscripción II, de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.-  

ARTÍCULO 2°).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área  competente, proceda a la 

delimitación territorial y la identificación correspondiente del lugar mencionado en el Artículo precedente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15593/2026 

                                                              Resistencia, martes 14 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1°).- DEROGAR  La Ordenanza N° 13253 que crea la Oficina Interdisciplinaria  para la Prevención, Tratamiento y 

Sanción de la Violencia Laboral “Oscar Cachito Ferreyra” en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Resistencia, según los 

considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal las acciones que estime corresponder a fin de celebrar un 

Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua con el Poder Legislativo Provincial y/o con el Poder Ejecutivo Provincial a fin que a 

través de sus Oficinas Interdisciplinarias para la Prevención, Tratamiento y Sanción de la Violencia Laboral y sus respectivos equipos 

interdisciplinarios, se de tratamiento de las situaciones de violencia laboral, extendiendo su competencia y funciones a los casos de 

violencia laboral producidos en el ámbito municipal.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15594/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).- DEJAR SIN EFECTO la Resolución del Concejo Municipal de la ciudad de Resistencia N° 929 de fecha 13 de 

octubre de 1993, por la que se concedió en venta el inmueble identificado catastralmente como Parcela 12 - Manzana 77 - Chacra 

210 - Circunscripción II - Sección C, a favor de la señora Mirian Gladys Elizabeth LUQUE – D.N.I N° 16.368.021.-  

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al  Señor  Intendente Municipal de la ciudad de Resistencia a Proceder a la venta la Parcela 12 - 

Manzana 77 - Chacra 210 - Circunscripción II - Sección C, aprobado por Plano de Mensura N° 20-242-90, con una superficie total 

de 220,50 metros cuadrados a favor de la señora María Ailín PEREYRA –  

D.N.I N° 41.111.410, correspondiendo aplicar como valor de venta el precio conforme a lo establecido en el Artículo 50°) o el Artículo 

51°) de la Ordenanza 13552, el que resulte mayor al momento de la firma del respectivo contrato de compra venta.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15595/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).-  APROBAR por excepción el proyecto de Mensura y Subdivisión del inmueble de dominio municipal 

identificado catastralmente como: Circunscripción II Sección B, Chacra 125, Manzana 121, Parcela 21, en el que se generan 2 (dos) 

parcelas, ambas con medidas inferiores a lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de 

Resistencia, acorde a las ocupaciones existentes, conforme propuesta obrante a fojas 237 del Expediente Nº 8979-P-78.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia a efectuar la mensura 

correspondiente a través de la Dirección General Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por 
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diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y a 

tramitar la aprobación del Plano de Mensura y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15596/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).-  APROBAR por excepción el proyecto de Mensura y Subdivisión del inmueble de dominio municipal 

identificado catastralmente como Sección B, Circunscripción II, Chacra 115, Parcela 21, en el que se generan 13 (trece) parcelas, 

algunas de ellas con medidas inferiores a lo establecido por el Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de 

Resistencia, acorde a las ocupaciones existentes, conforme propuesta obrante a fojas 269, del Expediente Nº 26910-P-2009.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR  al Departamento Ejecutivo Municipal de la Ciudad de Resistencia, a efectuar la mensura 

correspondiente a través de la Dirección General Tierras Municipales, a introducir las modificaciones que sean necesarias por 

diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y a 

tramitar la aprobación del Plano de Mensura y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15597/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1°).- APROBAR EN SEGUNDA LECTURA: DESAFECTAR del dominio público e incorporar al dominio privado 

de la Municipalidad de Resistencia con destino a la venta a sus ocupantes, la Fracción de Calle Pública lindera al Norte de la Parcela 

21- Manzana 42B- Subdivisión de la Chacra 119- Sección B- Circunscripción II, de superficie 207,64m².- 

ARTÍCULO 2°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a  proceder a efectuar la 

inscripción y/o anotaciones correspondientes ante el Registro de la Propiedad Inmueble del predio mencionado en el Artículo 1°) de 

la presente como bien privado de la Municipalidad de Resistencia.- 

ARTÍCULO 3°).- APROBAR el Proyecto de Mensura, Unificación y Subdivisión del inmueble identificado catastralmente 

como Parcela 21, Manzanas 42B, subdivisión de la Chacra 119- Sección B- Circunscripción II y la Fracción de Calle Pública lindera 

al Norte de la Parcela 21 de superficie 207,64 m², generándose 4 (cuatro) parcelas acordes a las ocupaciones existentes, conforme 

propuesta adjuntada a fojas 120.- 

ARTÍCULO 4°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia, a efectuar la mensura de 

unificación y subdivisión correspondiente a través de la Dirección General Tierras Municipales, introducir las modificaciones que 

sean necesarias por diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la    esencia misma del Proyecto de Mensura, 

Unificación y Subdivisión mencionado y tramitar la aprobación del Plano de Mensura ante la Dirección de Catastro de la Provincia.- 

ARTÍCULO 5°).- LIBRAR a la venta los terrenos resultantes a sus actuales ocupantes y fijar el precio de venta de los mismos, 

conforme lo establecido por la normativa vigente en materia de venta de terrenos fiscales municipales.  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15598/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1°).- APROBAR EN SEGUNDA LECTURA: DESAFECTAR del Dominio Público e incorporar al Dominio 

Privado de la Municipalidad de Resistencia con destino a la venta o donación a sus ocupantes, una fracción de calle pública, con 

una superficie de 523,08 metros cuadrados, correspondiente a la Avenida Lonardi, y una fracción de calle pública con una superficie 

de 2.746,44 metros cuadrados, lindera al norte de la Parcela 134- Subdivisión de la Chacra 194- Sección C- Circunscripción II.- 

ARTÍCULO 2°).- AUTORIZAR al Señor Intendente Municipal de la Ciudad de Resistencia a  proceder a efectuar la inscripción 

y/o anotaciones correspondientes ante el Registro de la Propiedad Inmueble del predio mencionado en el Artículo 1°) de la presente 

como bien privado de la Municipalidad de Resistencia.- 

ARTÍCULO 3°).- APROBAR el Proyecto de Mensura, Unificación y Subdivisión del inmueble identificado catastralmente 

como Parcela 134- Subdivisión de la Chacra 194- Sección C- Circunscripción II, en el que se generan 52 (cincuenta y dos) parcelas 

acorde a las ocupaciones existentes, conforme propuesta adjuntada a fojas 285 del Expediente Nº 29584-C-07.- 

ARTÍCULO 4°).- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Resistencia, a efectuar la mensura 

correspondiente a través de la Dirección General Tierras Municipales, introducir las modificaciones que sean necesarias por 

diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto mensura mencionado y tramitar 

la aprobación del Plano de Mensura, Unificación y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15599/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).- APROBAR el proyecto de Mensura y Subdivisión del inmueble  de  dominio, municipal identificado 

catastralmente como: Circunscripción II, Sección B, Chacra 111, Manzana 55, Parcela 14, en el que se generan 2 (dos) parcelas, de 

superficie de 202,86 m2 y 228,80 m2, acorde a las ocupaciones existentes, conforme a propuesta obrante a foja 10 del Expediente 

Nº 33842-L-17.- 

ARTÍCULO 2º).- AUTORIZAR  al  Departamento  Ejecutivo Municipal de la  ciudad  de Resistencia, a efectuar la mensura 

correspondiente a través de la Dirección General Tierras Municipales, introducir las modificaciones que sean necesarias por 
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diferencias que puedan surgir al practicarse la mensura sin cambiar la esencia misma del Proyecto de Mensura mencionado y  

tramitar la aprobación del Plano de Mensura y Subdivisión ante la Dirección de Catastro de la Provincia del Chaco.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

ORDENANZA Nº 15600/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

ARTÍCULO 1º).- DETERMINAR la continuidad de la disposición regulada en el Artículo 3°) de la Ordenanza N°  14645, que 

establece: DISPONER: como límite, por el término de un (1) año contados a partir de la publicación del presente, las operaciones 

comerciales con material no ferroso que superen los kilogramos mensuales que la Autoridad de Aplicación determine, no podrán 

ser comercializados” según los considerandos de la presente.- 

ARTÍCULO 2º).- ESTABLECER que el plazo de continuidad de lo establecido en el Artículo  precedente será  de 1 (uno) año 

calendario, contado a partir de la publicación de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Resoluciones 

RESOLUCIÓN Nº 067/2026 

                                                              Resistencia, martes 14 de abril de 2026 

1º).- CONVOCAR a Concurso Público de Antecedentes y Oposición, para cubrir el cargo de titular de la Escribanía Municipal 

del Municipio de la ciudad de Resistencia y de sus dos (2) Escribanos/as Adjuntos/as- de conformidad a lo establecido en La Carta 

Orgánica Municipal en su Artículo 166°) y subsiguientes y la Ordenanza N° 13468, el que será realizado por Presidencia del Concejo, 

según los considerandos de la presente.- 

2º).- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA: Se publicarán edictos de ésta convocatoria en el Boletín Oficial del Municipio 

de Resistencia, y en periódicos de amplia circulación y portales digitales del ejido municipal, por tres (3) días corridos.  

Dichos edictos deberán ser publicados los tres (3) días inmediatamente anteriores al inicio del período de inscripción.- 

3º).- PERÍODOS Y MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN:  

a) PERÍODO: Las inscripciones se realizarán durante diez (10) días hábiles, posteriores al plazo establecido en el artículo precedente.  

b) MODALIDAD: Durante dicho período, los aspirantes deberán completar el formulario de inscripción, el que se encontrará 

disponible en Mesa de Entrada de Presidencia del Concejo Municipal de Resistencia. 

Los aspirantes deberán presentar el formulario completo personalmente o por tercero autorizado en la Mesa General de Entradas y 

Salidas del Municipio de Resistencia, remitida a la Secretaría del Concejo Municipal adjuntando la documentación solicitada, 

indefectiblemente en soporte papel, debidamente foliada y en carpeta o bibliorato, en los días detallados en el período de inscripción 

y en el horario de 8:00 a 12:00.  

El modelo de nota de postulación se presentará en Mesa General de Entradas y Salidas de la  Municipalidad de Resistencia junto a 

la documentación probatoria, la que deberá ser retirada de la Secretaría del Concejo Municipal. 

Por su parte, las/os aspirantes deberán denunciar una dirección de correo electrónico, resultando válidas todas las notificaciones que 

se practiquen en la misma. Para ello, la/el postulante deberá verificar que las condiciones de seguridad de su casilla no impidan la 

recepción de los correos electrónicos institucionales. En virtud de lo establecido en el inciso precedente, transcurrido el plazo 

mencionado, las/os postulantes que no cumplan con los recaudos exigidos, serán dados de baja de forma automática del listado de 

aspirantes.- 

4º).- COMISIÓN ESPECIAL: se convocará a una Comisión Especial, en el plazo de cinco (5) días hábiles posteriores al último 

día de publicación de los edictos mencionados en el punto 2°) de la presente.  

La Comisión Especial estará integrada por: 

1. Un representante del Colegio de Escribanos de la Provincia del Chaco. 

2. Un representante del Departamento Ejecutivo. 

3. Un representante del Departamento Legislativo, facultando al Presidente del Concejo Municipal para la designación de un (1) 

representante por el Departamento Legislativo. 

4. Un representante de la Universidad Nacional del Nordeste. 

La Comisión Especial, dentro de los diez (10) días hábiles posteriores al cierre de la inscripción de postulantes- previa elaboración 

del programa correspondiente, que será puesto a disposición de los postulantes vía correo electrónico -tendrá a su cargo la evaluación 

de las candidaturas con la respectiva documentación de aquellos que hayan reunido los requisitos, debiendo convocar a un examen 

escrito y a un examen oral en un plazo de cinco (5) días hábiles. 

El plazo de evaluación de resultados por parte de la Comisión Especial será desde el día posterior al examen oral a la fecha de 

entrega de la terna de los mejores promedios. 

Las decisiones de la Comisión Especial se adoptarán por el voto de las dos terceras (2/3) partes de sus miembros. 

Luego del Concurso, dicha Comisión elevará al Concejo Municipal y al Intendente de la Ciudad de Resistencia, la propuesta 

conformada por una terna de los aspirantes con mayores calificaciones e idoneidad para el cargo, en el término de los siguientes 

cinco (5) días hábiles.-  

5º).- CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA:  Cumplido  el  punto  precedente, la   
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Presidencia del Concejo convocará a una Audiencia Pública, donde los ternados harán uso de la palabra por un tiempo máximo de 

quince (15) minutos cada uno, para expresar sus intenciones y propuestas. En la misma, habrá un tiempo de treinta (30) minutos 

para que los asistentes a dicha Audiencia puedan expresar oposición sobre algún candidato, si los hubiere.- 

6º).- DESIGNACIÓN: El Intendente Municipal con acuerdo del  Concejo Municipal, en Sesión Especial, que debe ser convocada 

a los cinco (5) días hábiles de realizada la Audiencia Pública, realizará la designación del Escribano/a Municipal y de los dos (2) 

Escribanos Adjuntos/as, de entre los integrantes de la terna mencionada en el Artículo 4°).- 

7º).- ASUNCIÓN: posterior al acto referido en el punto precedente, el Escribano/a Municipal y los dos (2) Escribanos Adjuntos/as 

asumirán sus funciones, prestando juramento de desempeñar fielmente sus cargos.- 

8º).- REQUISITOS PARA SER ESCRIBANO MUNICIPAL y/o ADJUNTOS: serán requeridos los mismos requisitos exigidos para 

ejercer la función notarial en la Provincia y una antigüedad en el ejercicio profesional en la jurisdicción del municipio de no menos 

de tres (3) años.-  

9º).- INCONIPATIBILIDADES: La función del Escribano Municipal titular y/o  adjuntos será incompatible con el desempeño de 

cualquier función, ejercicio profesional o empleo público o privado con el ejercicio del comercio, ya sea por cuenta propia o ajena. 

Exceptuase el ejercicio de la abogacía o procuración en causa propia, de cónyuge, padres o hijos y el desempeño de cargos de 

carácter electivo, docente, literario, científico o artístico.- 

10º).-INHABILIDADES: Están inhabilitados para ejercer el cargo de Escribano Municipal:  

a) Los incapaces. 

b) Los encausados por delitos culposos desde que hubiere quedado firme la prisión preventiva. 

c) Los condenados por delitos no culposos mientras dure la condena y sus efectos: La inhabilidad será reputada perpetua para el 

caso que el delito hubiere sido contra la fe pública, la propiedad o la administración pública.  

d) Los fallidos y concursados hasta cinco años después de la rehabilitación. e) Los inhabilitados en sus funciones en la Provincia.  

f) Los destituidos o privados de la función notarial.  

g) Los que no puedan ser electores. 

 h) Los inhabilitados para el desempeño de cargos públicos.  

i) Los deudores del Municipio, de la Provincia o de la Nación que no estén encuadrados en un plan de regularización o que estándolo 

sus plazos de pago estén vencidos.  

j) Las personas declaradas responsables por el Tribunal de Cuentas, mientras no dieren cumplimiento a las resoluciones emitidas 

por el mismo.  

k) Los ciudadanos alcanzados por los artículos 25, 26 y 27 de la Carta Orgánica Municipal. 

 l) Las personas que se encontraren incluidas en la lista de deudores morosos alimentarios.  

m) Las personas condenadas en segunda instancia por los delitos previstos en el inciso 5 del artículo 174, y en los Capítulos VI, VII, 

VIII, IX, IX bis y X del Título XI, del Libro II del Código Penal y aquellos que en el futuro se incorporen por leyes especiales en 

cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción o de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción.  

n) Las personas condenadas en segunda instancia por delitos previstos en el Código Penal de la Nación, en el Título I Delitos Contra 

Las Personas, Capítulo I “Delitos contra la vida” y Título III Delitos Contra La Integridad Sexual.-  

11º).-DURACIÓN:  Establecer  que  el  Escribano  Titular  y/o  adjuntos  permanecerán  en  sus funciones mientras dure su buena 

conducta y cumplimiento de los deberes a su cargo; y podrán ser removidos, en caso de infracciones graves a través del 

procedimiento especial de Juicio Político. También cesará en sus funciones cuando alcance la edad jubilatoria correspondiente.- 

12°).- REMUNERACIÓN: El Escribano Municipal Titular y sus dos Escribanos Adjuntos no podrán percibir por los actos y/o 

contratos que efectúen en ejercicio de sus funciones ninguna retribución especial, excepto su remuneración mensual, la cual será 

equivalente a la categoría 22 del empleado municipal o la que en futuro la reemplace más compensación jerárquica.- 

13º).- VACANCIA. Producida la vacante del registro o la suspensión preventiva del Escribano titular, el Intendente Municipal, 

dispondrá en forma inmediata la formación de un inventario de las existencias por un inspector notarial y un representante del 

Colegio de Escribanos de la Provincia, designando como depositarios a los adjuntos.- 

14º).- ESTABLECER que producida la vacancia del registro titular, se llamará a concurso interno entre ambos adjuntos para cubrir 

la vacancia, dentro de los 60 días hábiles de ocurrido el hecho, dentro del mismo se llamará a concurso para cubrir la vacancia del 

adjunto como consecuencia de su designación como titular.- 

15º).- DETERMINAR conforme la Ordenanza N° 13.468 los siguientes cargos organizativos de la Escribanía Municipal: Un (1) 

Director Notarial y Un (1) Director de Registraciones, ambos con retribución salarial de categoría 20 más compensación jerárquica; 

Un (1) Jefe de Departamento de Escrituración; Un (1) Jefe de Departamento de Acta Notarial y Certificación; Un (1) Jefe de 

Departamento de Protocolo e Inscripción; Un (1) Jefe de Departamento de Certificados y Un (1) Jefe de Departamento de Mesa de 

Entradas y Salidas, todos ellos con retribución salarial de categoría 19 más compensación jerárquica, siendo cubiertos estos cargos 

por personal de planta permanente del Municipio.- 

16º).FINANCIAMIENTO: Las erogaciones que demanden la aplicación de la presente Ordenanza se asignaran a las partidas 

presupuestarias correspondientes al Presupuesto General Vigente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 068/2026 
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                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las areas de su competencia, la remodelación y embellecimiento 

de la plazoleta municipal “Mi lugar en el Mundo”, situada en el Barrio Nueva Resistencia, Circunscripción II - Sección B - Chacra 

123, Manzana 68, Ruta Nacional N° 11, Colectora  República de Israel, ejecutando: Reparación y/o instalación de bancos y juegos 

para las familias del barrio - Reparación y/o instalación de iluminación suficiente - Poda de árboles y desmalezamiento - Pintura, 

reparación de canteros - Enripiado, y demas acciones que estime corresponder, de acuerdo a lo expresado en los considerandos de 

la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 069/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las areas de su competencia, la remodelación y embellecimiento 

de la plazoleta municipal Pucará situada en el Barrio Jorge Newbery, Chacra N° 123, Ruta Nacional N° 11, Colectora República de 

Israel de esta Ciudad, ejecutando: Reparación y/o instalación de bancos y juegos para las familias del Barrio; reparación y/o 

instalación de iluminación suficiente; poda de árboles y desmalezamiento; pintura y reparación canteros; enripiado y demas acciones 

que estime corresponder, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 070/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que realice gestiones ante la Empresa Estatal Trenes Argentinos o 

ante quien corresponda a fin de llevar adelante la apertura del paso a nivel sobre calle Fray Capelli en la intersección con las vías 

del Ferrocarril adyacentes a la Avenida Moreno, a fin de generar una alternativa de circulación vehicular;  

2°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la realización de un estudio técnico de transito sobre la calle Padre 

Cerqueira, en el tramo comprendido entre Avenida Marconi y su continuación luego de Avenida Moreno, con el objeto de 

analizar la implementación de un único sentido de circulación hacia numerosos ascendentes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 071/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia que, a través de las áreas que correspondan, proceda a la 

inspección, limpieza, saneamiento y escurrimiento del agua servida que se acumula por precipitaciones y permanecen durante horas, 

en las calles Santa María de Oro y Salta de la ciudad de Resistencia, conforme a la factibilidad presupuestaria vigente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 072/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia que, a través de las áreas que correspondan, proceda a la 

inspección, limpieza, saneamiento y escurrimiento del agua que se acumula por precipitaciones y permanecen durante días, en la 

Avenida 25 de Mayo y calle Dónovan de la ciudad de Resistencia, conforme a la factibilidad presupuestaria vigente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 073/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia que, a través de las áreas que correspondan, proceda a la 

inspección, limpieza, saneamiento y escurrimiento del agua que se acumula por precipitaciones y permanecen durante varios días, 

en las calles Arturo Illia y Colon, de la ciudad de Resistencia conforme a la factibilidad presupuestaria vigente.-FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 074/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal de Resistencia que, a través de las áreas que correspondan, proceda a la 

inspección, limpieza, saneamiento y escurrimiento del agua que se acumula por precipitaciones y permanecen durante varios días, 

en las calles Arturo Illia y Colon, de la ciudad de Resistencia conforme a la factibilidad presupuestaria vigente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 075/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes, proceda con el arreglo de la rampa 

para personas con discapacidad  ubicada en  la Avenida 9 de Julio y calle Juan De Dios Mena de la ciudad de Resistencia, de acuerdo 

a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 076/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 
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1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con el arreglo de la rampa 

para personas con discapacidad  ubicada en  la  Avenida 9 de Julio y calle Los Hacheros de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a 

la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 077/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda a la construcción de una  

rampa para personas con discapacidad en las calles Lisandro de la Torre y Arturo Illia de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 078/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de 

una  rampa para personas con discapacidad  en calles Gabriel Carrasco y Juan B. Justo, de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 079/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de 

una  rampa para personas con discapacidad del Pasaje 33 y calle Gabriel Carrasco, de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 080/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas pertinentes, procedan a realizar la limpieza 

de la boca de tormenta localizada entre las Avenida Rivadavia y Avalos de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la factibili dad 

presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 081/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que a través de las áreas correspondientes proceda con la construcción de 

una  rampa para personas con discapacidad en las calles Los Hacheros y Arturo Illia de la ciudad de Resistencia, de acuerdo a la 

factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 082/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de la rampa de  acceso para personas con 

discapacidad en la acera de la esquina de calle Fotheringam y Avenida 25 de Mayo de la ciudad de Resistencia.- 

2°).- SOLICITAR que, para la ejecución de la obra mencionada, se observen las especificaciones técnicas vigentes en materia de 

accesibilidad universal, y se realicen las adecuaciones presupuestarias que correspondan.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 083/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).-   ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la construcción de la rampa de  acceso para personas con 

capacidad reducida en la acera de la intersección de la Avenida 25 de Mayo y calle Andreani, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR  que para la ejecución de la obra mencionada, se observen las especificaciones técnicas vigentes en materia de 

accesibilidad universal, y se realicen las adecuaciones presupuestarias correspondientes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 084/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, la construcción de la rampa de  acceso para personas con 

capacidad reducida en la acera de la intersección de la Avenida 25 de Mayo y la calle Mansilla, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-SOLICITAR  que para la ejecución de la obra mencionada, se observan las especificaciones técnicas vigentes en materia de 

accesibilidad universal, y se realicen las adecuaciones presupuestarias correspondientes.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 085/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de la rampa de acceso para las personas con 

discapacidad, en la acera de la esquina de calle Sica y Avenida 25 de Mayo de la cuidad de Resistencia.- 

http://boletin.chaco.gov.ar/


 

 

 

 

 

- 49 - 

 

    

 

  

 

Viernes 29 de Mayo de Abril de 2026     EDICION Nº 11.393 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina Central: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco – CP 3500 *** Dirección Web  http://boletin.chaco.gov.ar  
 

2º).-  SOLICITAR   que,  para   la   ejecución   de   la   obra   mencionada,   se   observen  las especificaciones técnicas vigentes 

en materia de accesibilidad universal y se realicen las adecuaciones presupuestarias que corresponden. - FIRMAN: Presidente 

del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 086/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción de la rampa de acceso para las personas con 

discapacidad en la acera de la esquina de la Avenida de 25 de Mayo y calle José Ameri de la cuidad de Resistencia. 

2º).-  SOLICITAR  que,  para  la  ejecución  de  la  obra  mencionada,  se  observen  las   especificaciones técnicas 

vigentes en materia de accesibilidad universal y se realicen las adecuaciones presupuestarias que corresponden. - FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 087/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la  construcción  de  la  Rampa de Acceso para personas con 

discapacidad en la acera de la esquina de calle Fray Bertaca y Avenida 25 de Mayo de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  SOLICITAR  que  para  la  ejecución  de  la  obra  mencionada, se  observen  las  especificaciones técnicas 

vigentes en materia de accesibilidad universal, y se realicen las adecuaciones presupuestarias que correspondan. - FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.-    

RESOLUCIÓN Nº 088/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  la  construcción  de  la  Rampa de Acceso para personas con 

discapacidad en la acera de la esquina de calle Fray Bertaca y Avenida 25 de Mayo de la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  SOLICITAR  que  para  la  ejecución  de  la  obra  mencionada, se  observen  las  especificaciones técnicas 

vigentes en materia de accesibilidad universal, y se realicen las adecuaciones presupuestarias que correspondan. - FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 089/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal, ordene al área correspondiente, dentro de sus cronogramas de trabajo 

para que puedan efectuar el arreglo integral, la compactación y la nivelación de la Avenida Belgrano desde el 1.800 al 2.400 

lado números ascendente, que presenta un claro hundimiento en su parte central, en coincidencia con la traza del conducto de 

desagües pluviales que pasa por ese mismo lugar, que hace imposible y peligrosa su circulación con cualquier tipo de 

vehículos. 

2°).- ENCOMENDAR al área que corresponda que, para la realización de las obras citadas en el punto precedentemente, se tomen la 

especificaciones técnicas necesarias y que, de no realizarse el trabajo de reparación integral,  compactación y nivelación de la 

avenida,  se podría producir un mayor daño en el conducto de desagües y producir mayores inconvenientes. -  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 090/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes , procedan a realizar el arreglo y 

limpieza de boca de tormenta localizada en Avenida Avalos y la esquina de Avenida Lavalle de la ciudad de Resistencia,  de acuerdo 

a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 091/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal de cumplimiento a la Ordenanza N° 12.467 y su modificatoria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 092/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- APROBAR EN PRIMERA LECTURA el Proyecto de Ordenanza de foja 32, 33,34 y 35 enviado por el Departamento 

Ejecutivo Municipal, mediante la Actuación Simple N° 69270-D-25. Por el cual se exceptúa de la cesión de 15 Mts., establecida por 

el código de Planeamiento Urbano Ambiental de la ciudad de Resistencia y la Ordenanza 13756 en el tramo comprendido por Ruta 

11 - entre Avenida Martina y calle Charata y Rectificar la Ordenanza N° 1783.- 

2º).- CONVOCAR a una Audiencia Pública a las partes involucradas, conforme lo establecido en el Artículo 153°) - Punto 7°) de 

la Carta Orgánica Municipal y en la Ordenanza N° 5999 y sus modificatorias, para tratar el proyecto aludido en el Punto 1°) del 

presente.- 

3º).- AUTORIZAR, a la Presidencia del Concejo Municipal a fijar día, lugar y duración de la Audiencia Pública que se 

convoca en el punto 2°), de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza N° 5999 y sus modificatorias.- 

4º).-  ESTABLECER, que las erogaciones que demanden la realización de dicha Audiencia se  imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  
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FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 093/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de  acciones de 

perfilado, ripiado,  zanjeo y desmalezado en el Pasaje Luis Stando del Nº 700 al Nº 800 de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se  hará por imputación de la partida 

presupuestaria  correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 094/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al Departamento Ejecutivo Municipal, que  se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en la Avenida Lavalle del Nº 0 al Nº 100, carril ascendente, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- SOLICITAR  que  para  la  realización  del  trabajo se tomen especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 095/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de  acciones de 

perfilado, ripiado,  zanjeo y desmalezado en la calle Gabardini  del Nº 700 al Nº 800, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS  erogaciones  que  demanden  los trabajos encomendados en la presente Resolución, se imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 096/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través  de  las  áreas  pertinentes, proceda a un relevamiento y 

reparación del alumbrado público en la plazoleta municipal ubicada sobres calles Fotheringam, La Paz y Quito de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).-  DISPONER que las erogaciones  que  demanden  los  trabajos  encomendados  en  la  presente Resolución, se hará por 

imputación de la partida presupuestaria correspondiente.  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 097/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, a través de las áreas  pertinentes, la realización de acciones de 

perfilado, ripiado, zanjeo y desmalezado en calle Machagai del N° 3000 al N° 3700, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará  por imputación de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 098/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas competentes, el perfilado, nivelado, ripiado, zanjeo 

y limpieza en la calle de la Pacerla 48, Casa 12, Colonia Baranda, Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 099/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal, a través de las áreas  pertinentes, la realización de acciones de 

perfilado, ripiado, zanjeo y desmalezado en la calle Vuelta de Obligado del N° 500 al N° 800, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se hará  por imputación de la 

partida presupuestaria correspondiente.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del 

Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 100/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).-  SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes , procedan a realizar el arreglo y 

limpieza de la boca de tormenta localizada en Avenida Hernandarias y esquina de la calle Julio Argentino Roca Nº 103 

aproximadamente de la ciudad de Resistencia,  de acuerdo a la factibilidad presupuestaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 101/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 
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1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de  acciones de 

perfilado, ripiado,  zanjeo y desmalezado en la calle Santa Silvina del Nº 2700 al Nº 3000, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 102/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR  al  Departamento  Ejecutivo   Municipal,  a  través  del  área  competente proceda a dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ordenanza Nº 12016 de la ciudad de Resistencia e intimar a los propietarios de las parcelas 106 -111-113-

116-120-122-124-127-128-130-131-133-136-137-144 – Chacra 106 – Sección B – Circunscripción II – terrenos baldíos 

del loteo denominado “Loteo Martina” en un todo de acuerdo a los fundamentos vertidos en los considerandos de la presente, bajo 

apercibimiento de no cumplir, el municipio intime al dueño y tras 72 horas sin respuesta, limpie el lote con orden judicial, trasladando 

los costos al propietario.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 103/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, proceda a notificar a las empresas prestadoras de servicios de 

telecomunicaciones – televisión por cable – Internet – que presten servicios en el ejido municipal de Resistencia, que deberán ordenar 

el cableado que se encuentre en desuso en la vía pública; intimando a que sus técnicos instaladores, al momento de realizar 

conexiones o reconexiones, retiren el excedente del cableado no utilizado, así como el que haya sido dado de baja del servicio.- 

2°).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, informe a las Empresas prestatarias  procedan a señalizar las cajas 

y/o cableado, individualizando a que Compañía prestadora pertenece dicho servicio, a fin de que al momento en el cual se realicen 

las denuncias sobre alguna anomalía se pueda identificar fácilmente.- 

3°).- SOLICITAR, al Departamento Ejecutivo Municipal habilite un segmento en el Call Center municipal para que recepcione 

las denuncias o reclamos de ciudadanos relacionadas con este tema.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 104/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de un relevamiento 

y la ejecución, en caso que fuere necesario, de acciones de bacheo de la calle Juan D. Perón del Nº 500 al Nº 600, de la ciudad de 

Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 105/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas pertinentes, la realización de  acciones de 

perfilado, ripiado,  zanjeo y desmalezado en la calle San Fernando Nº 2500 al Nº 2800, de la ciudad de Resistencia.- 

2º).- LAS erogaciones que demanden los trabajos encomendados en la presente Resolución, se imputarán a la partida 

presupuestaria correspondiente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 106/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).-  ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal,  para que a través de las áreas que correspondan, arbitren los medios 

necesarios para el control y relevamiento del estado de postes de madera de tendido de cable de las Empresas de Servicios, que se 

encuentran a bajas alturas, principalmente en las zonas periféricas de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo con los 

considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 107/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que  a través de las áreas de Defensa del Consumidor, Inspección General, 

Habilitaciones Comerciales, o la que considere pertinente INTIME a los comercios y establecimientos mencionados en el Artículo 

2°) de la Ordenanza Nº 11993 y sus modificatorias - Ordenanza N° 15414- al fiel cumplimiento de lo normado bajo apercibimiento 

de aplicar multas y sanciones establecidas al efecto.- 

2º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las gestiones correspondientes a fin de comunicar la Ordenanza 

N° 11993 y su Modificatoria Ordenanza Nº 15414 a la Oficina de Defensa del Consumidor de la Provincia del Chaco. FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 108/2026 
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                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en la calle Argentina al Nº 1000 de la ciudad de Resistencia,   

2º).-  SOLICITAR que para la realización del trabajo se tomen especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a la adecuación 

presupuestaria y financiera del municipio.- FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario 

del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 109/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal que se realicen las inspecciones y análisis correspondientes, para 

determinar las tareas a llevarse a cabo en la Avenida 9 de Julio al  Nº 1613, carril descendente de la ciudad de Resistencia.-   

2º).- SOLICITAR que para la realización del trabajo encomendado se tomen especificaciones técnicas necesarias de acuerdo a la 

adecuación presupuestaria y financiera del municipio.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 110/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR   al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  agregar al cronograma de obras municipales las acciones de 

arreglo del pavimento en calle San Roque entre N° 300 y 400 de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo 

Gnus.- 

RESOLUCIÓN Nº 111/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- ENCOMENDAR   al  Departamento  Ejecutivo  Municipal,  agregar al cronograma de obras municipales las acciones de 

arreglo del pavimento en calle San Roque entre N° 300 y 400 de la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Declaraciones 

DECLARACIÓN Nº 036/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Primer Curso de Arbitraje”, organizado por la Asociación Civil “Unidos por el Newcom 

Chaco”, a desarrollarse los días 23, 24 y 25 de abril del 2026 en la ciudad de Resistencia.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 037/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL las actividades realizadas el 25 de abril en el marco del “Día Internacional de la “Lucha contra 

el Maltrato Infantil”.- 

2º).- REMITIR copia de la presente Subsecretaría de Niñez, Adolescencia, Familia y Adultos Mayores y al Colegio de 

Trabajadoras y Trabajadores Sociales.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 038/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL,  el 30° Aniversario de la Asociación de Titiriteros, Actores y Coreógrafos del Chaco – 

ATACCH, a realizarse  el día 24 de abril del  año 2026, a la hora 22:00, en el salón del Club Social de la ciudad de Resistencia, de 

acuerdo con los considerandos de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 039/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).-  DE INTERÉS MUNICIPAL el “Encuentro Regional sobre Cannabis, Cultura y Trabajo. Horizontes Posibles”, a realizarse 

del 20 al 27 de abril de 2026, en la ciudad de Resistencia.- 

2º).-  DESTACAR la importancia del encuentro como espacio de formación, debate e integración entre actores sociales, 

académicos, productivos e institucionales, en torno al desarrollo del cannabis medicinal y el cáñamo industrial en el marco de la 

normativa vigente. 

3º).-  RECONOCER Y DESTACAR la participación del Abogado Juan PALOMINO y del Dr. Roberto Gabriel ALEMÁN en el 

marco del encuentro, en virtud de su trayectoria, su aporte técnico, científico y jurídico, y su contribución al desarrollo, comprensión 

y regulación del cannabis medicinal en la República Argentina.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 040/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- EXPRESAR RECONOCIMIENTO al vecino Miguel Ángel MIRANDA, del Barrio Don  Bosco, por el compromiso y labor en 

beneficio de la comunidad. 
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2º).- HACER entrega de un certificado de reconocimiento en mérito a la destacada labor comunitaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 041/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- EXPRESAR RECONOCIMIENTO al vecino Ramón Luis GONZALEZ, del Barrio 17 de octubre, por el compromiso y labor 

en beneficio de la comunidad. 

2º).- HACER entrega de un certificado de reconocimiento en mérito a la destacada labor  comunitaria.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 042/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- DE INTERÉS MUNICIPAL  el  “Primer  Congreso  Provincial  de Derecho Animal – Congreso Provincial de 

Implementación y Articulación del Derecho Animal – Provincia del Chaco”, bajo el lema: “Cuando la vida interpela, el silencio 

también es una decisión”, organizado por el Instituto de Derecho Animal del Colegio de Abogados y Procuradores de la cuidad de 

Resistencia, que se llevará a cabo el día 28 de abril de 2026, en el horario de 8:00 a 14:00, en el Centro de Estudios Judiciales, sito 

en calle Juan B. Justo N° 42, de la ciudad de Resistencia, en un todo de acuerdo con los considerados de la presente.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 043/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1º).- DE INTERES MUNICIPAL  la  fiesta  Patronal  en  honor  a  Nuestra  Señora   de  Luján, organizada por la Parroquia Verbo 

Divino, ubicada en la calle Marcelino Castelán al Nº 1750 de la ciudad de Resistencia.-  

2º).- DISPONER la entrega de copia protocolar de la presente a las autoridades de la Parroquia Verbo Divino y de la Capilla 

Nuestra Señora de Luján, como testimonio del reconocimiento y acompañamiento institucional.-  

FIRMAN: Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

DECLARACIÓN Nº 044/2026 

                                                              Resistencia, martes 21 de abril de 2026 

1°).- DE INTERÉS MUNICIPAL  “XII Curso de Música de Cámara  y  VII  de  Dirección Orquestal”, a realizarse desde 

el 10 al 20 de junio 2026, en el Centro Cultural Nordeste- Secretaría General de Extensión Universitaria de la UNNE.- FIRMAN: 

Presidente del Concejo Municipal, Prof. Alejandro Aradas; Secretario del Concejo Municipal, Dr. Ricardo Gnus.- 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                                                                                                                                                        E:29/05/2026 
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